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El tema de estudio del presente trabajo de tésis, fué s~ 

leccionado por la Sustentante, debido a que me llamó de mane
ra especial la atención, en virtud de que es poca la gente -

que se ocupa del estudio, explotación y reglamentación del -

mar, muy a pesar de ser México un País con una extensa franja 

litoral. 

Se ve limitado en este campo debido a la escasa atención 

que se le presta, sí volvieramos la vista a él, nos permití-

ría colocarnos como uno de los Países más ricos del mundo. 

Desde la antigUedad surgió en el hombre la inquietud por 

saber que existía más alla de lo que su vista alcanzaba a ver 

y sobre todo que había más alla de donde se juntaba el mar 

con el cielo. 

De esta manera tenemos a los primeros navieros que de a! 

guna forma se allegarón los medios que les permitieran obte-

ner recursos para surcar el mar, a pesar de ser con rumbos -

desconocidos. 

Viajando de prestado, dando como pago la promesa de lo -

obtenido en el viaje e incluso prometiendo la embarcación, n~ 

cen figuras tales como la hipoteca y la cédula hipotecaria 

que le otorgaban al que prestaba una seguridad jurídica. 

Este trabajo se encuentra enfocado de manera especial a_ 

la cédula hipotecaria, figura jurídica que de tener una Ley -

adecuada sería utilizada de manera eflcaz, dando la oportuni

dad de ser un recurso jurídico que constantemente fuera mane
jado por aquellos que tuvieran necesidad de él, evitando la -

ignorancia respecto·a su utilización. 

Es así como este trabajo primero habla de la hipoteca p~ 

ra poder llegar a la cédula hipotecaria que es el tema que 

más nos interesa. 
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Por lo tanto someto a consideraci6n del H. Jurado, el -
trabajo elaborado, pues.en el van impresas las mejores inten
ciones de que sirva para ayudar .a dilucidar jurídicamente so
bre la cédula hipotecaria, procurando el conocimiento de esta 

para extender su uso. 



CAPITULO I 

LA BIPOrlK:A 
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1 • 1 • COllCSP'l'O DB BXPOTllCA 

A lo largo de este Capítulo estudiaré la hipoteca en su_ 

concepto general, hablando de esta como derecho real, de sus_ 

elementos y características. Así, primero daré algunos conce2 

tos que estudiosos en la materia nos han proporcionado, así -

como su definición legal. 

La palabra HIPOTECA proviene del latín, " hypotheca, y -

éste del griego hipotéke, prenda: suposición, en el sentido -

de poner una cosa debajo de otra, añadirla: apoyar, sostener_ 

o asegurar una obligación. Derecho real de garantía constitu! 

do por convención entre las partes, por manifestación unilat~ 

ral de voluntad o por imperio de la ley, para asegurar el pa

go de un crédito, sobre bienes que no se entreguen al acree-

dar y que, en caso de incumplimiento, pueden ser vendidos pa

ra cubrir con su precio el monto de la deuda. • 1 

En el Derecho Griego ya existía la hipoteca"··· se ca-
racterizaba por la entrega que el deudor hacía a su acreedor_ 

de un bien inmueble para qarantizar el pago de una deuda: el_ 

acreedor podía usar el inmueble dado en garantía, a cuenta de 

los intereses debidos. Era ésta una garantía real ••• • 2 

" En el Derecho Romano la hipoteca por consiguiente se -

caracterizó como derecho real constituido sobre bienes mue--

bles e inmuebles, para garantizar una obligación principal, -

sin desposeer al deudor de la cosa gravada, concediendo ade-·

más un derecho de persecución, venta y preferencia en el pa--

(1) Diccionario Jurídico Mexicano, Segunda Edición Revisada y 
Aumentada, Universidad Nacional Autónoma de México, Editorial 
Porrúa, 1987, Tomo IV, p.330 
(2) Ibidem, p.331 
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qo. Es característica de este derecho la naturaleza accesoria 
de la hipoteca, pues para los romanos, conforme a su sistema_ 
jurídico en cuanto a las obligaciones, t~do gira alrededor -
del deudor y de la obligación principal. Sin embargo, la hip~ 
teca no se consideró como el medio más adecuado y seguro para 
garantizar una obligación, pues este lugar lo ocupó la fian-
za, y en su caso la promesa formal de deuda. • 3 

• ••• El derecho romano utilizó la garantía real, quepa
só por tres etapas en su evolución: 1) el deudor entregaba al 
acreedor el dominio temporal de una cosa, mediante la mancip~ 
tio o la in jure cessio, con un pacto de fidutia, por el cual 
el acreedor se comprometía a devolver el bien cuando la obli
gación quedara satisfecha; 2) en una segunda etapa, se daba -
al acreedor la posesión de la cosa garante, pero no el domi-
nio revocable; este sistema se denominó pignus (prenda) y la_ 
cosa prendada se restituía al cancelarse la obligación; y ---

3) la tercera etapa fue la de la hypotheca, donde se perfec-
cionan los sistemas anteriores: adquiere el acreedor el dere
cho a la posesión, pero éste s6lo se materializa en caso de -
incumplimiento del deudor. Así la hipoteca se transformó en -
un eficaz auxiliar del crédito, ya que el deudor podía seguir 
explotando su propiedad.• 4 

• Los romanos de la primera época no hicieron una clara_ 
diferencia entre pignus e hypothec~: eran institutos simila-
res con nombres diferentes. En el derecho justinianeo se emp!:_ 
zó a distinguir la pignus como garantía mueble y la hypotheca 

(3) ROJINA, Villegas Rafael, Derecho Civil Mexicano, México, 
Editorial Porrúa, 1977, Tomo VI, pp.341 y 342 
(41 Diccionario Jurídico Mexicano. Op. cit. p.331 
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como inmueble." 5 

Rojina Villegas considera a la hipoteca como: "··· un d~ 

recho real que se constituye sobre bienes determinados gene-

ralmente inmuebles, enajenables, para garantizar el cumpli--

miento de una obligación principal sin desposeer al dueño del 

bien gravado y que otorga a su titular los derechos de perse

cución, venta y de preferencia en el pago, para el caso de i~ 
cumplimiento de la obligación. 116 

Rafael de Pina dice respecto a la hipoteca lo siguiente: 

" La palabra hipoteca tiene varias acepciones sirviendo para_ 
significar la cosa hipotecada, el derecho del acreedor sobre 

ella y el acto o contrato en cuya virtud se constituye.• 7 -

Asimismo opina que el contrato de hipoteca puede ser de

finido como: "··· aquel por virtud del cual determinados bie

nes -muebles o inmuebles- quedan constituídos 'en garantía del 

cumplimiento de una obligación, para que, en el caso de que -

éste no se realice, sean destinados a satisfacer, con su im-

porte, el monto de la deuda a cuyo pago se encuentran afectos 

por voluntad de su titular.• 8 

Al respecto el Código Civi_l para el Distrito Federal de

fine a la hipoteca en su Artículo 2893 como: "··· una qaran-

tía real constituida sobre bienes que no se entregan al acre~ 

dor, y que da derecho a éste, en caso de incumplimiento de la 

obligación garantizada, a ser pagado con el valor de lOs bie-

(5) Idem 
(6) Ibidem. p.350 
(7) PINA, Rafael de. Derecho Civil Mexicano, Mexico, Edito--
rial Porrúa, 1986, Volumen 4, Sexta Edicion, p.276 
(8) ~ p.278 



• 
nes, en el grado de preferencia establecido por la ley.•9 

De lo expuesto puedo decir que Rafael de Pina vé a la h! 
poteca desde el punto de vista contractual. 

Rojina Villegas logra establecer la naturaleza del dere

cho real de hipoteca, dejando intervalo para considerar que -

se pueden hipotecar los bienes muebles e inmuebles. A difere~ 

cia de lo establecido por nuestro Código Civil ya que la def! 

nición que nos ª' es muy limitativa, dando margen a que se c2 
metan muchos errores interpretativos. 

Por lo tanto considero el concepto de Rojina Villegas 

más aceptable por ser uno de los más completos. 

1.2. AllALISIS DB SUS ~S 

Respecto a éste punto Rojina Villegas dice que los ele-
mentes de la definición de hipoteca son: 

•a) La hipoteca es un derecho real de garantía ••• esta_ 
es una consecuencia del derecho real constituido sobre la co
sa. y por tanto. si queremos abarcar en este primer elemento_ 
toda una serie de consecuencias jurídicas, es más jurídico h~ 
blar de derecho real. bastando con mencionar esta caracterís
tica, para que se entienda que por ser además accesorio o de_ 
garantía. respecto de una obligación principal, otorgará a su 

titular los derechos de venta. persecución y preferencia en -
el pago.• 10 

(9) C6diqo Civil para el Distrito Federal. México. Editorial 
Porrda. 1990. Quincuagésima Octava Edición. Colección Leyes Y 
Códigos de México, p.498 
(10) ROJINA, Villegaa Rafael. Op. cit. p.351 
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• b) La hipoteca se constituye sobre bienes determinados 

y enajenables.- La hipoteca moderna se caracteriza por el --

principio de la especialidad, tanto por lo que se refiere a -

que los bienes objeto del gravamen sean determinados, como -

por lo que atañe a precisar el monto de la obligación garant~ 

zada." 11 

• e) Carácter accesorio de la hipoteca, por constituirse 

para garantizar una obligación principal.- ••. la hipoteca co

mo accesoria corre la suerte de la obligación principal." 12 

• ••. las consecuencias que lógicamente podemos derivar -

del principio ya expuesto, no son respetadas en su integridad 

por el derecho positivo. Razones de orden práctico permiten -

flexionar los principios lógicos, separando la hipoteca de la 

obligación principal, en tres momentos distintos: antes de -

que nazca la obligación principal, durante su \"ida y al exti.!!, 

guirse." 13 

• d) En la hipoteca no se desposee del bien al constitu

yente de la misma ••• los bienes objeto del gravamen quedan en 

poder del deudor o tercer constituyente, y el acreedor está -

en la posibilidad jurídica de ejercitar sus acciones reales -

de persecución, venta y preferencia en el pago, para asegurar 

eficazmente este último en el caso de incumplimiento del deu

dor." 14 

• e) La hipoteca concede las acciones persecutorias, de_ 

venta, y preferencia en el pago. La acción persecutoria es ~-

(11) ~ pp.354 y 355 
(12) Idem 
( 13 J Ibidem. p. 356 
( 14) Idem 
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propia de todo derecho real, la venta es inherente sólo a los 

derechos reales de garan~ía, y en cuanto a la preferencia es_ 

necesario distinguir: preferenci~ en el pago y preferencia en 

cuanto al grado, calidad o fecha de constitución de los dere

chos. 
La preferencia en el pago es peculiar de los derechos -

reales de garantía, ya que se supone que el valor de una cosa 

se destina a pagar un crédito u obligación principal. En cam

bio, la preferencia en cuanto al rango, grado o fecha de con.!!_ 
titución, se presenta en los diversos derechos reales, tanto_ 

principales como accesorios.• 15 

• La acción de venta, propia de los derechos de garan--

tía, consiste en la facultad de exigir la venta judicial o e~ 

trajudicial de la cosa.• 16 

Asimismo opina que la hipoteca tiene elementos de impor

tancia y que estos son: 

a) Su naturaleza accesoria: 

b) Su carácter indivisible en cuanto al crédito y divis~ 

ble respecto a los bienes gravados; 

e) su naturaleza inseparable del bien gravado: 

d) Carácter inmueble y excepcionalmente mueble de los -

bienes hipotecados1 

e) Su aspecto esencial y expreso, y 

f) Su constitución pública en cuanto a su inscripción en 

el Registro Público de la Propiedad, para que surta efectos -

respecto de terceros.• 17 

(15) Ibidem. p.358 
(16)~ 
(17) Ibidem. p.407 
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Rafael de Pina dice que los elementos del contrato de hi 
poteca son: 

" a) Personales.- El acreedor hipotecario, el deudor y,_ 

eventualmente, el tercero que constituye la garantía en favor 

de éste en su caso; 

b) Reales.- La obligación asegurada y la cosa gravada1 

e) Formales.- La hipoteca debe otorgarse necesariamente_ 

por escrito, privadamente o por escritura pública, según los_ 

casos." 18 

1 • 2. I • DBRBCBO RBAL DB GARAllTIA 

Para poder estudiar a la hipoteca como un derecho real -

de garantía es necesario dar la definición de derecho real. 

Sánchez Cordero dice " el derecho real es el poder jurí

dico que una persona tiene de obtener directamente una parte_ 

o la totalidad de las utilidades económicas de una cosa; la -

relación entre las personas y la cosa es inmediata1 pero es -

necesario precisar que se hace bajo el control y la garantía_ 

del Estado. Se pueden distinguir dos grandes categorías de d~ 

rechos reales: los principales y los accesorios. Los derechos 

reales principales versan sobre la materialidad misma de la -

cosa: los accesorios sobre el valor pecuniario de la cosa." 19 

~ Pero también en su ejercicio tiene particularidades -

propias el derecho real: el derecho de persecución y el de -·

preferencia. El derecho de persecución es el poder que el ti

tular del derecho real ejercita sobre la cosa, sin tener en -

(18) PINA, Rafael de. Op. cit. pp.278 y 279 
(19} SANCHEZ-CORDERO, cavila Jorge A. Derecho Civil, Primera_ 
Reimpresión, México, U.N.A.M., 1983, pp.27 y 28 
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consideración quien la esté detentando.•2º 
• El derecho de preferencia (qui prior est in tempere p~ 

tior est in jure) es otra particularidad del derecho real que 

le confiere a su titular el poder de excluir de la cosa a to

do aquel que pueda prevalerse exclusivamente de un derecho -

personal o de un derecho real posterior, debiendo tenerse en_ 
cuenta las disposiciones del Registro Público de la Propiedad 

(en esta materia rige el principio •quien es primero en regi~ 

tro es primero en derecho 1 ).•
21 

Sánchez-cordero enfatiza que Diez Picaza considera que -
se tienen que llenar ciertas necesidades jurídico-económicas_ 

en los derechos reales como: 
• a) Respecto de los derechos reales de disfrute distin

gue los de disfrute pleno (usufructo) de los derechos reales_ 

consistentes•en el goce de un servicio limitado de una cosa -

ajena (servidumbres). 

b) En relación a los derechos de garantía en ellos rige_ 

especialmente el principio de Númerus Clausus ya que éstos se 

entienden como derechos de realización de valor, formas de -

privilegio y prelación por lo que tienen un carácter excepci~ 

nal. 

c) Nunca podrán ser formas especiales de propiedad, sino 

derechos limitativos de dominio.w 22 

Manuel Borja Soriano hace una comparación entre el dere

cho real y el derecho personal o ia obligación diciendo: w El 

derecho real es la relación entre persona y cosa y el derecho 

personal es la relación entre persona y persona, (Giorgi. To-

(20) Idem 
(21) Ideiñ 
(22) Idem 
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mo I, II, No.3). 

• Hay derecho real cuando una cosa se encuentra sometida 

completa o parcialmente al poder de una persona en virtud de_ 

una relación inmediata oponible a cualquiera otra persona --

(Aubry et Rau. t.Il párrafo 172; Colín et Capitant, t.I, num. 

88). 

Opina que tiene dos elementos: una persona, sujeto acti

vo del derecho (propio) y una cosa objeto del derecho. No hay 

intermediario entre ambos. 

Asimismo, enfatiza que Bonnecase considera que el dere-

cho real traduce la apropiación de una riqueza en el sentido_ 

de cosa material en tanto que la obligación o derecho de cré

dito es la expresión de la noción de servicio, es decir, de -

un acto o de una abstención que tiene un alcance social (su-

ppl., t.v. nums 1-47, especialmente el número 47; Précis, t.I 

números 591 a 594 y t.II número 20 y siguientes). 

• Habla de la Teoría contraria la cual dice que los der~ 

chos personales son de igual naturaleza al derecho real y 

cuenta quien atribuye al derecho real ia misma naturaleza que 

tiene el derecho personal. 

" En cuanto al concepto personalista, hablá de una obli

gación y un sujeto activo al que se le atribuye el der.echo y_ 

por otra parte una masa de hombres, personas obligadas a de-

jar obrar a quien pertenece el derecho, hay casos en que ade

más el derecho confiere al sujeto activo la facultad de exi~
gir individualmente a una persona una acción o una inacción. 

• La teoría ecléctica habla del derecho real como de al

go que tiene un aspecto interno. Un poder jurídico sobre la -

cosa y un aspecto externo que es lo que aparece.en la obliga

ción general como fin el hacer respetar la situación del tit,!! 
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lar respecto de la cosa, obligación pasiva que es distinta de 
la individual que caracteriza al derecho personal (Planiol, -
Ripert. et picard, Op. cit, tomo·IIX, número 40:).• 23 

Leopoldo Aguilar opina • El derecho real engendra en el_ 

titular derecho de carácter muy enérgico, ya sea para perse-
guir la cosa o bien para que no se le entorpezca en su goce._ 
En cambio, el derecho personal queda sujeto a la voluntad del 
deudor y a su solvencia. 

• Por lo que hace al derecho real de garantía, sólo es -

una ampliación del derecho real a créditos que se quiere pro

teger, asegurando su preferencia en el pago, asignándole como 

garantía un bien concreto y determinado. 

" Los derechos reales tienen, además, las cualidades que 

se llaman de preferencia y de persecuci6n.•24 

1.2.1.1. PllBll1>A 

Para poder determinar claramente.la hipoteca, se hacen~ 
cesarlo hablar primeramente de la prenda. 

Rafael de Pina opina que • la palabra prenda, en sentido 
jurídico, tiene tres acepciones: la de contrato prenda, la de 
derecho real derivado de éste y la de cosa dada en prenda.• 25 

•-puede ser definida como el contrato en virtud del cual 
se constituye un derecho real sobre un bien enajenable para -
garantizar el cwapliaiento de una obligación y su preferencia. 

(23) BORJA, Soriano Manuel. Teoría de las Obligaciones, Nove
na Edición, Méaico, Editorial Porrda, 1984, pp.77 a 78 
(24) AGUILAR, Carvajal Leopoldo~ Segundo Curso de Derecho Ci
;~l, Segunda Edición, México, Editorial Porrua, 1967, pp.32 y 

(25) PINA, Rafael de. Op. cit. pp.263 y 264 
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en el pago. 

Su naturaleza jurídica consiste en ser un contrato real, 

accesorio, bilateral y formal, pudiendo ser oneroso o gratui

to, según se constituya por el deudor o por un tercero." 26 

Nuestro código Civil en su Artículo 2856 define a la --

prenda como"··· un derecho real constituido sobre un bien -

mueble enajenable para garantizar el cumplimiento de una obli 

gación y su preferencia en el pago." 27 

Rojina Villegas dice " la prenda se define bien como ºº!!. 
trato o como derecho real. Por prenda se entiende también, la 

cosa misma objeto de la garantía. 

" .•• para abarcar en una definición todos los aspectos -

de la prenda, como derecho real y como contrato real y accesg 

rio, podemos definirla diciendo que es un contrato real acce

sorio por virtud del cual el deudor o un tercero entrega al -

acreedor una cosa mueble, enajenable, determinada, para gara~ 

tizar el cumplimiento de una obligación principal, concedién

dole un dere~ho real de persecuci6n, venta y preferencia en -

el pago para el caso de incumplimiento, con la obliqaci6n de_ 
devolver la cosa recibida, una.vez que se cumpla dicha oblig~ 

ción." 28 

Asimi~mo, nos dice que " es un contrato accesorio y real 

que dá nacimiento a un derecho real de garantía. Recae sobre_ 

bienes muebles, enajenables y determinados.• 29 

(26) Idem 
(27) Codigo Civil para ••• Op. cit. p.492 
(28) ROJINA, Villegas Rafael. Op. cit. pp.610 y 611 
(29) Idem 



1.2.1.2. BJ:POl'llCA 

En el pri .. r punto de éste ~apítulo quedó claramente es
tablecida la definición de la hipoteca, determinando cada una 
de sus características, lo cual me hace adherirme a una defi
nición muy cc>11pleta coeo es la de Rojina Villegas. 

1.2.1.l. DJ:rmaJlllCJ:A 

• En México, en la época precortesiana existió la pren-
da, aunque no se le configurase claramente como un derecho -
real de garantía: el deudor entregaba un objeto mueble o un -
esclavo, hasta saldar su obligación. Es a través del derecho_ 
hispánico que nos llegan en su forma moderna las institucio-
nes de garantía real, aunque al principio también aparecen -
confundidas la prenda y la hipoteca. En el fuero real y en -
las Partidas se aprecian ciertas diferencias entre ellas; es_ 
la Ley 63 de Toro que emplea los términos prenda e hipoteca -
según la naturaleza llObiliaria o inmobiliaria de los mismos;_ 
en el correr del siglo XIX se fueron perfeccionando esos con
ceptos. La primera disposición hipotecaria con una dogmática_ 
propia es la Real Cédula del 9 de mayo de 1778, que instauró_ 
como novedad el registro de hipotecas, para evitar el fraude_ 
a terceros. El Código Civil de 1870 acogió en su forma moder
na este instituto jurídico, que paSó sin alteraciones al Cód! 
90 Civil de 1884. 81 Código civil de 1928 introdujo sensibles 
variantes que, según la doctrina, producen nuevamente un acer 
camiento entre los institutos de la prenda y la hipoteca.•3º-
(30) Diccionario Jurídico.Mexicano. Op. cit. p.331 
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En cuanto a la diferencia que existe entre la prenda y -

la hipoteca Rojina Villegas opina que, antes del Código de --
1928, podríamos diferenciarlas desde dos puntos de. vista: 

11 a) La prenda recaía sobre bienes enajenables, mientras 

que la hipoteca sobre inmuebles enajenables (una y otra po--

dían referirse tanto a bienes corporales como incorporales): 
b} En la prenda se desposeía al deudor mediante la entre 

ga real1 la hipoteca no implicaba desposesi6n del deudor.• 31-
• En el Código de 1928, esas diferencias ya no son igua

les en efecto, ahora la hipoteca puede recaer sobre muebles o 
inmuebles, y la prenda sólo sobre muebles. De modo que tene-

mos que diferenciar la hipoteca de muebles de la prenda de 

muebles: en la primera no hay ninguna entrega al acreedor; en 

la segunda hay entrega real o jurídica."32 

• Tanto la hipoteca como la prenda son derechos reales -

accesorios para garantizar una obligación, otorgando al acre~ 

dor las acciones persecutoria de venta y de preferencia en el 
pago."33 

• Las reglas generales para la hipoteca como derecho ac

cesorio, se aplican igualmente a la prenda; las limitaciones_ 

para la hipoteca en cuanto a la capacidad, son iguales que -

las limitaciones para dar en prenda. Hay más limitaciones pa

ra hipotecar inmuebles, debido a la necesidad de protegerlos1 

aquí si encontramos una diferencia con la prenda, pues esta -

recae sobre muebles nada más, se ha seguido en estas limita-~ 

cienes la tradición en materia de inmueblea.• 34 

(31) ROJINA, Villegas Rafael. Op. cit. p.432 
(32) ldem 
(33) Idem 
(34) Idem 
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Por lo que respecta a las personas que pueden solicitar_ 
el registro de la hipoteca nos dice que • no sólo pueden ha-
cerlo el titular del derecho real, las partes en el contrato_ 
o acto que modifica el dominio, sino también todo aquel que -

tenga interés jurídic'o para asegurar el derecho real objeto -

de la inscripción.•35 

Bl Artículo 2858 de nuestro C6diqo Civil enmarca otra d! 
ferencia al señalar que: • Para que se tenga por constituida_ 
la prenda deberá ser entregada al acreedor, real o jurídica-

mente. " 36 

A su vez el Artículo 2859 del mismo ordenamiento legal -
establece que • se entiende entregada jurídicamente la prenda 

al acreedor, cuando éste y el deudor convienen en que quede -
en poder de un tercero, o bien cuando quede en poder del mis
mo deudor, porque así lo haya estipulado con el acreedor o e~ 
presamente lo autorice la ley. En estos dos últimos casos, p~· 

ra que el contrato de prenda produzca efectos contra tercero, 
debe inscribirse en el Registro Público. 

El deudor puede usar de la prenda que quede en su poder_ 
en los términos que convengan laa partea.• 37 

Rafael de Pina opina que: • el criterio de distinción en 
tre la prenda y la hipoteca no se sitúa dentro de la esfera -
de las cosas mueble• e inmuebles, sino en el terreno del des
plazamiento no de la que sea obje~o de la garantía, encontrán 
dones, en el primer supuesto, frente a la prenda, y en el se
gundo frente a la hipoteca.• 38 

(35) Ibidem. p.468 
(36) código Civi1 para ••• Op• cit. p.493 
(37) Ide11 
(38) P'ñiA, Rafae1 de. ~ p.296 



1 • 3. SU llA'l'URAI.J!IA JURIDICA 

Rojina Villegaa dice • que la naturaleza jurídica de los 

derechos reales de prenda e hipoteca excepto las diferencias_ 

existentes en los bienes y en la desposesión, es idéntica: -

tanto una como otra se refieren a bienes determinados y enaj!!, 
nables." 39 

Es decir que si se trata de un bien incierto no podrá -

constituirse la prenda y la hipoteca toda vez que se tienen -

que dar cada una de las características de los bienes que son 

susceptibles de que se constituyan estos derechos reales. 

En cuanto a lo enajenable del bien es de igual manera -

preponderante pues sí éste no tiene esa característica no po

dra garantizar el cumplimiento de la obligación. 

1 • 4. CARACTllRISTICAS Y BPllCTOS 

El Diccionario Jurídico Mexicano nos enuncia lo siguien

te: • La hipoteca puede ser considerada en tres aspectos: ---

1) como derecho real de 9arant+a; en este sentido se distin-

gue de las garantías personales, como la fianza; 2) por exte.!!. 

sión, se denomina hipoteca a la garantía constituida, y 3) se 

suele distinguir como hipoteca al bien sobre el cual recae el 

derecho real. 1140 

En cuanto a las características de la hipoteca Rafael de 

Pina dice que son: 

a) Accesoriedad; 

(39) ROJINA, Villegas Rafael. Op. cit. p.432 
(40) Diccionario Jurídico Mexicano. Op. cit. p.331 



b) Indivisibilidad: 
e) Especialidad; 
d) Inseparabilidad; 
e) Publicidad. 
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Rojina Villegas en cuanto a la accesoriedad·dice: " En -
nuestra legislación la hipoteca es un derecho real accesorio 
que sigue la suerte del derecho principal que garantiza ... 41 -

Rafael de Pina opina que: • dado el carácter accesorio -
de la hipoteca, su extinción se produce por las mismas causas 
en virtud de las cuales se estingue la obligación garantiza-
da. •42 

En cuanto a la indivisibilidad Rojina Villeqas expone: -
• ••• la hipoteca es en la actualidad divisible por disposi--
ción de la ley en cuanto a los bienes gravados e indivisible_ 
por naturaleza en cuanto al crédito.• 43 

Al respecto el Artículo 2890 del ordenamiento legal mul
tic i tado dice: • El derecho y la obligación que resultan de -

la prenda son indivisibles, salvo el caso en que haya estipu
lación en contrario; sin embargo, cuando el deudor esté facu! 
tado para hacer pagos parciales y se hayan dado en prenda va
rios objetos, o uno que sea comodamente divisible, ésta se -
irá reduciendo proporcionalmente a los pa9os hechos, con tal_ 
que los derechos del acreedor siempre queden eficazmente ga-
rantizados. • 44 

De igual manera el Artículo 2911 del mismo Código esta--. 
blece: • la hipoteca subsistirá íntegra aunque se reduzca la_ 
obligación garantizada, y gravará cualquier parte de los bie-

(41) ROJXNA, Villeqas Rafael. Op. cit. p.407 
(42) PINA, Rafael de. Op. cit. p.296 
(43) ROJXNA, Villeqas Rafael' Op. cit. p.418 
144) C6diqo Civil para .••• Op. cit. p.497 
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nes hipotecados que se conserven, aunque la restante hubiere_ 
desaparecido; ••• • 45 

Asimismo, el Artículo 2912 del Código multicitado expo-

ne: " cuando se hipotequen varias fincas para la seguridad -

de un crédito, es forzoso determinar por qué porción del cré
dito responde cada finca, y puede cada una de ellas ser redi

mida del gravamen, paqándose la parte del crédito que qarant! 
za• ,.46 

Por lo que se refiere a la característica de la especia
lidad el Artículo 2895 de nuestro C6diqo Civil dice: • La hi

poteca sólo puede recaer sobre bienes especialmente determin~ 
dos ... 47 

Rojina Villegas al respecto dice: • la hipoteca moderna_ 
se caracteriza por el principio de la especialidad, tanto por 
lo que se refiere a que los bienes objeto del gravamen sean -

determinados, como por lo que ataOe a precisar el monto de la 

obligación garantizada." 49 

En cuanto a la inseparabilidad de la hipoteca el mismo -

autor menciona: " como consecuencia también del carácter per

secutorio de la acción real y de la naturaleza oponible del -

gravamen respecto a terceros, la hipoteca gravitará siempre -

sobre el inmueble a pesar de las sucesivas enajenaciones que_ 
hubiere respecto al mismo. n 49 -

Nuestro Código Civil en su Artículo 2894 exponea n Los -

bienes hipotecados quedan sujetos al gravamen impuesto, aun--

(45) Idem 
(46) Ibidem. p.501 
(47) Ibidem. p.498 
(48) ROJINA, Villegas Rafael. Op. cit. pp.439 y 472 
(49) Ibidem. p.423 



que pasen a poder de tercero.• 5º 
En cuanto a la característica de la publicidad el Artíc~ 

lo 2919 del ordenamiento legal citado dice: • La hipoteca nuQ 

ca es tácita ni general: para producir efectos contra tercero 

necesita siempre de registro, y se contrae por voluntad, en -

los convenios, y por necesidad, cuando la ley sujeta a alguna 

persona a prestar esa garantía sobre bienes determinados. En_ 

el primer caso se llama voluntaria, en el segundo, necesa---
ria. •51 

Rojina Villegas respecto a ésta característica dice: --

• ••• es una de las características principales, en el derecho 

moderno, para la debida protección del crédito inmobiliario y 

su fomento de acuerdo a las necesidades actuales, para una de 

bida circulación de la riqueza territoriai.• 52 -

Rafael de Pina dice: • La publicidad es un requisito --

esencial del derecho real de hipoteca, que se lleva a efecto_ 

por medio de la inscripción en el Registro Público de la Pro
piedad. •53 

Luis Carral y de Teresa opina sobre el principio de la -

publicidad que: • Este es el principio registra! por excelen

cia, pues no se concibe sin el Registro Público de la Propie

dad. El registro ha de revelar la situación jurídica de los -

inmuebles1 y toda persona, sea o no tercero registra! o inte

resado, tiene derecho de que se le muestren los asientos del 

registro y de obtener constancias relativas a los mismos." 54~ 

(SO) Código Civil para ••• Op. cit. p.498 
(51) Ibidem. p.503 
(52) ROJiiii; Ville9as Rafael. Op. cit. pp.439 y 472 
(53) PINA, Rafael de. Op. cit. p.286 
(54) CARRAL y de Teresa Luis. Derecho Notarial y Derecho Re-
gistral, México, Editorial Porrüa, Décima Primera Edicion, --
1989, p.242 
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Por lo que respecta a los efectos que produce la hipote

ca Rojina Villegas los divide de acuerdo a la fijación de la_ 

cédula hipotecaria; a diferencia de Rafael de Pina que expone 

los efectos de ésta desde el punto de vista de los contratos. 

Como se hace mención Rojina Villegas se refiere a los -

efectos antes de que se fije la cédula hipotecaria y a los -

efectos que produce después de fijada la cédula; y como sabe

mos la cédula hipotecaria se fija por orden judicial dictada_ 

al momento de admitirse la demanda, es decir dentro de un jui 
cio. 

Asimismo, el autor dice: 11 El deudor o el tercero que -

constituyan una hipoteca conservan la posesión del bien hipo

tecado ••• 

w El constituyente de la hipoteca puede llevar a cabo ªE 

tos de domin~o y de administración cuando ellos no perjudi--

quen los derecho~ del acreedor hipotecario. 

" El que hipoteca puede enajenar el bien, por ser la hi

poteca un derecho real que da acción persecutoria •.• 

" Puede el constituyente constituir sobre la cosa hipo-

tccada derechos reales, o bien segundas y terceras hipote---
cas.1155 

El Diccionario Jurídico Mexicano, respecto_a este punto_ 

menciona: 0 La hipoteca afecta directamente el bien hipoteca

do al cumplimiento de la obligación, ,de modo que puede ser -.

vendido en subasta pública para pagar con el precio obtenido_ 

la deuda que se garantizó.- 56 

(55) ROJINA, Villegas Rafael. Op. cit. pp.547 y 548 
(56) Diccionario Jurídico Mexicano. op. cit. p.332 
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1.t. 1 • SU APLICllCllm 

Lui• Carral y de Teresa nos dice: • En México rige el -
sistema declarativo (término medio entre el sistema constitu
tivo o suatantivo germánico), diciendo que lo no registrado -
aí existe y produc• todos aua efectos entre los otorgan-----
tea. •57 

Aplic,ndoae por lo tanto a mueble• como a los inmuebles_ 
siempre y cuando se trate de cosas o fincas que se encuentren 
hipotecadas y acordes a lo establecido. 

1 • t. 1 • 2. BI- QUB PUBUa SllR Bll'OTllCADOS 

Nuestra Legislación, así como los doctrinarios, hacen -
una clasificación de loa bienes en dos, llamándolos muebles e 
inmuebles diferenciándolos por sus características, es así c2 
ea el Artículo 747 de nuestro Código Civil dice: • pueden ser 
objeto de apropiación todas las cosas que no esten excluidas_ 
del COlll!rcio.•58 

81 Artículo 748 habla de lo siquiente: • Las cosas pue-

den estar fuera del comercio por su naturaleza o por dispOsi

ción de la ley.• 59 

Asimismo, el Artículo 749 del ordenamiento leqal citado_ 
reza ~ e•t4.n fuera del comercio por su naturaleza las que no_ 
pueden ser poseídas por algún indiViduo exclusivamente y por~ 
diapo8ici6n de la ley, las que ella declara irreductibles a -
propiedad particular.•6º 
(571 CARRAL y de Teresa Luis. Op.cit. p.242 
(58) Código Civil para ••• Op.cit. p.178 
(591 Idea 
(60) Id-
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Es así como se pensaba e inclusive se llegó a afirmar -
que única y exclusivamente podían ser susceptibles de hipote
ca los bienes inmuebles ello debido a su característica prin
cipal tan marcada como lo es la inmovilidad. 

Al respecto Antonio de Ibarrola dice: " Distínguense en_ 
que los inmuebles son cosas que tienen una situación fija; -
los •uebles no la tienen y pueden trasladarse de un lugar a -
otro.•61 

Sin embargo, actualmente al hacer un estudio de la defi
nición de hipoteca, podemos darnos cuenta con toda claridad -
de que en ningún momento se especifica que ella puede recaer_ 
unicamente sobre determinados bienes, ya que habla de ellos -

en forma genérica sin especificaciones, dando un margen de -
adaptabilidad. 

Sin embargo, Luis Carral y de Teresa nos dice: " Por la_ 
naturaleza de las cosas, la calidad física de unos bienes u -
otros, es completamente distinta. Los inmuebles tienen una e! 
tuación fija, conocida. Se puede acudir al lugar en donde se_ 
encuentran para examinarlos y para indagar quien es su dueño_ 
y poseedor. Ello no es posible.cuando se trata de muebles, -
que son transportables y de fácil desplazamiento.•62 

Por lo tanto hablare sobre los muebles e inmuebles para_ 

saber cada una de sus diversas características que les permi
ten ser susceptibles de hipoteca. 

1.4.1.3. SOBRll BI- -LBS 

El Artículo 752 del ordenamiento legal multicitado dice: 

(61) IBARROLA, Antonio de. Cosas y Sucesiones, México, Edito
rial Porrúa, Sexta Edición, 1986, p.95 
(62) CARRAL y de Teresa Luis. Op. cit. p.212 
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• Los bienes son muebles por su naturaleza o por disposición_ 
de la ley.• 63 

Especificando el Artículo 754 de di~ho ordenamiento: --

• Son muebles por su naturaleza los cuerpos que pueden trasl~ 
darse de un lugar a otro, ya se muevan por sí mismos, ya por_ 
efecto de una fuerza eaterior.•64 

Asimismo el Artículo 755 del mismo Código dice • Son bi~ 
nes muebles por determinación de la Ley las obli9aciones y -
los derechos o acciones que tienen por objeto cosas muebles o 
cantidades exigibles en virtud de acción personai.• 65 

Es así como Antonio de Ibarrola dice: • La doctrina emp~ 
ro admite tres categorías de muebles, ••• son 1) Muebles por -
su naturaleza1 2) Muebles por determinación de la ley, que -
vienen a ser muebles por su OBJETO; 3) Muebles por ANTICIPA-
CION.•66 

Leopoldo Aquilar Carvajal dice que la definición de los_ 
muebles en la doctrina es la siguiente: • Son bienes muebles_ 
aquellos que tienen la cualidad objetiva de ser susceptibles_ 
de trasladarse de un lugar a otro del espaciar ya sea por sí_ 
mismos (semovientes) o por el impulso de una fuerza exte----
rior. • 67 

Por otra parte el Artículo 756 del Código Civil específ! 
ca • las embarcaciones de todo género son bienes muebles."68 

(63) Código Civil para ••• Op. cit: p·.181 
(64) Id-
(65) IdU 
(66) IllARllOLA, Antonio de. Op. cit. p.113 
(67) AGUILAR, Carvajal Leopoldo. Op. cit. p.71 
(68) Código Civil para ••• op. cit. p.181 
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Determinando en el Articulo 759 • En general, son bienes 
muebles todos los demás no considerados por la ley como inmu~ 
bles.•69 

Pero el Artículo 763 establece: • Los bienes muebles son 
fungibles o no fungibles. Pertenecen a la primera clase los -
que pueden ser reemplazados por otros de la misma especie, e~ 
lidad.Y cantidad. 

Los no fungibles son los que no pueden ser substituídos 
por otros de la misma especie, calidad y cantidad.• 7º -

Como nuestra Legislación establece claramente que las -
embarcaciones de todo tipo son consideradas como muebles y a_ 
ellas recae en ocasiones una hipoteca, como más adelante se -
hablara ampliamente, podemos darnos cuenta que aquí también -
se presenta esta figura, la cual no es privativa de loe inmu~ 
bles. 

1 • 4 • 1 • 4 • SOBRJI BIBNBS UllllJllBLBS 

Al respecto Aguilar Carvajal dice: " son bienes inmue--
bles los que tienen una situación fija.• 71 

Gutiérrez y González nos dice que los inmuebles " son -
los que por su fijeza, no se pueden traeladar ni por si, ni -
por fuerza extrafia, de un lugar a otro.• 72 

Y sigue diciendo: • los bienes ¡nmuebles se pueden cla~! 
ficar atendiendo a cuatro criterios, y así se dicen que son: 

(69) Ibidem. p. 182 
(70) Idem 
(71) AGUILAR, Carvajal Antonio. Op. cit. p.65 
(72) GUTIERREZ, y González Ernesto. El Patrimonio, México, -
Editorial José M. Cajica Jr., 1971, p.68 



a) por au naturaleza¡ b) por su destino¡ c) por su Objeto, y_ 
d) por determinación de.la ley.•73 

De i9ual aanera expresa: • los bienes o cosas inmuebles_ 
por su objeto, son los derechos reales que recaen sobre inmu~ 
bles.• 74 

Primeramente expuse las definiciones que nos dan algunos 
autores, toda vez que nuestro Código Civil no da una, como lo 
hace con los muebles, pues sola .. nte enumera un listado en su 
Artículo 750, • Son bienes inmuebles: 

I.- El suelo y las construcciones adheridas a él1 
II.- Las plantas y árboles, mientras estuvieren unidos a 

la tierra, y los frutos dependientes de los mismos árboles y_ 
plantas, mientras no sean separados de ellos por cosechas o -
cortes regulares; 

III.- Todo lo que éste unido a un inmueble de una manera 
fija, de modo que no pueda separarse sin deterioro del mismo_ 
inmueble o del objeto a él adherido; 

IV.- Las estatuas, rélieves, pinturas u otros objetos de 
ornamentaci6n, colocados en edificios o heredades por el due
ñO del inmueble, en tal forma que revele el propósito de uni~ 
los de un modo permanente al fundo; 

v.- Los pal011ares, colmenas, estanques de peces o criad~ 
ros análogos, cuando el propietario los conserve con el prop2 
sito de mantenerlo• unidos a la finca y formando parte de --
ella de un modo permanente; 

VI.- Las máquinas, vasos, instrwnentos o utensilios des
tinados por el propietario de la finca, directa o exclusiva-
mente, a la industria o explotación de la miaaa; 

(73) Ibid-. p. 77 
(74) Ibidea. p.85 
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VII.- Los abonos destinados al cultivo de una heredad, -
que estén en las tierras que hayan de utilizarse, y las semi
llas necesarias para el cultivo de la finca; 

VIII.- Los aparatos eléctricos y accesorios adheridos al 

suelo o a los edificios por el dueño de éstos, salvo convenio 

en contrario: 
IX.- Los manantiales, estanques, aljibes y corrientes de 

agua, así como los acueductos y las cañerías de cualquiera ª.!!. 
pecie que sirvan para conducir los líquidos o 9ases a una f i~ 

ca o para extraerlos de ella; 

x.- Los animales que formen el pie de cría en los pre--
dios rústicos destinados total o parcialmente al ramo de gan~ 

dería, así como las bestias de trabajo indispensables para el 

cultivo de la finca, mientras están destinadas a ese objeto; 

XI.- Los diques y construcciones que, aun cuando sean -

flotantes, estén.destinados por su objeto y condiciones a pe~ 

manecer en un punto fijo de un río, lago o costa: 

XII.- Los derechos realeli sobre inmuebles: 

XIII.- El material rodante de los ferrocarriles, las lí

neas telefónicas y telegráficas y las estaciones radiotelegr! 

ficas fijas.~75 

El Artículo 751 del mismo ordenamiento legal dice: " Los 

bienes muebles, por su naturaleza, que se hayan considerado -

como inmuebles, conforme a lo dispuesto en varias fraccione~

del Artículo anterior, recobrarán su calidad de muebles cuan

do el mismo dueño los separe del edificio, salvo el caso de -

que en el valor de éste se haya computado el de aquéllos para 

constituir algún derecho real a favor de un tercero.•76 

(75) Código Civil para ••• Op. cit. pp.179 a 180 
(76) Ibidem. p.181 



30 

Es así como Luis Alcalá Zamora en la traducción que hace 
de Henry Mazeaud nos di~e que • existen diferencias justif ic~ 

das entre los muebles e inmuebles, como lo son la publlcidad, 

posesión, competencia nwnerándolas así: 
1.- Por estar fijos los inmuebles resulta fácil organi-

zar una publicidad de toda modificación de su situación jurí
dica: los cambios de propiedad iftllObiliaria, las constitucio
nes de derechos reales sobre loa inmuebles pueden ser public~ 
dos • 

••• loa muebles son susceptibles de traslados frecuentes; 
la publicidad de esos traslados de los muebles resulta impos! 
ble, por falta de punto fijo donde se pueda proceder a ella._ 
Por eso, para los muebles que excepcionalmente tienen un pue~ 

to (o aeropuerto) de amarre -buques, barcos fuviales, aerona
ves-, hay organizada una publicidad, el régimen de esos mue-
bles se parece entonces, en este punto al de los inmuebles. 

2·.- Esta diferencia entre los muebles y los inmuebles en 
cuanto a la publicidad, conduce a prohibir la hipoteca mobi-
liaria. Sin embargo, se puede constituir una hipoteca sobre -
los muebles que tengan un puerto de amarre; porque para ellos 
es posible una publicidad. 

3.- ••• la posesión representará un papel particularmente 
eficaz en materia mobiliaria, el adquirente de buena fe de un 
mueble se convierte instantaneamente en propietario por la s~ 
la toma de posesi6n, incluso si ha adquirido de persona que -
no era el propietario. 

En materia inmobiliaria, la poSesión desempeña papel an! 
logo: pero mucho menos rápido: el poseedor de buena fe no se_ 
convierte en propietario sino luego de 10 O 20 afias de pose-
sión. 
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4.- La naturaleza física de los inmuebles y de los mue-
bles justifica una importante diferencia de régimen en el te
rreno del procedimiento • 

••• , en materia inmobiliaria ha parecido oportuno conce

der competencia al Tribunal del lugar donde esté sito el in-

mueble ••• 

Tal excepción no se justificaría para con los muebles. 
Pues generalmente el Tribunal competente en el litigio -

es el del domicilio del demandado." 77 

1 • S. RBGIS'l'RO DB Lll Bil'OTBCA Y LAS COllSBCUllllCIAS DB BSTB 

Al respecto Antonio de Ibarrola dice: " En términos gen~ 

rales son susceptibles de registro los derechos reales que r~ 

caen sobre inmuebles y derechos reales inmobiliarios. El ca-
rácter de mueble.de un derecho np siempre facilita su inscri2 

ción en el registro. Los derechos reales sobre muebles, dere
chos mobiliarios y créditos pueden inscribirse: pero siempre_ 
que se trate de un bien perfectamente individualizado.•78 

Asimismo, replica: • El régimen de los inmuebles es un -
régimen jurídico que toma en cuenta las ventajas en la inmovi 
lización para crear un REGISTRO, un sistema de publicidad de_ 
requisitos y garantías que no es fáctible tratándose de la m~ 
yoría de los muebles. Entre estos sóJo algunos (automóviles,_ 
máquinas de coser, etc), son susceptibles de ser registradoS. 
Los derechos reales sobre inmuebles son facilmente inscribi--

(77) MAZEAUO, Henry y León ET. AL. Traducción de Luis 

~~~~r~n~sc~:~~~¡~~sL:~~!~:~:m_~:1~:~e~~~t~1~l~,v~~:::i~~ 
PP• 29~ a 292 
(78) IBARROLA, Antonio de. Op. cit. p.630 

Alcalá 
Aires,
I, 1976 
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bles en el regiatro; en cambio los derechos reales sobre mue
bles pr•cticamente y fu~ra de ciertos casos son iaposibles de 
registrar. Cuando se embarga un .inmueble basta inscribir el -
embargo en el Registro Público; cuando se embarga un mueble -
tiene que ponerse éste en dep6sito de alguna persona.• 79 

Por otra parte Raf~el de Pina nos dice: M En la exposi-

ción de motivos del Código Civil, en la parte correspondiente 

al Registro Público, se dice: la falta de registro, de los a~ 
tos o contratos por los cuales se adquiere, trana•ite o modi
fica, grava o extingue el dominio de los derechos reales so-
bre inmuebles hace que no produzcan ningún efecto jurídico. -
Tratándose de otros actos o contratos la falta de registro h~ 
ce que no produzcan efectos contra terceros. No obstante, la_ 
hipoteca no inscrita produce efectos entre los contratan----
tes. •8º 

Luis Carral y de Teresa dice: • Entre nosotros no se pu~ 
de inscribir m's que por la solicitud de parte (roqación)1 p~ 
ro los efectos de la inscripción hace a ésta 'necesaria': es_ 
decir, que: si no es obligatoria, si es 'indispensable': efe~ 
tuarla, pues de otro modo el titular del derecho no podría h~ 
cerlo surtir efecto 'erga omnes•.•81 

1. 5. 1 • PARA a. oodO DBL BI• BIPOTBCADO 

Rojina Villeqas al respecto oPina: • que las consecuen-~ 
cias para el dueño del bien hipotecado una vez que se fijo la 
cédula hipotecaria (ya se explicó que dicho autor las diferen 

(79) ~p.97 
(80) PINA, Rafael de. Op. cit. pp.286 y 287 
(81) CARRAL y de Teresa Luis. Op. cit. p.244 
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cía antes de la fijación y después de ella), son de carácter_ 
procesal: 

1.- El deudor o tercero constituyente de la hipoteca, p~ 
san a ser por ministerio de Ley, depositarios de la finca hi
potecada: 

2.- Los frutos y todos los muebles que se hayan incorpo

rados a la finca, quedan inmovilizados; 
3.- Registrada la cédula, no se podrá practicar en la 

finca, embargo, toma de posesi6n o cualquier otro acto que 
perjudique los derechos de acreedor ••• 

4.- El deudor puede librarse de ser depositario judicial 

declinando esa responsabilidad para que se nombre otro depos! 
tario. • 82 

Rafael de Pina dice: • Los bienes hipotecados no salen -
del patrimonio de su propietario, toda vez que éste sigue di~ 
frutándolos.• 83 . 

1 • 5 • 2 • PAllA BL llCRllllDOR B:ll'Ol'BCAllJ:O 

Por lo que a éste punto se refiere De Pina dice: • en r~ 

lación con el acreedor, en primer término, la hipoteca produ
ce el efecto de que sea pagado con el valor de los bienes hi

potecados en caso de incumplimiento de la obli9aci6n, en el -
grado de preferencia establecido leqalmente. 

Este es, sin duda, un derecho fundamental del acreedor,_ 
y consistente en la facultad leqal que se le reconoce de in-

tentar la venta del bien hipotecado, cuando se produzca el m2 

(82) ROJINA, Villegas Rafael. Op. cit. p.555 
(83) PINA, Rafael de. Op. cit. p.287 
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.. nto del incumplimiento de la obligación garantizada, cual-
quiera que sea el duefto.o poaeedor.•84 

Bl Artículo 2907 del ordenaaiento legal multicitado dice 
• Si el inmueble hipotecado se hiciere, con o sin culpa del -
deudor, insuficiente para la seguridad de la deuda, podr' el_ 
acreedor eaigir que.se mejore la hipoteca hasta que, a juicio 
de peritos, garantice debidamente la obligación principa1.• 85 

Bl Artículo 2909 de dicho código dice1 • Si quedare com
probada la insuficiencia de la finca y el deudor no mejorare_ 
la hipoteca en los términos del Articulo 2907, dentro de los_ 
ocho días siguientes a la declaración judicial correspondien
te, procederá el cobro del crédito hipotecario, d'ndose por -
vencida la hipoteca para todos los efectos legales." 86 

1.6. -.u.J:~ 

Al respecto Rafael de Pina opina: • Entre laa principa-
les, se encuentran las fundada• en el origen, en el contenido 
y en la naturale•a mueble o in9ueble de1 bien que constituye_ 
au objeto. 

Por su oriqen.- Voluntarias y neceaariaa; 
Por au contenido.- En ordinarias, normales y excepciona

les (de seguridad), y por su naturaleza del objeto en mobili~ 
riaa e in1K>biliarias; es decir, so~re.bienes muebl~s o sobre_ 
i...,ueblea. 

; •• en nuestro sistema positivo la 11-da hipoteca judi
cial ha sido substituida por la anotación preventiva en el R~ 

(84) Ibidem. p.289 
(851 COdigOcivil para ••• Op. cit. p.500 
(86) ~p.501 
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gistro Público de la Propiedad ••• 
Al HIPOTECA VOLUNTARIA.- El Artículo 2920 del C6di90 Ci

vil dice que son ••• las convenidas entre las partes impuestas 
por disposici6n del dueño de los bienes sobre que se constit~ 

yen. 
Rafael de Pina la define • ••• como el contrato, o acto j~ 

rídico unilateral mediante los cuales se está en la posibili
dad legal de constituir una garantía real sobre bienes que no 
se entregan al acreedor y que da derecho a éste, frente al in 
cumplimiento de la obligación garantizada, a ser pagado con -
el valor de dichos bienes en el grado de preferencia legalmen 
te establecido •.• 

B) HIPOTECA NECESARIA.- El Artículo 2931 del C6di90 Ci-
vil establece: " Llámese necesaria a la hipoteca especial y -

expr~sa que por disposición de la Ley están obligadas a cons
tituir ciertas personas para asegurar los bienes que adminis

tran o para garantizar los créditos de determinados acreedo-

res. 

M Necesidad de la hipoteca quiere decir que frente a la_ 

situación prevista por la Ley el obligado a otorgarla nada -

puede hacer para impedirlo pues su voluntad resulta ineficaz_ 

para ello, en atención a la naturaleza de los intereses que -

con esta modalidad de la garantía real se trata de tutelar. 

C) HIPOTECA ORDINARIA.- • Llámeqe hipoteca ordinaria 

(normal o de tráfico) aquélla en que la obligación que se as~ 
gura tiene, desde el primer momento, existencia cierta en --

cuanto se refiere al bien hipotecado y al monto del crédito. 

" La hipoteca ordinaria o normal se distingue de la ex-

traordinaria o de seguridad en que ésta se constituye como 9A 

rantía de una obligación incierta (por lo que respecta a su -
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extención) o indeterminada (teniendo en cuenta el titular o -

la cuantía), y aquéllas~ constituye para garantizar una obl! 
qación cierta y determinada. 

D) HIPOTECA EXCEPCIONAL.- (anormal o de seguridad) es la 
destinada a garantizar una obligación de existencia dudosa o_ 

de cuantía no detera~nada. 
E) HIPOTECA INMOBILIARIA.- Es aquélla que tiene por objg 

to bienes de naturaleza inmueble. 

H) HIPOTECA MOBILIARIA.- Es aquélla que tiene por objeto 
bienes de naturaleza mueble. Los efectos de esta hipoteca son 

igual a los de la inmobiliaria.•87 

1 • 7. l'OllllAll DB llllTX9GUJ.RSB 

Por lo que se refiere a este punto Rojina Villegas opi-

na: •.se fórmula la siguiente regla general: la hipoteca dura 

lo que la obligación que garantiza, a no ser que haya pacto -

expreso que establezca una duración menor que aquéllo; no pu~ 

de haber un pacto expreso que sefiale para la hipoteca una du

ración mayor que la de la obligación garantizada, pues como -

contrato accesorio que es el de garantía, no sobrevive al 

principal, aunque si puede durar menos por pacto expreso. 

" Este pacto no tiene aplicación práctica con el, la hi

poteca dejaría de cumplir su finalidad, consistente en ser ~

una ga.rantía para el caso de incumPlimiento; sí la hipoteca - . 

tiene una vida inferior a la de la obligación principal, deb! 

do a un pacto, el efecto primordial se pierde, pues el dere-

cho de garantía funciona sobre todo en el momento en que al -

(87) PINA, Rafael de.~ pp.291,293,294 y 295 
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exigirse el pago el deudor no cumple. 

• La hipoteca puede extinguirse como consecuencia de la_ 

extinción de la obligaci6n principal, o por causas directas;_ 

de modo que hay dos formas generales de extinción de la hipo

teca; podemos denominar a la primera, extinción por vía de -

consecuencias: a la segunda extinción por causas directas. 

• Extinción indirecta o por vía de consecuencia ocurre -

siempre que se extingue la obligación principal: las formas -

ya conocidas de extinción por pago, remisión, compensación, -

novación, nuli~ad, rescisión y prescripción liberatoria, ori

ginan el fin de la hipoteca. Esta regla general tiene aparen

temente dos excepciones, la primera ocurre en el caso de novl!. 

ción y la segunda en el de pago con subrogaci6n. 

• Extinción de la hipoteca por causas directas.- La hip2 

teca puede ~xtinguirse en forma directa, sí tomamos en cuenta 

que es una obligación originada por acto jurídico o por la -

Ley (si es hipoteca necesaria), y al mismo tiempo, que es tafil 

bién un derecho real. Las causas de extinción por vía directa 

se refieren tanto al fin de la hipoteca como obligación y co

mo derecho real." 88 

El Artículo 2918 de nuestro Código Civil dice: " la ac-

ción hipotecaria prescribirá a los diez afies, contados desde 

que pueda ejercitarse con arreglo al título inscrito." 89 

Al respecto Rafael de Pina nos 4ice: " Dado el carácter_ 

accesorio de la hipoteca su extinción se produce por las mis'

mas causas en virtud de las cuales se extingue la obligación_ 

garantizada. 
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• Los autores distinguen entre causas de extinción rela
tivas a todos los derec~os especialmente a los de naturaleza_ 

real, y causas procedentes del carácter registral de la hipo

teca (la pérdida de la finca, v. gr.). 

" También se distingue entre la extinción de vía de con

secuencia (por exti~ción de la obligación garantizada) y por_ 

vía directa (por prescripción, anulación del acto constituti

vo). 

" La extinción de la hipoteca supone la desaparición del 

gravamen de manera total. 

" La hipoteca extinguida por dación en pago revivirá si_ 

éste queda sin efecto, ya sea porque la cosa dada en pago se_ 

pierda por culpa del deudor y estando todavía en su poder, ya 

sea porque el acreedor la pierda en virtud de la evicción. 

• Para la eficacia de la extinción de la hipoteca se re

quiere la cancelación. 

• La cancelación (que debe ajustarse a los preceptos ex

presos del CcSdiqo Civil para el Distrito Federal contenidos -

en sus Artículos 3029 al 3040), es un acto registra! extinti

vo de la inscripción en este caso de la del gravamen hipotec~ 

rio por medio del cual se le da idéntica publicidad que la -

que tuvo su constitución.•9 º 
1.8. BL JUICIO llSPEIAL BIPOrBCAllIO 

Primero expondré lo que dice Carlos Arellano García res

pecto del juicio especial hipotecario. 

•viene de hipoteca, es una palabra de origen látino hYP2 

190) PINA, Rafael de. ~ pp.296 a 297 
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theca, que se deriva del griego, y significa: derecho real -
que grava bienes inmuebles o buques sujetándolos a responder_ 
del cumplimiento de una obligación o del pago de una deu----
da ª "91 

Rafael de Pina expone: 

" La acción hipotecaria es el instrumento legal mediante 
el cual el acreedor -en caso necesario- puede obtener por la_ 

vía del proceso la satisfacción efectiva de los derechos que_ 
en su calidad de tal le son reconocidos erga omnes. 

" La acción pignoraticia in ren; hipotecaria o quasi se~ 

viana, estaba destinada en Roma a ser dirigida contra el po-
seedor actual de la cosa, cualquiera que fuese y su atención_ 
o la causa en virtud de la cual la tuviese en su poder, sien
do su finalidad el cobro del crédito.• 92 

Al respecto Pallares nos dice: " Sus notas esenciales -
son las siguientes: 

al Es un juicio especial; 
b) Juicio posesorio mediante él el actor obtiene la pos~ 

sión jurídica del inmueble hipotecado por el mecanismo de la_ 
cédula hipotecaria; 

c) Juicio de cognición limitada cuando en la sentencia -
definitiva se declara improcedente la vía hipotecaria, ya que 
en este supuesto se reservan al actor sus derechos para que -
los ejercite en juicio diversoi 

d) Juicio de ejecución porque supone un título ejecutiv~ 
y se inicia con la expedición, fijación, publicación y regis
tro de la cédula hipotecaria y el embargo de la finca: 

e) En él se divide la jurisdicción entre el juez y el --

(91) ARELLANO, García Carlos. Procedimientos Civiles Especia
les, México, Editorial Porrúa, 1987, p.139 
T92T Ibidem. pp.297 y 298 
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ejecutor; 

f) Juicio de conde~a. 
Menciona que las acciones que dan lugar al juicio hipot!!, 

cario son: unicamente las del pago del crédito hipotecario, y 

prelación y pago del mismo crédito. 
" El juicio hipotecario se inicia mediante la expedición 

publicación, fijación-y registro de la cédula hipotecaria y -

el embargo de la finca, todo lo cual se ordena por el Juez en 

el auto en que admite la demanda." 93 

Cipriano Gómez Lara al respecto dice: " Nos atreveríamos 

a describir el juicio hipotecario de la siguiente manera: es_ 

un procedimiento judicial de naturaleza contenciosa en virtud 
del cual un acreedor puede reclamar de su deudor el pago de -

ciertas obligaciones que no hayan sido cubiertas en la forma_ 

generalmente pactada, para que de manera sustitutiva, se he--

, che a andar toda la máquinaria estatal de la expropiación de_ 

los bienes hipotecados y, en su momento, los mismos después -

del cumplimiento de ciertos procedimientos y requisitos, sean 

vendidos en pública subasta o remate judicial a fin de que -

con el producto de dicha venta se 1e pague al acreedor insas

tifecho .. "94 

El Articulo 12 del Código de Procedimientos Civiles dice 

que la acción hipotecaria podrá iniciarse para: 

a) constituir una hipoteca; b) ampliarla¡ c} registrarla 

y dl obtener el pago o prelaci6n dél crédito que la hipoteca_. 

garantice.•95 

(93) PALLARES, F.d.uardo. Derecho Procesal Civil, México, Edito 
rial Porrúa, 1978, pp.562 y 563 -
(94) GOMEZ, Lara Cipriano. Teoría General del Proceso, México 
Editorial Trillas, Tercera Edicion, 1987, pp.282 y 283 
(95) Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-
ral, M¿xico, Editorial Porrua, Trigesima Quinta Edición, Ce-
lección Leyes y Códigos de México, p.11 
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El Articulo 468 del mismo ordenamiento legal en su parte 

segunda establece que M para iniciar el juicio cuyo objeto -

sea el pago o prelación del crédito hipotecario que se segui
rá, el crédito debe de constar en escritura debidamente regi§. 

trada y de plazo cumplido o que debe considerarse como previ~ 

mente exigible de acuerdo a los Artículos 1957 y 2907 del Có

digo Civil. 1196 

El Artículo 469 del Código de Procedimientos Civiles di

ce que • no será necesario el requisito del registro, si la -

acción va a intentarse entre los que originalmente contrata-

ron la hipoteca, se efectuá para proteger el crédito frente a 

terceros.• 97 

Gómez Lara opina que a la fecha el juicio hipotecario s! 

gue siendo un juicio sumario, toda vez que como se deriva del 

Artículo 470 del último ordenamiento legal citado, cumplidos_ 

los requisitos, el Juez deberá o~denar la expedición y regis

tro de una cédula hipotecaria y mandará se corra traslado de_ 

la demanda al deudor para que la conteste dentro de nueve --

días y oponga las excepciones que tuviere, estableciéndose -

que se continuará el juicio po~ los trámites del ordinario. -

Este auto de expedición y orden de registro de la cédula es -

un verdadero auto de ejecución.• 98 

A la vez el Artículo 471 de dicho Código establece que -

" Todo juicio hipotecario constará dt:; dos secciones: la del -

principal conteniendo la demanda, la contestación y todas la·s 

actuaciones relativas al juicio hasta la sentencia. La segun

da sección, o sea la de ejecución se integrará con lo siguien 

te: 

(96) ~ p.109 
(97) Idem 
(98) GOMEZ, Lara cipriano. Op. cit. p.284 



I.- copia cotejada de la demanda que proporcionará el 

actor y de la sentencia en su caso; 

II.- Copia simple del auto que ordene la expedición y r~ 

qistro de la cédula hipotecaria; 

III.- Nombramiento de los depositarios y otorgamiento de 

fianza; 

IV.- Avalúo de la finca hipotecada¡ 

V.- Cuentas de los depositarios e incidentes relativos a 

la aprobación de ellas¡ 

tos¡ 

VI.- Remoción de depositarios y nombramiento de substit~ 

VII.- Permisos para arrendar o para vender frutos; 

VIII.- Mandamiento de subastar los bienes hipotecados; 

IX.- Remate, convocación y calificaci6n de postores y 
fincamiento del remate; 

X.- Posesión de los bienes adjudicados y otorgamiento de 

las escrituras correspondientes y demás actuaciones relativas 

a la ejecución." 99 

En el Artículo 478 se esplica qué debe contener una céd~ 

la hipotecaria, estableciendo que deberá contener una rela--

ción sucinta de la escritura -debe entenderse que de aquella_ 

en que se constituyó la hipoteca- y una conclusión que advie~ 

ta que la finca respectiva propiedad del demandado queda suj~ 

ta a las resultas del juicio hipotec•rio y, en tal virtud, n? 

debe practicarse en la misma ninqún embargo, toma de pose---

sión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca_ 

el curso del presente juicio o viole los derechos en él adqu! 

ridos por el actor.• 1ºº 
(99) Código de Procedimientos Civiles para ••• Op. cit. pp.109 
a 110 
(100) ~- p.111 



Actualmente nuestro Código suprime lo de la fijaci6n de_ 
la cédula. 

El Artículo 479 habla de la in•cripción de la cédula en_ 
el registro correspondiente, esto es el del lugar en donde se 
encuentre el inmueble.• 1º1 

El Artículo 480 del Código de Procedimientos Civiles nos 
dice que en el supuesto de que la finca no ae halle en el lu
gar del juicio, deberá librarse exhorto al juez de la ubica-
ci6n para que ordene el registro de la cédula.• 1º2 

Por lo que se refiere al depositario, los Artículos 481_ 
y 482 nos mencionan que ser' desde el momento del emplazamien 
to al deudor pero ai no quiere aceptar ser' el actor o al que 
éste na.bre.• 1º3 

El Artículo 483 nos habla del secuestro de la finca hipg 
tecada y que nos remite a los remates.• 1º4 

El juicio finalizaría con la sentencia de remate y la a~ 
judicaci6n del inmueble que se haría al acreedor. 

Sin embargo, en el Artículo 487 del C6digo mencionado se 
toma en consideraci6n de que puede eer revocado el fallo de -
primera instancia lo que necesaria11ente traería como conse--
cuencia la Cancelaci6n de la inscripción de la cédula hipote
caria, conservando todo en su estado ori9ina1.• 1º5 

( 101) Idem 
(102) Tc!U 
11031 Idem 
(104) Id-
(105) Ibidem. p.112 
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2 • 1 • 'rBORIAB QUS llDLICllll LA B:tl'O'rBCA llAVAL 

En realidad no existen claras teorías que expliquen lo -
que es la hipoteca naval, ello debido a que anteriormente no_ 
se le había dado el impulso que necesitaba para que esta fig~ 

ra jurídica ayudara al auge marítimo. 
Es así, como Mariscal Priego nos explica que: • Nuestro_ 

Código de Comercio no trataba nada sobre la hipoteca de los -
buques, es decir no señalaba los requisitos que debían exis-
tir para la constitución de este gravamen, ni quien o quienes 
eran los facultados para hipotecar, la forma que debería re-

vestir el contrato, la extensión de la garantía, etc.- Sino -
que unicamente señalaba el Artículo 646, fracción VII, el gr~ 
do de preferencia que ocupaba el Crédito Hipotecario, en el -
supuesto de que un buque fuese ejecutado.• 1º6 

De igual man.era expone; " L~ nueva Ley de Navegación y -

Comercio Marítimo, se creó en México por la necesidad de una_ 
Ley moderna y ágil orientada al desarrollo de la Marina Mer-
cante y del Comercio Marítimo, principalmente por la exten--
sión y alcances del programa d~ Progreso Marítimo.• 1º7 

Y sigue diciendo: • Así tenemos pues que el Artículo 104 
de la Ley de Navegación dice: Bl navío en proceso de constru~ 
ción podrá ser hipotecado.- Ahora bien no sabemos en qué est~ 
do de la construcción puede ser hipo~ecado el buque; la Ley -
de Hipoteca Naval Española de 1893 dice en su Articulo 16: Pi 
ra que pueda constituirse Hipoteca sobre un buque en constru~ 

{106) MARISCAL, Priego Lindero. La Hipoteca Naval, México, El 
Autor, 1966, p.37 
(107) Idem 



46 

ci6n, es indispensable que este invertida en ella la tercera 

parte de la cantidad en que se haya presupuestado el valor t2 
tal del casco •.• - Es de hacerse notar que en México se debe -

permitir la hipoteca del buque en construcción aún desde su -

inicio ya que una disposición que fijará un límite vendría a_ 

estancar el desarrollo de nuestra Marina Mercante.• 1º8 

Por otra parte nos explica; • ••• en materia marítima, la 
hipoteca siempre es CONVENCIONAL.• 1º9 

• Las hipotecas legales o judiciales, figuras jurídicas_ 
que encontramos en el Derecho Civil no se dan dentro de la L~ 
gislación Marítima, y por lo tanto, no pueden recaer sobre -

los navíos.- Esto es debido a que el buque es considerado por 
nuestra Ley que regula la materia en nuestros Artículos 132,_ 
133 y 134 del Capítulo V de nuestra Ley de Navegación y ComeE 
cio Marítimos, como fortuna de mar.- El primero de dichos --
Artículos mencionados dice: Artí~ulo 132, 'Cada buque, con -
sus pertenencias y accesorios constituirá la fortuna de ----
mar •••• 110 

Es notable que como no se le había dado la importancia -
que merecia son pocos los que hablan de ella. 

2.2. DBPIRICIU. DI! BIPOTBCA RAVAL 

Al respecto Cervantes Ahumada d~ce: • Se discutió si el_ 
buque, siendo mueble, podía ser hipotecado. La Ley francesa_" 
sobre hipotecas marítimas, de 1851, resolvió la cuestión. ---

(108) Idem 
(109) Ibidem. p.53 
(110) Ibidem. pp.53 y 54 



46 

ci6n, es indispensable que este invertida en ella la tercera_ 

parte de la cantidad en que Se haya presupuestado el valor tg 
tal del casco ••• - Es de hacerse notar que en México se debe -
permitir la hipoteca del buque en construcción aún desde su -
inicio ya que una disposición que fijará un límite vendría a_ 
estancar el desarrollo de nuestra Marina Mercante.• 1º8 

Por otra parte nos explica: • ••• en materia marítima, la 
hipoteca siempre es CONVENCIONAL.• 1º9 

• Las hipotecas legales o judiciales, figuras jurídicas_ 

que encontramos en el Derecho Civil no se dan dentro de la L~ 
qislación Marítima, y por lo tanto, no pueden recaer sobre -
los navíos.- Esto es debido a que el buque es considerado por 
nuestra Ley que requla la materia en nuestros Artículos 132,_ 
133 y 134 del Capítulo V de nuestra Ley de Naveqaci6n y ComeE 
cio Marítimos, como fortuna de mar.- El primero de dichos --
Artículos mencionados dice: Arti~ulo 132, 'Cada buque, con -
sus pertenencias y accesorios constituirá la fortuna de ----
mar •• • .110 

Es notable que como no se le había dado la importancia -
que merecia son pocos los que hablan de ella. 

2.2. DBPINICIOll DB Bil'OTlllCA llAVAL 

Al respecto Cervantes Ahumada d~ce: • Se discutió si el_ 
buque, siendo mueble, podía ser hipotecado. La Ley francesa_· 
sobre hipotecas marítimas, de 1851, resolvió la cuestión. ---

(108) Idem 
(109) Ibidem. p.53 
(110) Ibídem. pp.53 y 54 



Nuestro C6digo de Comercio la admitía, dejando su reglamenta
ción de fondo a la supletoriedad de la Ley Civi1.• 111 

Por otra parte Ignacio ZuRiga, hac~ hincapié en que Leo
poldo González Revilla define a la hipoteca naval como • ••• un 

derecho real constituído sobre una nave ajena en garantía de_ 
un crédito, en cuya virtud el acreedor si no se le paga la 
deuda en el plazo convenido, puede hacer embargar y vender la 
nave hipotecada.• 112 

" Infiere el autor de la definición que para la existen
cia del derecho de hipoteca naval, es condici6n necesaria la_ 
existencia de un crédito o sea de una obligación personal. -
Que el derecho de hipoteca naval es accesorio o subsidario y, 
por último, que su esencia consiste en la seguridad que pro-
porciona al acreedor en cuanto ~l cobro de un crédito median
te la realización del valor de ia nave, o sea por medio de su 
embargo y ventar es decir: que es un derecho de qarantía.• 113 

Por otra parte refiere: • Ya se había comentado la situ~ 
ci6n especial que se presenta en las diversas legislaciones -
mercantiles que no regla11entan la hipoteca marítima. ea.o en_ 
el caso concreto de nuestro País, que hasta hace poco tiempo_ 
fue introducida con la Ley de Mavegación y Comercio Marítimos 
de 1963. entendCllOs que actualllerite, al igual que con anteri~ 
ridad a dicha ley, debe aplicarse la legislación común en to
do aquello que no se oponga con la naturaleza del contra----
to. "114 

{111) CERVANTES, Ahumada Raúl. Derecho Marítimo, México, Edi
torial Herrero S.A., 1984, Pri•era Edición Reformada, p.878 
(112) ZuAIGA, Retana Ignacio. 81 Crédito Marítimo, México. El 
Autor, 1965, p.69 
(113) :Id-
( 114) :Idem 
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Olvera de Luna nos dice: • los buques representan inver
siones formidables, a las que no puede hacer frente la empre
sa naviera con sus propios y únicos recursos, viéndose así en 
la ineludible necesidad de recurrir para la financiación del_ 
mismo, a utilizar préstamos de tercero•, que algunas veces -
son instituciones ~or9ani•110s de crédito de propiedad priva
da, y otras veces son entidades oficiales.• 115 

• Todo cr'4ito tiene necesariamente que respaldarse por_ 
una garantía, y ésta, en el caso del crédito naval, suele ser 
una hipoteca aobre el propio buque, ce>11plementada en ocasio-
nes por una garantía de otro tipo.•116 

• Baa hipoteca naval es un derecho real sobre el navío,_ 
cosa mueble en sentido coaiplejo1 derecho consentido por el -
propietario o por aquél a quien haya autorizado para el efec
to." 117 

" Y aquí conviene señalar que no basta la simple calidad 
de armador para autorizar constituciones de hipoteca sobre el 
buque, y ello porque aquél no se halla autorizado para obli-
gar la nave por crédito• personales, ni siquiera por los rel~ 
tivos a su empreaa, pero que no mantienen con el buque estre
chas conexiones.• 118 

" Por ello, no es posible la constitución de la hipoteca 
naval en virtud de sentencia o por la autOridad del acreedor; 
a éste le están reservadas acciones en ejecución sobre la na

ve, por lo que no requiere de la hipoteca, ni hay razón para~ 

(115) OLVBRA, de Luna o.ar. Manual de Derecho Marítimo, Méxi
co, Editorial Porrúa, 1981, p.156 
( 116) J:dem 
(117) J:dem 
( 118) Idem 
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constituirla sin la voluntad del propietario, de establecer -
en favor del acreedor una prelación sobre los demáa.• 119 

Lo anterior corrobora el hecho de que en el Derecho Mar! 
timo, no existen las hipotecas legales ni judiciales, sino -
unicamente las convencionales, pues se trata de una potestad_ 
el que se decida libremente la constitución de la hipoteca n~ 
val, lo cual es una garantía también para el propietario de -
un buque. 

Por otra parte 01 vera de Luna también nos dice: 11 Y ea -

que la hipoteca naval atribuye al acreedor hipotecario los d~ 
rechos típicos de toda garantía hipotecaria: el derecho de -
preferencia sobre los restantes acreedores del deudor, y el -
derecho de persecución para cobrar su crédito cualquiera que_ 
sea el propietario del buque en el momento en que se produz-
can las circunstancias previstas en la Ley o en el propio COfr 

trato de hipoteca." 120 

• Así que la constitución del vinculo contractual en es
ta figura, no puede ser consentida sino por el propietario o_ 
por su mandatario especial, en cuanto representa enajenación_ 
de valor, disponibilidad de un derecho patrimonial." 121 

" Y en caso de COll\Unidad, el consentimiento deberá ser -
dado por la mayoría de propietarioa.• 122 

Cabe aclarar, que por lo que se refiere a que la hipote
ca naval otorga una preferencia se teQdría que determinar en~ 
que grado se encuentra, toda vez que no podemos olvidarnos -
que la Legislación nos marca los privilegios en un orden, pa
ra poder realizar el pago correspondiente, pero de ello habl~ 

( 119) Idem 
( 120) Ibidem. p.157 
( 1211 Idem 
(122) YOeiñ 
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re más adelante. 
Por otra parte la Ley de Navegación y Comercio Marítimos 

no da una definición de la hipoteca naval, pues solamente se_ 
concreta a enunciarnos lo siguiente: Artículo 121.- "Toda -

embarcación puede ser objeto de garantía real constituida --
mediante hipoteca que comprende sus pertenencias y acceso---
rios. • 123 

Artículo 122.- • La hipoteca se extiende aunque no se e~ 

prese: 

I.- A las mejoras de la embarcaci6n1 
II.- A los objetos muebles incorporados permanentemente 

a la embarcación; 
III.- A la última anualidad de intereses; 
IV.- En caso de avería o naufragio de la embarcación, a_ 

la indemnización por los daños o averías y a los créditos --
derivados de gastos de salvamento e indemnización de segu---
ros." 124 

Artículo 123.- " La hipoteca se extenderá al flete, sal

vo convenio en contrario.• 125 

Como podemos darnos cuenta la definición que aparenteme~ 

te da la Ley, no puede ser tratada como tal, pues se refiere_ 

de una manera muy escueta a esta, no dejando claramente esta

blecido un concepto a seguir. 

Por otra parte, todos los autores coinciden con la Ley.
al referirse que la hipoteca será extensiva al flete unicame~ 

te si se conviene, pues de otra manera estaría dejando en es-

(123) Ley de Navegación y Comercio Marítimos. Código de Comer 
cio y Leyes Complementarias, México, Editorial Porrúa, 1990,~ 
Quincuagésima quinta Edición, Colección Leyes y Códigos de M! 
xico, p.514 
(124) Idem 
( 125) !i!!m! 
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de una manera muy escueta a esta, no dejando claramente esta
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Por otra parte, todos los autores coinciden con la Ley~ 

al referirse que la hipoteca será extensiva al flete unicame~ 

te si se conviene, pues de otra manera estaría dejando en es- · 

(~23) Ley de Navegación y Comercio Marítimos. Código de Come~ 
c10 y Leyes Complementarias, México, Editorial Porrúa, 1990, • 
Quincuagésima quinta Edición, Colección Leyes y Códigos de M! 
xico, p.514 
(124) Idem 
( 125) Ídem 
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tado de indefensión al dueño de este en caso de que se tuvie
ra que llegar al embarg~ y remate del bien hipotecado. 

Asimismo, Olvera de Luna dice: • ••• ~onviene decir que -
existe una gran heterogeneidad en el sistema de concesión de_ 

créditos para la exportación de buques: en países poco desa-
rrollados, la cuantía del crédito llega a alcanzar el cien -
por ciento del valor del buque, y el plazo de amortización, -
hasta quince afios; mientras que en países desarrollados, la -
cuantía del crédito raras veces alcanza el ochenta por ciento 
y el plazo de amortización, suele ser del orden de ocho 
años.• 126 

• Y en tales caeos, la hipoteca del buque no suele cona! 
derarse garantía suficiente, siendo habitual el empleo del B!! 
guro de crédito a la exportación que cubre riesgos comercia-
les extraordinarios." 127 

Existen ocasiones en que el bien hipotecado, en este ca
so el buque, no constituye garantía suficiente para qaranti-
zar el crédito obtenido por lo cual el otorgante, acreedor se 
tiene que asequrar de otra manera que el dinero prestado va a 
ser recuperado. 

Pero también llega a pasar que el deudor no puede respon 

der por el crédito obtenido y entonces surge la figura llama
da abandono del buque hipotecado a los acreedores, la cual -
tratare más adelante. 

2. 3. llL llUQUll 

Para hablar del buque es necesario primero determinar su 

(126) OLVJlllA, de Luna Omar. Op. cit. p.157 
(127) Me 
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concepto 
Es así, como Olvera de Luna dice: • El diccionario de la 

Real Academia de la Lengua define el vocablo 'buque• en sus -
tres acepciones: a) cabida, espacio o capacidad: b) casco de_ 

la nave: e) barco con cubierta adecuado para navegaciones o -
empresas marítimas de importancia. El mismo diccionario nos -
da esta definición de 'barco•: un vaso de madera, hierro u -
otro material que flota y puede transportar por el agua pera~ 
nas o cosas.• 128 

• Podría decirse en términos generales que buque es •to
do vehículo flotante apto para la navegación•.• 129 

• El origen del término 'buque' es incierto: se atribuye 
a la palabra céltica 'bue• que significa magnitud, tamaño; o_ 
a la gérmanica 'buk' que es vientre.• 13º 

•El vocablo 'barco' proviene del latín 'barca'; •nave'_ 
de •navis', palabra latina. Bn castellano de 'barco' se deri
van: embarcar, embarque, desembarcar; de 'nave• se originan:_ 
navegar, naviero, etcétera. Bn callbio, no hay palabras en ca~ 
tellano derivadas de 'buque•.• 131 

• Conviene saber a este respecto que en España el Regla
mento del Registro Mercantil, para los efectos del Código de_ 
Comercio, considera como buques, no solamente las embarcacio
nes destinadas a la navegación de cabotaje o de altura, sino_ 
también los diques flotante•, loa pontones, dragas, gánguilea 
y cualquier otro aparato flotante destinado o susceptible de_. 

(128) Ibidem. p.79 
( 129) Idem 
( 1301 Idem 
( 131) Idem 



53 

serlo al servicio de la industria y del comercio marítimos o_ 
fluviales." 132 

• ••• d~remos que en el aspecto económico es un bien de -

equipo, o dicho de otro modo, una unidad de producción que 

realiza un servicio de transporte marítimo de mercancias o de 

pasajeros." 133 

José Luis de Azcárraga dice " El barco, pues, debe ser -
definido como la embarcación que flote y sea apta para nave-
gar en las diversas modalidades. El tonelaje y otras caracte

rísticas deben sernos indiferentes." 134 

Por otra parte Cervantes Ahumada al respecto dice: " El_ 

buque es un bien mueble, compuesto de elementos diversos (ca~ 

co, máquinas, anclas, velas en su casco, etc.) que en su con

junto constituye un aparato apto para navegar en el mar, y -

que esta destinado a la naveqación.• 135 

• El concepto de buque es un concepto jurídico, no mate

rial. Un mismo instrumento, sin cambiar su naturaleza o sus -

elementos materiales, puede ser o no ser buque. Por ejemplo -

una ellbarcación destinada al recreo será yate, y si se le de~ 

tina al tráfico comercial marítimo, adquirirá la calidad de -

buque; un buque en operación en el tráfico marítimo, si se -

vende al gobierno para destinarse a fines militares, dejará -

de ser buque para convertirse en navío militar. La expresión_ 

buque llevará siempre implícito el calificativo de mercante.~ 

(1321 Ibidem. pp.79 y 80 
(133) Idem 
(134) AZCARRAGA, José Luis de. Derecho Internacional Mar!ti-
mo. Barcelona España, Editorial Ariel, 1970, p.39 
TTJs) CERVANTES, Ahumada Raúl. Op. cit. p.448 
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Y la importancia de que un •i&llO aparato sea o no buque, se -
destaca porque ai bie~ ~ todoa loa instrumentos que navegan -
en el mar o se inatalan en él (buques, yates, barcos de gue-
rra, barcos-faros, boyas, etc.) se le apiica un régimen admi
nistrativo marítimo, solo a lo• buques se les aplican las no~ 

mas 4el Derecho CO!qlrcial Marítimo.• 136 

Desde la antigüedad ya existía un concepto de buque, el_ 
que nos di6 • el gran jurista romano Domicio Ulpiano: 'Havem_ 
accipere debemus, sive marin ... eive fluviatilem, aive in al! 

quo atagno naviget', lo cual ae traduce de la siguiente mane
ra: 'Debemos entender por nave la que navega en el mar, en -
loe ríos o en alguna superficie acuática•.• 137 

• Dicho autor romano conaic1eraba al buque dentro de las_ 
'res canaxae•, es decir, aquellos que constan de cosas heterg 
géneas ligadas conjuntamente y adheridas en forma artificial, 
precisamente por ello se les considera hoy día como una uni-
versalidad de hecho.• 138 

• No obstante lo anterior, parece aáa lógico que ei ori
gen sea celta, pues el Diccionario de la Lengua Española de -

la Real Academia Española nos dice que su origen es francés -
'bue•, casco, y no debe olvidarse que el pueblo celta habitó_ 
también en la antigua Galia, bástenos recordar que tal origen 
tienen los habitantes de la Bretaña, bretones.• 139 

• Este origen celta es pues el apropiado, en su obra --
'Trabajos de Persiles y Segia..incta•, Miguel de Cervantes Saa
vedra escribía: 'aserraron el bajel por la quilla haciendo un 

(136) 14-
(1371 iiiLGADO y Salga4o José Bu11ebio. El Nuevo Concepto 4el -
!!!!I!!!..&. Apuntes de la Catedra de Derecho Marítimo, a/e, p.13 
rue1 14-
1139) Iliid-. p.14 . 
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buco•, con lo que nos viene a demostrar que a través de la -
historia y desde un punto de vista etimológico la palabra bu
que representa capacidad inte~na y hueco.• 140 

• Sea lo que fuere durante muchos siglos se definió al -
buque como: 'Toda construcción flotante, cualquiera que sea -
su forma y dimensión, apta para el transporte por aguas marí
timas, fluviales o lacustrea•• 141 

• LOs términos latinea 'navi' o 'navirum', van a perdu-
rar durante toda la Edad Media, ya que son recogidos en el C2 
diqo de Teodosio, Siglo V, y aún en las Basilicatae, Siglo -
IX. 'En el Llivre del Consolat del Mar', se le designa como -
•nau', ya que este libro fue escrito en Catalán. En laa Siete 
Partidas del Rey Alfonso X el Sabio, 1266, se emplea el térai 
no 'nao'. En el Código de Comercio Hapoléonico en 1807 se em
plea la denominación de 'navire•. Pero ya en el Código Espa-
ñol de Comercio de 1829 se emplea además de la palabra 'nave' 
la de buque.• 142 

En el Código Napoléonico • se dispone que el término 'n~ 
vire• se reserva en su empleo para las embarcaciones de cier
ta importancia, para aclarar m~s tarde que las disposiciones_ 
del Título I 'Des navires et autres batiments de mer•, del L! 

bro 11, 'Du conunerce maritime', solo se aplican a todas las -

naves de mar en general empleadas para el comercio marítimo._ 
Siendo el término 'navire•, nave, el que hasta nuestros días 
se sigue empleando en Francia e Italia.• 143 -=-

•Al principio del Siglo XX, Daniel Danjon, dice ••• la -

( 1401 Idem 
( 1411 Idem 
( 1421 Ibidem. p.15 
(1431 ~ 
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expresión •nave•, se refiere exclusivamente para designar a -
las embarcaciones que ~irven para navegar en el mar, en tanto 
que las utilizadas para navega~ grandes.vías fluviales, otros 
ríos y canales interiores se denominan barcos. Concluye di--
ciendonos • ••• es una nave si está destinada a la navegación -
marítima• • • 144 

• El 25 de agosto de 1924, al aprobarse el Convenio In-
ternacional de Bruselas para la Unificación de Ciertas Reglas 
en Materia de Conocimientos de Embarque, se define al buque -

como •cualquier embarcación empleada para el transporte de -
mercancías por mar•.• 145 

• En la Convención de la Seguridad de la Vida Humana en_ 
el Mar de 1948 (SOLAS/48) se definía al buque como 'todo flo

tador de cualquier naturaleza que sea, excepto los hidroavio
nes amarados, utilizados o susceptibles de ser utilizados co
mo medio de transporte sobre el agua•. Anexo B 'Reglamento I~ 

ternacional para Prevenir los Abordajes en el Mar', Artículo_ 
1ª."146 

Georges Ripert en su obra ••oroit Maritime' nos define -

al 'navire' nave, como 'le bitiment affecté a la navegation -

maritime' es decir 'nave es la embarcación destinada a la na
vegación marítima•• 147 

Atilio Malvagni lo define como • 'toda construcción flo
tante destinada a la navegación•.• 148 

• Como puede verse el términO nave subaiste hasta nues-
tros días al lado del de buque, aú·n cuando este último su em-

(144) Ibidem. p.16 
(145) Idem 
( 146) 1deiii 
(147) Ibidem. p.17 
( 148) lli!!! 



57 

pleo se empieza a generalizar en el Siglo XIX." 149 

Malvagni amplia su definición en el • 'Proyecto de Ley -
General de Navegación', que le fuera encargado por el Minist~ 
rio de Educación y Justicia del Argentina, Artículo 2°, Al -
complementarlo con el de artefacto naval: 'A los efectos de -
la aplicación de las normas referidas en la disposición prec.!l!. 
dente, es buque to~a construcci6n flotante destinada a la na
vegación, pero no destinada a ella aunque pueda desplazarse -
sobre el agua en cortos trechos para el cumplimiento de sus -
fines específicos, es un artefacto naval•.• 150 

La anterior definición se plasma en • La Ley de Navega-
ción Argentina vigente desde el 25 de mayo de 1973, Artículo_ 

2 ••• 1s1 

" .•• El Código Italiano de la Naveqación de 1942, Artíc~ 

lo 136, vigente nos da una definición muy amplia: 'Per nave -

s'intende qualsiasi costruzione destinata al transporto per -
acqua, anche a acopo di rimorchio, di pesca, di diporto, o ad 
altro scopo'. Es decir 'Por buque se entiende cualquier cons

trucción destinada al transporte por aqua aún cuando sea con_ 

el fin de remolque, de pesca, d~ deporte o cualquier otro --
fin'." 152 

11 La primera Ley que vino a revolucionar ese concepto -

fue el Reglamento del Registro Mercantil Espafiol del 14 de d! 

ciembre de 1956, Artículo 146, donde ~e dispone que: 'Se rep~ 
tarán buques, para los efectos del Código de Comercio y de ei 

( 149) Idem 
(150) Ideiñ 
(151) Ideiñ 
(152) Ibidem. p.18 
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te Re9la9ento. no solo las embarcaciones destinadas a la nav~ 
qación de ·cabotaje o a.ltura sino también los diques flotan--

tes, pontones, draqaa, q'nguiles y cual~uier otro aparato flg 

tante destinado o que pueda destinarse a servicios de la in-
dustria o comercio marítimo o fluvial•.• 153 

• ••• muchaa d~finicionea que se han venido ofreciendo s.!_ 
guen el mismo sentido de siempre, ••• Schuldreich Tallada en -
su obra 'Derecho de la Navegación, Marítimo, Fluvial y ----
Aéreo•, ••• nos dice que Obarrio lo define como: 'Toda cons--
trucci6n especial destinada a flotar en los mares, ríos, la-
gos o canales navegables•.• 154 

• ••• se amplia ••• desde Ulpiano, con lo que va en contra 

de lo señalado por autores como Ripert, Malvagni y aún en el_ 

Código de Comercio Francés y la Ley de Navegación Argenti---
na. • 155 

• ••• Pasa después a la definición de Goenaqa: 'Bajo la -
denominación buque se comprende toda construcción naval dest.!, 
nada a empresas marítimas de cualquier naturaleza e importan
cia'. 

El enfoque de esta definición además del aspecto de nav!!_ 
gación requiere el que se dedique a la labor de explotación_ 
comercial y marítima, labor que desarrolla precisamente la e!!!. 
presa·naviera.• 156 

• ••• Osvaldo Blas Simone nos ofrece una definición con -
la que pretende se modifique la eStablecida en la Ley de Nav~ 
gaci6n de su País, Argentina, dando además las razones juríd!. 

(153) Idem 
(154) Ibidem. pp.18 y 19 
(155) ~ p.19 
( 156) Idem 
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cas de porque lo hace: 'Buque ea toda construcci6n flotante -
destinada a navegar por agua, debidamente habilitada o matri

culada ••• de tal forma, el destino y la habilitación coordi-
nan simultáneamente el concepto de buque. o sea, la conjun--

ción de una actividad privada con el elemento intencional de_ 
destinar y otra de derecho público, con la debida inscripción 
en un registro, dan unidad conceptual al buque y, con ello, -
al sometimiento de la navegación resultante a las reglas del_ 
derecho de la nave9aci6n'."1s7 

El anterior Autor pretende encuadrar su definici6n en el 

ámbito Privado y Público. 

Es a través de la Historia como se forja el presente y -

en lo que respecta al concepto de buque no podría ser la ex-

cepci6n, por ello es importante enmarcar que el recorrido hi~ 

tórico realizado es considerado como base para llegar al nue

vo concepto de buque. 

" ••• el término buque tiene muchas palabras sinónimas, -

como son entre otras: Barco, embarcaci6n, nave, navío, bajel_ 

y vapor, aún cuando se dice que la palabra navío unicamente -

se deja a las embarcaciones empleadas para la guerra.• 158 

" El 2 de octubre de 1983 entr6 en vigor internacional-

mente el Convenio Internacional Para Prevenir la Contamina--

ción por Buques, del 2 de noviembre de 1973, junto con su Pr2 
tocolo de modificación del 17 de feb~ero de 1978 (MARPOL/73/_ 

78), en el que se definió al buque, Artículo 2° inciso 4), s~ 

fialando que es: ' ••• todo tipo de embarcaciones que operen en_ 

el medio marino incluidos los aliscafos, así como los aerodc~ 

(157) Ibidem. p.20 
(158) Ibidem. p.21 
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lizadores, los sumergibles, los artefactos y las plataformas_ 
fijas y flotantes 1

."
159 

• ••• el acuerdo internacional antes mencionado, ha sido_ 
aceptado por los países cuyas flotas representan hoy día un -
poco más del 85• del tonelaje mundial de registro bruto, y 

aún cuando México no es parte contratante del mismo, se le 
aplica a través del Memorandum de París ••• • 160 

Por otra parte el Autor abunda al respecto enunciando 
que sean parte o no del Convenio anterior y del COLREG/72 --
(Convenio Sobre el Reglamento Internacional para Prevenir --
abordajes del 20 de octubre de 1972) países como Australia, -
Canadá, Estados Unidos, Japón, Noruega, Nueva Zelanda y los -
países de la Comunidad Económico Europea, por citar algunos,_ 
obligaron a aplicarlos a los buques que arriben a sus puer--
tos, sin importar el pabellón que porte la embarcación. 

• En nuestro país aún hay reticencias para aceptar esta_ 
situación especialmente para incluir las plataformas de cual
quier tipo como buques, aduciendo que no debe olvidarse lo -
que dispone el Articulo 750 fracci6n XI del C6digo Civil para 
el Distrito Federal: 

•son bienes inmuebles: 
'XI.- Los diques y construcciones que aún cuando sean -

flotantes estén destinados por su objeto y condiciones a per
manecer en un punto fijo de un río, ~ago o costa:•• 161 

• Aducen además que el Artículo 133 Constitucional igua·

la las leyes emanadas del Congreso de la Unión con los trata-

(159) ~p.29 
(1601 Idem 
(161) Ibidem. p.30 
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dos aprobados por el Senado y ratificados por el Presidente -

de la República que esté.n conformes con la Constitución." 162 

" Se olvidan que México al ~doptar el Convenio de Viena_ 

sobre Derecho de los Tratados del 23 de mayo de 1969, ratifi

cado el 25 de septiembre de 1974 y Promulgado en el Diario -

Oficial de la Federación el 14 de febrero de 1975, en vigor -

internacionalmente el 24 de enero de 1980, se comprometió a -

que: 

'Una parte no podrá invocar las disposiciones de su der~ 

cho interno como justificación del incumplimiento de un trata 

do./Artículo 27/•.• 163 -

" Por otro lado, que si México pretende ser parte contr~ 

tante del Convenio Marpol 73/78, como lo ha expresado, no de

be frustar su objeto el fin que se persigue con el Tratado, -

pues estaría demostrando que no tiene 'buena fe•, ni inten--

ción real de ser parte contratante, Artícu1o 18 del Convenio 

de Viena sobre Derecho de los Tratados.• 164 -

Considerando el Au~or enunciado que e1 nuevo concepto de 

buque es: 

" Buque es todo tipo de embarcaciones que operen en el -

medio marino, fluvial o lacustre, incluidos los aliscafos, -

los aerodeslizadores, los sumergib;es, los artefactos, las -

p1ataformas fijas o flotantes, así como toda construcción de~ 

tinada al transporte por agua, aún cuando sea con fines de cg 

mercio, deporte, industria, pesca,· remolque u otro fin.• 165 

• ••• hemos seguido y combinado tres de las definiciones, 

(162) Idem 
( 163) Neñi 
( 164) Neñi 
(165) Ibidem. p.31 
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••• la del Reglamento del Registro Mercantil Español, la del -

Código Italiano de la N~vegación y la del Convenio Marpol ---
73/78, ••• • 166 

Por considerar la anterior def inició'n muy completa, me -

adhiero a ella, pues además de ser actual es muy precisa. 

De igual manera, claramente hace notar que las platafor

mas fijas o flotantes son embarcaciones •sui generis•, debido 

a sus fines de exploración, explotación y producción de hidr2 

carburos, por lo que su regulación debe dejarse a una legisl~ 

ción nacional especial. 

Cabe señalar que nuestra Ley en ningún Artículo nos pro

porciona una definición de buque, por lo que se puede conside 

rar incompleta al respecto. 

Unicamente hace referencia el Código Civil para el Dis-

trito Federal y la Ley de Naveqación y Comercio Marítimos, de 

como será considerado y que normas se le aplicaran. 

2. l. 1 • -'l'llRALllZA .JURIDICA 

Cervantes Ahumada nos dice: • Para aplicar a una embarc~ 

ción la calif icaci6n jurídica de buque es necesario que se -
produzcan dos extremos: a) Que la embarcación sea técnicamen

te apta para la navegaci6n en mar abierto, y b) Que esté des

tinada al tráfico marítimo.• 167 

Por lo que se refiere a este punto, la crítica a la def!_ 

nieló~ dada en el Reglamento del Registro Mercantil Espafiol,_ 

(166) Idem 
(167) CERVANTES, Ahumada Raúl. Op. cit. pp.447 y 448 



enuncia que ya se toman en cuenta otros elementos importantes 

para considerar un buque: " Como podemos ver, ya no solo es -

el destino o la aptitud para navegar, o bien que se dediquen_ 

al servicio marítimo, es decir solo a la navegación en el 

mar, aqui aparecen ya otros elementos importantes: 

1.- Además de la navegación de ultramar o de altura, pu~ 

de ser la de cabotaje o la fluvial; 

2.- Incluye a los artefactos flotantes; 

3.- También habla de la industria o comercio rnaríti----
mos." 168 

Es así, como diversos autores hablan de la naturaleza -

del buque no solo porque sea apto para la navegación, sino de 

acuerdo a la utilidad que se pueda obtener de este, pues mien 

tras más amplia sea, mayor será la esfera de alcance de tal -

concepto. 

Juan Antonio Martí Bagué opina: " Un buque es una cosa -

material, pero junto a esto es algo más; es también por así -

decirlo, una cosa jurídica. Lo que pretendemos es hacer algu

nas consideraciones sobre el buque como 'cosa jurídica•.• 169 

" El buque, por sí mismo, representa un conjunto de der~ 

chas y obligaciones, tiene un nombre, está inscrito en un re

gistro, etc: en suma, constituye una individualidad distinta_ 

de cada una de las piezas que le componen y de todos los mat~ 

riales que han entrado en su construcción." 17º 
(168) SALGADO y Salgado José Eusebio. Op.cit. p.18 
(169) MARTI, Bagué Juan Antonio. Algunas consideraciones So-
bre el Concepto Jurídico de Buque, Revista de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid, Madrid España, V.XII, NU 
mero 31-32, 1968, p.229 -
(170) Idem 
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aún cuando cambie de no~bre y de aparejo, pues puede estar s~ 

jeto a responsabilidades y éstas pesan sobre el mismo buque -

(sobre el casco, arreos, etc.)" 171 

" Es tal la peculiaridad jurídica del buque, que un au-

tor -ESTASEN-, ha comparado al buque con el hombre, como ser_ 

capaz de derechos y obligaciones, en el terreno de lo jurídi

co. En efecto en la esfera del Derecho no hay objeto alguno -

que tenga mayores semejanzas con el hombre; ni los inmuebles, 

ni los semovientes, ni las demás cosas objeto del Derecho, -

dan lugar a tan extensas y complicadas relaciones jurídicas -

como los buques." 172 

• Así como la ley ha creado derecho para el hombre, de-

cía ESTASEN, extendiendose en la vida moral y la acción jurí

dica más alla de su vida material -y esto en los dos senti--

dos, antes de nacer y después de muerto-, así sucede también_ 

con los buques, los cuales son objeto de derechos y obligaci2 

nes ántes de colocarse la quilla en el astillero, y continúan 

las consecuencias jurídicas, a que dan lugar mucho tiempo de~ 

pués de haber desaparecido de la superficie de las olas." 173 

• No muere el buque a pesar de haber encallado en la pl~ 

ya y quedar inservible; no muere a pesar de que choque contra 

una roca ••• el buque sólo muere, decía ESTASEN, después de h~ 

ber pagado todas sus deudas y cumplido sus obligaciones." 174 

• En este mismo aspecto del buque se reconoció en el Co~ 

qreso de Génova en 1892, ••• la 'personalidad jurídica de1 bu-

( 171 l Idem 
( 172) Ydeiñ 
(173) Ibidem. p.229 y 230 
(174)~ 
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que•. La 'aptitud legal para intervenir en negocios jurídi--

cos'. 
• Un buque, se definió en este Congreso, nace cuando 

es botado y adquiere una personalidad propia, y es individua! 

mente responsable para sus obligaciones~ y así, un buque, 

por ejemplo, en nombre de su propietario, puede demandar, --
etc.• 175 

• Este aspecto tan interesante de la peculiaridad jurídi 
ca del buque creemos que también ha sido recogido en el Dere

cho Español ••• 11176 

Por lo tanto el buque puede ser susceptible de derechos_ 

y obligaciones que se van a regir por el Derecho Marítimo. 

2 • 4 • llLllllllH'l'OS Q1JB LO Ul'l'llGRAJI 

Al respecto Martí Bagué dice: " El buque considerado co

mo cosa, es decir, como un bien que puede ser objeto de dere

cho, entra dentro de la categoría de las cosas compuestas. Se 

presenta, pues, como una r~~nión o agregado de varios elemen

tos o partes susceptibles de individualización y separación -

(que serán las cosas simples), que en su conexión forman un -

todo orgánico, jurídicamente considerado como una unidad, que 

es el buque. En este sentido, la noción de buque se extiende_ 

tanto a las partes constitutivas coma a las Pertenencias." 17? 
" Son partes constitutivas o integrantes en general (ti

món, caldera, máquina), en toda cosa jurídica, todas aquéllas 

(175) Idem 
(176) Ibidem. p.237 y 238 
(177) Idem 
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consideradas como principales en la integración de la cosa -

compuesta, y que no pueden separarse sin afectar la existen-
cia de la cosa.• 178 

" Las pertenencias (salvavidas, documentos, cartas marí

timas), según la doctrina alemana delimitadora de esta clasi

ficación, son las cosas accesorias, dotadas de independencia, 

pero destinadas con carácter permanente al servicio del bu--

que. Las pertenencias son una categoría intermedia entre las 

partes constitutivas y las cosas accesorias." 179 -

" ••• Para calificar de 'pertenencia' a una cosa será ne

cesario, pues, que este destinada al servicio del buque y que 

este destino sea permanente actual y efectivo.• 180 

" Cosas accesorias del buque (instalaciones de camarote

comedores) ••• son aquéllas que no son indispensables al bu--

que. Estas cosas existen con independencia del buque, y pue-

den encontrarse unidas a éste o no.•1 81 

" Las cosas accesorias no entran en el concepto de buque 

como un todo jurídico ••• • 1ª2 

" Cosas accesorias de la expedici6n. Son aquéllas cosas_ 

que no estan integradas en el buque, y que pueden darse en un 

viaje y en otro quizás no ••• No pueden considerarse ni como -

pertenencias, ni como accesorios del buque, pues son una cate 

goría distinta de cosas (víveres, armas, cargamento).• 18 3 -

Existirán elementos del buque que en determinado momento 

< 178) ·xdem 
(179) Ibidem. p.239 
( 180) Idem 
( 18 1) ideiii 
(182) Ibidem. p.240 
( 183) Idem 
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puedan ser suprimidos sin alterar su situación jurídica y co
mo elemento o cosa susceptible de derechos y obliqaciones 
frente a terceros. 

• El buque, en cuanto objeto de derechos, es una cosa -
que tiene una individua1idad propia, aún cuando lo integren -
un con;unto de cosas, como son el cuerpo del buque, que hace_ 
que la nave sea una cosa compleja, y los accesorios que le 
son ane•os, cosas pertenecientes y por tanto jurídicamente iE 
tegradas en el concepto buque. 

Por lo anterior al hablar del buque como objeto de dere
cho siempre deberemos comprender todos sus accesorios que le_ 
pertenecen, aún cuando sean variados y en cantidad y calidad_ 
diversa de acuerdo con sus características y tipo.• 184 

• Ello nos lleva, necesariamente a considerar que el bu
que constituye una universalidad de hecho, pues lo integran -

cosas diversas reunidas para un fin y destino únicos, en este 
caso la navegación.• 185 

2.4.1. BL BUQOB COllO BIBll llUBBLB 

En el Derecho Marítimo, el buque es un bien de suma im-
portancia, toda vez que de acuerdo a la correcta aplicación -
de su concepto será considerado en la esfera jurídica y econ& 
mica como un bien sujeto a derechos y. obligaciones, derivand~ 
se de el por supuesto beneficios para nuestra Marina Mercan-
te, permitiendo el desarrollo de nuestro País en este aspee-
to. 

(184) SALGADO y Salgado José Eusebio. Op. cit. p.1 
( 1851 Ibídem. pp.1 y 2 
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• ••• al buque se le aplican las diaposiciones jurídicas_ 
que se asignan a un b~en mueble; es decir, aquel bien que ee_ 
puede mover por ai miamo, semoviente, o por la acción de un -
mecanismo puesto en marcha por el hombre; aún ~uando al buque 
se le apliquen también disposiciones relativas a los bienes·
inmuebles en lo que se refiere a la• hipotecas y el regiatro, 
el bien sigue siendo mueble.• 186 

• En este sentido loa juristas son dados a decir que el_ 
buque es un bien mueble 'eui 9eneris•, ••• por ello hay que in 
clinarse a lo dicho por la ley, es un bien mueble.• 187 -

Ea aaí, como desde la antiqiledad ha venido revolucionan
do su concepto para poder darle la calidad de bien mueble. En 

España,• •.• la Ley de Hipoteca Naval del 21 de agosto de ---

1893, disponía en su Artículo 1°: 
'Pueden ser objeto de hipoteca los buques mercantes con_ 

arreglo a las disposiciones de esta ley.' 
'Para este solo efecto se considerarán tales buques como 

bienes inmuebles entendiéndose modificado en este sentido el 
Artículo 585 del vigente C6d_igo de C.-ercio. • • 188 -

• Ficción que provocó serios problemas que a la larga se 
solucionaron, .ya que la Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda -
sin Desplazamiento, del 16 de dicieabre de 1954, prefirió da~ 
le a bienes semejantes, aeronaves por ejemplo, su condición -
natural de bienes muebles, cosa que hace el citado Artícu---
lo 585 del C6di90 de Comercio de ·1a1s, aún vigente en Espa--
ña •• 189 

(186) Ibidem. p.2 
(187)~ 
(188) Ibidem. p.15 
( 189) Ibidem. p.16 
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De esta manera el concepto señalado en el Códiqo de Co-
mercio Espafiol de 1885, es seguido por nuestro c6diqo de Co-
mercio de 1889 al pie de la letra, pero debido a la necesidad 
de ampliar y transformar el concepto de buque establecido en_ 
estas legislaciones se reforma posteriormente. 

Es así, como a pesar de que como ya se6ale, nuestra le-
gislaci6n omite dar una clara definición de buque, cabe hacer 
mención de que el Artículo 756 del C6diqo Civil para el Dis-
trito Federal refiere: • Las embarcaciones de todo qénero son 
bienes muebles.• 190 

Los enmarca de esta manera en la esfera de la normativi

dad aplicable a los bienes muebles, pues si bien es cierto -
que no específica un concepto, también lo es, que trae como -
consecuencia que se vea implícita esta consideración. 

Por otra parte el Artículo 106 de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos dispone: • Se aplicarán a los navíos las -
normas relativas a los bienes muebles.• 191 . 

• La conclusión a que llegamos es que el buque es, jurí
dicamente hablando, un bien mueble: pero no es una cosa mue-
ble vulgar, sino que es un bien mueble peculiar y debido a -
ello encontramos en su regulación una influencia de los prin
cipios y normas del ordenamiento de los bienes inmuebles.• 192 

Como ya explique, nuestra Legislación carece de un con-
cepto de buque, sin embargo se le COl\8idera como bien mueble_ 
y por ello el Artículo 2ª de la Ley de Nayegación y Comercio.:_ 
Marítimos cae en una contradicción al decir: • Los buques -~
mexicanos en alta mar serán considerados territorio mexica---
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no." 193 

" ' ••• incurriendo en un grave error, ya que el legisla-

dar nacional acudió a una ficción poco afortunada, al equipa

rar al buque con el territorio nacional, lo que es insosteni

ble, si recordamos que el buque es un bien mueble y el terri

torio no .•. 111194 

" En realidad lo que ocurre es que la embarcación e~tá -

sometida en el alta mar, por ser libre, a la jurisdicción del 

Estado cuyo pabellón porta el buque, con lo.que se mantiene -

el orden en el alta mar, por ello la importancia de otorgar -

una nacionalidad al buque. Por esta razón, para definir al b~ 

que hemos tenido que acudir a la doctrina en nuestro país o a 

la legislación y la doctrina en el ámbito internacional." 195 

11 Para sostener lo anterior, recurrimos a la Convención_ 

de las Naciones Unidas sob~e Derecho del Mar: Montego Bay, J~ 

maica, 10 de diciembre de 1982: donde se dispuso que, Artícu

lo 94 inciso 1): 

'Todo Estado ejercerá de manera ofectiva su jurisdicción 

y control en cuestiones administrativas, técnicas y sociales_ 

para los buques que enarbolen su pabellón.• 

Con lo que no puede discutirse ya lo de la territoriali

dad de las embarcaciones, tesis que de manera simplista, lla

na y fácil siguen aquellos tratadistas que tratan de explicar 

la razón de ser por la que los actos que se ejecutan a bordo_ 

de una nave deben regirse por las leyes de aquel Estado cuyo_ 

pabellón porta el buque." 196 

( 193) Ley de Navegación y Comercio Marít.imos. Op. cit. p.475 
(194) SALGADO y Salgado José Eusebio. Op. cit. p.21 
(195) Idem 
(196) Ibidem. pp.21 y 22 
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De lo que se deriva que no se podrá invocar otra legisl~ 

ción diferente a la del pabellón que porta el buque, a menos_ 

que, como ya se explicó sea parte de un Tratado y se vea obl! 

gado a cumplir con él, sin invocar su propio derecho. 

A pesar de que en la antigüedad se consideraba que exis

tía una insalvable diferencia entre los muebles e inmuebles, 

en la actualidad se ha logrado superarla en algunos casos y -

el más patente es el buque, pues se considera como mueble en_ 

excepción, debido a que al ser sujeto de hipoteca de alguna -

manera se le aplican las disposiciones que le son propias a -

los inmuebles, pues no se desprenderá al deudor del bien ja-

más, ya que no hablamos de la prenda. 

2.4.1.1. DIVISION DEL BUQUB 

Antonio Scialoja sobre este tema opina: 11 
••• el buques~ 

rá siempre el mismo aunque llegasen a cambiarse con posterio

ridad los elementos o ma~eriales que lo constituyen; está co~ 

puesto por un conjunto de cosas unidas de tal manera que for

man la universalidad de hecho de que habla nuestra Ley de Na

~ ~yución; esta universalidad que se encuentra compuesta por -

planchas, cuadernas, arboladura, puentes, etc., no pueden fo~ 

mar aisladamente objeto de derechos, solamente es concebible_ 

una separación de sus partes por ejemplo en caso de repara--

ción pero no suprime la unidad individual y el buque permane

ce indivisible con los medios y elementos que le han sido ac2 

plados, una desmembración total de sus partes es dar por ter

minada la unidad y consecuentemente termina como objeto de d~ 

rcchos." 197 

(t97} SCIALOJA, Antonio. Sistema del Derecho de la Navega----
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El Artículo 107 de la Ley de Navegación y Comercio Marí

timos enuncia: " El nav~o y sus pertenencias y sus accesorios 

constituíra una universalidad de hecho. 

Se entenderan por pertenencias y accesorios del navío, -

la maquinaria, los instrumentos, anclas, cadenas, botes de -

salvamento y, en general, todas las cosas destinadas de mane

ra permanente al servicio de la navegación y al ornamento de_ 

la nave, así como los fletes devengados. 11198 

Por lo que el buque de hecho no puede ser dividido, sin_ 

embargo, en el derecho existe una divisibilidad jurídica del_ 

mismo; esto es en sentido abstracto y figurado, ello con la -

finalidad de facilitar su manejo jurídico. 

2.4.1.2. QUIRATES 

Corno en el derecho existe la divisibilidad jurídica del_ 

buque en sentido figurado, se divide en quirates y subquira-

tes, por lo que respecta a los quirates, Mariscal Priego opi

na: " .•. -Cuando el buque pertenece a una sola persona no hay 

problemas respecto a la divisibilidad del mismo porque la uni 

dad es de un solo dueño.- Surge el conflicto cuando e~isten -

varios propietarios que explotan el buque y que tienen un de

terminado capital invertido en él.- Por ésto nuestra Ley de -

Navegación y Comercio Marítimos al tratar lo relativo a la -

propiedad y copropiedad de los buques sigue una vieja tradi-

ción de origen Inglés, considerando dividido el buque en par

tes, llamadas tradicionalmente 'Quirates'.- La Ley ha adapta-

ción, Traducción de Delia Viterbo de Fridier y S. Sentís, Me
lendo, Buenos Aires, Editorial Bosch y Cía, 1950, p.198 
(198) Ley de Navegación y Comercio Marítimos. Op. cit. p.512 
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do el sistema quiratario al sistema métrico decimal, y decide 

que la propiedad de toda nave se divide en cien quirates. 11199 

Es así, como el Artículo 112 de la Ley de Navegación y -

Comercio Marítimos enuncia: 11 Para facilitar la copropiedad -

de un navío, el derecho de propiedad sobre el mismo se consi

derará dividido en cien quirates. sin perder su unidad ni su_ 

proporcionalidad, los quirates podrán ser objeto a su vez de_ 

copropiedad. 200 

El Artículo 113 dice: "Las deliberaciones del.os copro

pietarios de un navío se resolverán por mayoría de quirates._ 

En caso de empate resolverá el juez. 11201 

Artículo 114.- "La venta de una nave sujeta al régimen_ 

de copropiedad requerirá el acuerdo unánime de los quirata--

rios. Si votaren setenta y cinco de ellos por la venta, el,,-

juez a solicitud de alguno, podrá autorizarla, previa audien 

cia de los disidentes. 11202 

El Artículo 115 del mismo ordenamiento legal dice: "To

do quiratario tendrá acción para pedir al juez la orden de r~ 

paración de la nave. Si el juez la ordenare, los quirates de_ 

quienes se nieguen a cooperar a la reparación podrán ser su-

bastados judicialmente. Los demás quiratarios tendrán derecho 

del tanto. 11203 

Mariscal Priego sigue diciendo: " La legislación extran

jera da diferentes nombres a las part~s en que se divide el -

buque y también varía el número de partes; por ejemplo.- En -

(199) MARISCAL, Priego Lindero. Op. cit. p.25 
(200) Ley de Navegación y Comercio Maritimos. Op. cit. p.512 
(201) Idem 
(202) Ibidem. pp.512 y 513 
(203) Idem 
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Italia el maestro Próspero Ascoli en su libro del Comercio Mg 

rítimo y de la Navegación habla de quilates nombre empleado -

por el vocablo español quilate de donde inferimos que tendri~ 

mos que pronunciar quilataría: también nos dice el mencionado 

maestro 'la propiedad del buque se divide en veinticuatro PªE 

tes susceptibles de subdivisión y cada fracción de parte es -

por consecuencia, fracción de quilate'~" 2 º 4 

Daniel oanjon dice: • según un uso muy antiguo seguido -

en los puertos franceses del mediterráneo, cuando la propie-

dad de los buques estaba repartida en varias personas con vi~ 

tas a una explotación en común, se dividiría la nave en 24 -

partes susceptibles cada una de ellas de subdivisi6n1 a estas 

partes se les llamó 'carats' en Italia y en Provenza, de la -

palabra Arabe Quirat, que parece a su vez derivarse del grie

go y que en orfebrería y joyería designa medidas contadas por 

veinticuatravas partes: de donde se cree se derivaron las pa

labras francesas Quirat y Quirataires. " 205 

Por otra parte Mariscal dice: " En Inglaterra antiguame~ 

te los buques se dividían en sesenta y cuatro partes.- En los 

puertos del Oceáno y de la Mancha el número de porciones erá_ 

determinado y dejado al arbitrio de los interesados. 11206 

2.4.1.3. SUBQUDIATES 

En realidad nuestra Ley no menciona a los subquirates c.2_ 

mo tales, toda vez que en ninguno de sus Artículos los trata_ 

como debe, sin embargo, como ya se mencionó en el Artículo --

(204) MARISCAL, Priego Lindero. op: cit. p.25 
(205) OANJON, Daniel. Tratado de Derecho Marítimo, Traducción 
de Luis de Aguirre Fanaique, Tomo I, Editorial Reus, Madrid,_ 
1931, p.192 
(206) MARISCAL, Priego Lindero. Op. cit. pp.25 y 26 
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112 parte final habla de lo siguiente: " ••• Sin perder su un.f. 

dad ni su proporcionalidad, los quirates podrán ser objeto a_ 

su vez de copropiedad. 112 07 

Se podría decir que es aquí en donde de manera relativa_ 

se habla de ellos, volviendo a caer el legislador en el error 

de no dar una definición, como sucede en el concepto de bu--

que. 

2.5. EL DERECDO GARANTIZADO 

Cuando existe un crédito marítimo el derecho del acree-

dar se encuentra garantizado con la hipoteca del buque, pero_ 

existe aún mucha desconfianza al ser otorgado, toda vez que,_ 

como el buque no se encuentra fijo, se expone a que en deter

minado momento, en caso de un percance se pierda ya sea par-

cial o totalmente, con la consecuencia de que no sea pagado -

el crédito obtenido. 

Al respecto, Cervantes Ahumada nos dice: 11 
••• La banca,_ 

y aún la oficial, conoidera peligroso intervenir en el crédi

to marítimo, por ser los barcos movibles y susceptibles de -

hundimiento. Ha dominado la idea del peligro, y no se ha con

siderado que la garantía del barco es tan segura garantía co

mo la inmobiliaria y, si se quiere, más segura aún, por la -

aplicación del seguro marítimo." 2º8 

Sin embargo, debe existir ámplio apoyo a la marina para_ 

que.los créditos obtenidos tengan la misma seguridad que los_ 

inmobiliarios. 

(207) Ley de Navegación y Comercio Marítimos. Op. cit. p.512 
(208) CERVANTES, Ahumada Raúl. ~ p.675 
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De igual manera, como sucede en los créditos referidos_ 

se pueden otorgar los créditos marítimos de a~uerdo al-dere-

cho que se garantice. 

Por eso es importante hacer mención de la siguiente cla

sificación de los buques, ya que se puede tomar en cuenta su_ 

objeto, carga, actividad y demás características para obtener 

un mayor o menor crédito. 

" ••• debemos clasificar las embarcaciones partiendo de -

la más importante, en la que tenemos que considerar el objeto 

a que están dedicadas: Buques mercantes y buques de guerra • 

••• solo nos.interesa la primera, la que a su vez se divi 
de por su tráfico en: 

al.- Buques de tráfico regular o con ruta fija. También_ 

llamados buques de línea; 

b).- Buques de tráfico eventual o sin ruta fija, o sea -

los buques 1 tramp 1
, cuyo significado en espafiol es el de bu-

ques 'volanderos•, es decir, los buques que ae dedican a cum

plir los contratos de fl~tamento a tiempo por viaje; 

También se pueden clasificar los mercantes por el tipo -

de carga que llevan en: 

a) carga; 

b) Pasaje; y 

c) Mixtos, es decir que pueden llevar al mismo tiempo -

carga y pasaje. 

Otra clasificación sería por el tipo de su construcción: 

al Carboneros: 

bl Petroleros: 

e) Gaseros; 

d) Fruteros; 

e) Frigoríferos; 
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f) Cisternas; 

g) transbordadores; 

h) Portacontenedores: 

i) 'Roll-on Roll-off 1
, buques rampa portavchículos, o -

sea aquellos que tienden una rampa para que los autotranspor

tes u otros vehículos se introduzcan a su interior, al mismo_ 

tiempo que carga las cajas de los 'trailers' o los contenedo

res en otros espacios aptos para ello. 

j) Buques portabarcazas, que se conocen, asimismo, con -

su nombre en inglés de 'lash'. Los buques 'lash', 'lighter -

aboard the ship', hoy día tienen ya tres generaciones, los -

propiamente 'lash', que son los que cargan a bordo las barca

zas con sus grúas. Los 'bacat', basados en el catamaráb ha--

waiano, llenándose el espacio entre los dos cascos con las -

barcazas, que una vez colocadas, las que quedan abajo forman_ 

el fondo del buque. 

Por último, los 'sea bee', es decir, aqui el buque hunde 

su popa para que las barcazas por su propio impulso o por el_ 

de un remolcador, se introduzcan en el buque, una vez conclui 

da la operación y con todas las barcazas a bordo, con bombas_ 

desagua sus espacios cerrando su popa aprestándose para zar-

par. También utiliza sus grúas para cargar las barcazas. 

k) Buques 'OBO', es decir 'ore-bulk-oil', o sea los gra

neleros que pueden llevar minerales, granos o petróleo al mi~ 

mo tiempo y en grandes cantidades, ya que su porte es genera! 

mente de 90,000 a 120,000 toneladas de registro bruto. 

1) Buques OSO, o sea, 'ore-slurry-oil', es decir, aque-

llos graneleros que pueden llevar minerales, productos quími

cos en suspensión y petróleo al mismo tiempo, también en gra.n. 

des ca~tidades, por ser su porte igual al anterior. 
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m) Buques pesqueros, que se clasifican a su vez por el -

tipo de pesca-y caza que realizan: 
1 • - Camaroneros 
2. - Atuneros 

3. - Sardineros 

4 . - Bacaladeros 

5. - Balleneros 

6.- Arrastrero o de arrastre, conocido también como 'trQ 

ler•, palabra de origen inglés, ya que este tipo de buques en 

esa lengua se dice 'trawler' 

7.- Fábrica, es decir aquellos en que se ·procesan los 

productos obtenidos del mar. Siendo éstos los más importantes 

en esta clasificación 

n) Buques de fines especiales, que son de varias clases, 

pudiendo destacar los siguientes, entre otros: 

1. - Rompehielos 

2.- Hospitales 

3. - Fábricas 

4.- Dique~ flotantes 
S.- Remolcadores 

6.- Buques-faro 

7. - Cableros 

8.- Dragas 

9 .- Oceanográficos 

10.- Estaciones meteorológicas 

11.- Asistencia y salvamento 

12.- Buques-isla 

13.- Gánguiles 

14.- Buques grúa 

15.- Aliscafos 
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16.- Aerodeslizadores 
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17.- Plataformas de exploración y explot~ci6n, cualquie-

ra que sea su tipo . 

18.- Buques de posicionamiento dinámico 

19.- Artefactos flotantes 

20.- Barcazas 

21.- Abastecedores 

o} Los yates o buques de recreo o deporte, siendo los --

más comúnes los siguientes: 

1.- Goletas 

2.- Yol 

3.- Cúter 

4.- Balandro 

p) Finalmente, tenemos los multiprop6sitos, es decir, -

aquellos buques que por su construcción pueden ser facilmente 

convertibles para recibir las carqas que contrate el armador. 

Este buque es conocido internacionalmente también con el nom

bre de 'FREEDOM 1
."

2º9 

Otras clasificaciones son: 

• 1.- Por su tráfico que realizan: 

a) Tráfico de altura, o sea aquel que se realiza a tra-

vés de los oceános, de otra manera dicho que realizan viajes_ 

transoccánicos • 

b) Tráfico de cabotaje, el que se realiza a lo largo de_ 

un litoral, será nacional si solo se hace visitando puertos -

de un solo país, e internacional cuando se hace tocando puer

tos de varios países de un mismo litoral· 

(209) SALGADO y Salgado José Eusebio. Op. cit. pp.22 a 25 
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e} Tráfico costanero semejante al anterior, pero re----

quiere que la embarcación no se aleje más de 20 millas mari-

nas de la costa. 

d) En México existe, además, lo que se ha dado en llama~ 

se el 'gran cabotaje', establecido por la empresa armadora -

más importante del país Petróleos Mexicanos {PEMEX), y consi~ 

te en que los buques visitan puertos de los litorales del Pa

cífico y del Atlántico a través del Canal de Panamá. 

2.- Por el medio de propulsión que usan: 

a) Propulsión mecánica. 

b) De vela. 

e) Mixtos, es decir de vela y mecánicos. 

d) De energía atómica. 

3.- De acuerdo con el tipo de navegación: en comerciales 

y no comerciales. 

4.- En base al tonelaje o tamafio, es decir, si son de -

más de 1000 toneladas o de menos: mayores o menores. 

s.- Con o sin privilegio es otra de las clasificaciones. 

Tienen privilegio aquellos buques que se dedican al servicio_ 

del Estado, los científicos y los que persiguen fines humani

tarios y de salvamento. El privilegio de que gozan, es que no 

pueden ser objeto de embargo o detención por ninguna resolu-

ción judicial, ni por ningún procedimiento judicial 'in rem'. 

sin embargo, los interesados pueden demandar ante los tribun~ 

les competentes del Estado propietario del buque o bien que -

los utiliza, por las acciones derivadas de abor?ajes u otros_ 

accidentes, asistencia o salvamento, averías gruesas, repara

ci6n, suministros u otros contratos relativos al buque. 

Los buques propiedad del Estado dedicados al comercio no 

gozarán de tal privilegio, ni el de ser preferidos a su arri-



81 

bo a puerto, es decir, ser atendidos primero aún sobre aqué-

llos que hayan llegado en primer término, como en el caso de_ 

los buques PEMEX. 

6.- Finalmente, tenemos aquéllos que tienen destino pú-

blico o que pertenecen al Estado, para los fines propios del_ 

mismo, y aquéllos de destino privado, o sea los que explotan_ 

los particulares, en está última se incluyen también los que 

el Estado posee y dedica a la explotación comercial. 1121 O -

Como podemos ver las clasificaciones son variadas, y se_ 

puede hacer uso de ellas para otorgar un crédito, de acuerdo_ 

a la garantía que cada uno de ellos signifique. 

2. S. 1 • FORMALIDADES 

En la hipoteca naval, también se tienen que cubrir cier

tas formalidades para que pueda surtir efectos ante terceros. 

Es así como Olvera de Luna nos dice: " En el contrato de 
hipoteca naval, debe hacerse constar: 

1.- Identificación completa de las partes. 

2.- Importe del crédito objeto de garantía, más eventua

les indemnizaciones por daños. 

3.- Fechas de vencimiento de capital y pago de intere---

ses. 

4.- Circunstancia de ser el crédito a la orden o nomina-

tivo. 

5.- Identificación completa del buque. 11211 

Es importante y resalta el hecho de la identificación 

plena entre acreedor y deudor, determinando específicamente -

!210) Ibidem. pp.25 a 27 
(211) OLVERA, de Luna amar. Op. cit. p.157 



al buque, para evitar caer en confusiones. 

Por otra parte Mariscal Prieqo dice: '' La hipoteca naval 

constituye un tipo sui qéneris de garantía ocupándose la ley_ 

en toño lo referente a su creación, a su publicidad y régimen 

i.nscripcional. " 212 

" Fué a fines del Siglo XVIII que se instauró el sistema 

hipotecario con las características de la publicidad y de la_ 

especialidad sistema que se abrió camino en países como Fran

cia y en países con derecho consuetudinario. Actualmente la -

Hipoteca Naval es una institución análoga a la hipoteca inmo

biliaria en el Derecho Civil, esta Institucióñ para responder 

a su finalidad, exige un áparato formal intrínseco y extríns~ 

co.-No es suficiente el Nadum Pactum de Hipotheca, como en el 

Derecho Romano; la garantía real era tal para ser reconocida, 

y producir una limitación del derecho de terceros a la expro

piación del patrimonio del deudor, debe resultar de elementos 

no impugnables y exteriorizarse mediante anotaciones en do--

eumentos destinados a se~ puestos a disposición del públi---
eo. "213 

" Estas formalidades construidas sobre iguales bases que 

~l sistema hipotecario garantizan una mayor tutela de la f é -
pública, no menos saludable en la esfera de loa contratos ci

viles que en la de las transacciones comerciales.• 214 

Es importante cumplir las formalidades que nos marca la 

Ley para que pueda constituirse la hipoteca y por consiguien

te no existan problemas respecto a sus efectos ante terceros. 

(212) MARISCAL, Priego Lindero. Op. cit. p.157 
(213) Idem 
(214) Idem 
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2. 5. 2. PRO'l'OCOLXZACXOH 

Al respecto Mariscal Priego dice: 11 Algunos países entre 

los que cabe mencionar Francia y Argentina permiten que la -

Hipoteca sea en escritura pública o privada." 215 

Por otra parte Raymundo Fernández nos dice: " Las formas 

requeridas para la constitución de la hipoteca naval varían -

de país a país, ya que algunos exigen escritura pública y --

otros se conforman con un documento privado; la publicidad r~ 

querida para que la hipoteca pueda oponerse a terceros es di~ 

tinta bajo diversas legislaciones, como la inglesa, no la exl 
gen por considerarla oponible a los acreedores quirografa---
rios .•. 11216 

Nuestra Ley de Navegación y Comercio Marítimos en su Ar

tículo 124 enuncia: • La hipoteca marítima deberá constituir

se en escritura pública: se anotará en la matrícula de la em

barcaci6n y se inscribirá con todos los datos de la misma en_ 

el Registro Público Marítimo Nacional, en el que se asentará_ 

la prelación respecto de otras hipotecas y privilegies marít! 

mos. Al término del contrato se harán las anotaciones corres

pondientes en dicho Registro. 

De estar garantizados los privilegios marítimos, se ex-

presará en la inscripción de la hipoteca tal circunstancia, -

indicando su prelación en primer lugar.• 21 7 

El Artículo 111 del mismo ordenamiento legal enuncia: -

" Constarán en escritura pública o en póliza ante corredor; -

( 215) Idem 
(216) FERNANDEZ, Raymundo. Privilegios Marítimos. Conflicto -
de Leyes y Ley Aplicable, •La Ley•, Revista Jurídica Argenti
na, ~orno 56, 16 de noviembre de 1949, Buenos Aires, p.978 
(217) Ley de Navegación y Comercio Marítimos. op. cit. p.514 



que deberán registrarse los actos constitutivos, traslativos_ 

o extintivos de propiedad sobre las embarcaciones que se des

tinen a un servicio público, cuando su valor exceda de 

$500,000.00; o cuando se constituyan gravámenes sobre la na-

ve, que deban ser inscritos en el Registro Público Marítimo -

Nacional. 11218 

Es importante que se protocolice o se eleve a escritura_ 

pública la constitución de la hipoteca nava1, ello con la fi

nalidad de que pueda ser inscrita en el Registro Público Mari 

timo Nacional y surta efectos a terceros, pues aún cuando en_ 

ocasiones algunas legislaciones no lo consideran necesario, -

la nuestra lo prevé de esa manera, al igual que le da mayor -

seguridad jurídica a los acreedores, teniendo derecho de pre

lación para el caso de que se presente más de una hipoteca. 

2.6. BL RBGISTRO PUBLICO llAIUTIMO NACIOllAL 

Por lo que respecta al Registro Público Marítimo Nacio-

nal, la Ley de Navegación y Comercio Marítimos establece en -

su Artículo 97 lo siguiente": • El Ejecutivo Federal, a través 

de la Secretaría de Marina, designará los puertos y lugares -

donde deben establecerse oficinas locales del Registro Públi

co Marítimo Nacional, y la zona que abarque su jurisdicción._ 

En la Ciudad de México se instalará la oficina central. 

Las inscripciones se harán por partida doble; u~a, en el 

registro loca1 correspondiente, y otra, en la oficina cen---

tral. Ambas inscripciones tendrán el·mismo valor y surtirán -

sus efectos a partir de la fecha en que se hubiese asentado -

(218) lbidem. p.512 
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la primera. Las inscripciones locales se harán en el registro 
del puerto donde la empresa tenga el principa~ asiento de sus 

negocios, y a falta de éste, en el puerto de matrícula del bg 

que de la empresa afectada por la enajenación o gravamen. 11219 

En el Artículo anterior existe un error muy grave, pues_ 
actualmente es la Secreta~!a de Comunicaciones y Transportes_ 

la que auxiliara al Ejecutivo Federal respecto al Registro Pg 
blico Marítimo Nacional, lo cual vemos más claro en el Artíc~ 
lo segundo del Reglamento de este Registro, que dispone: 11 El 
servicio de registro lo prestará el Estado, a través de la S~ 

cretaría de Comunicaciones y Transportes, a qUien tenga inte
rés legal en asegurar el derecho a inscribir siempre que se -
satisfagan los requisitos exigibles y se cubrán los derechos_ 
correspondientes. 11220 

De igual manera, dicho reglamento expone en su Artículo_ 
1°: " El registro de los actos y documentos previstos por la_ 
Ley de Navegación y Comercio Marítimos, deberá efectuarse en 

·el Registro Público Marí~imo Naciona1.• 221 -

Los actos inscribibles, se encuentran enmarcados.en el -
Artículo 96 de la Ley citada: • La Secretaría de Marina esta~ 
blecerá el Registro Público Marítimo Nacional, en el que se -
inscribirán: 

I.- La adquisición, enajenación, traspaso o arrendamien
to d~ los buques, con sus características y especificaciones, 
así como los actos constitutivos, traslativos o extintivos de 

(219) Ibidem. p.510 
(220) Relamento del Registro Público Marítimo Nacional. C6di
go de Comercio y Leyes Complementarias, Mexico, Editorial Po
rrúa, 1990, Quincuagésima Quinta Edici6n, Colección Leyes y -
Códigos de México, p.545 
(221) Idcm 
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propiedad y los derechos reales sobre la nave; 

II.- Las concesiones para construir obras o efectuar in~ 

talaciones marítimas y portuarias, con sus características y_ 

finalidades; 

III.- Las concesiones para establecer astilleros, diques 

y varaderos; 

IV.- Las concesiones para prestar servicios marítimos y_ 

portuarios; 
v.- Las escrituras de constitución de sociedades navie-

ras, así como la enajenación y gravámenes de las empresas; 

VI.- Los contratos que celebren dichas sociedades y que_ 

deban constar en escritura pública; 

VII.- Los gravámenes sobre los buques; 

VIII.- Los demás títulos que esta ley determine que se -

registren." 222 

Cabe hacer hincapié en que al referirse a la Secretaría_ 

de Marina los Artículos mencionados, estan equivocados, pues_ 

actualmente se trata de la Secretaría de Comunicaciones y --

Transportes como ya se indic6, desgraciadamente aún no se 11~ 

va a cabo la reforma necesaria en la Legislación, por ello al 

transcribir los Artículos citados se hará mención de estos c~ 

mo se encuentran estipulados en la Ley, pero dejando clarame~ 

te establecida la corrección. 

Lo anterior es con la finalidad de no caer en confusio-

nes que nos hagan incurrir en un error. 

Con ello, se hace notable la contradicción existente en

tre una Ley y un Reqlamento, sabiendo de sobra que el segundo 

no podrá ir más alla de la primera, sin embargo, nuestro le--

(222) Ley de Navegación y Comercio Marítimos. Op. cit. pp. --

509 a 510 
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qislador suele caer con frecuencia en este tipo de contradic

ciones. 
Cada vez se hace más necesario que en verdad el Registro 

Público Marítimo Nacional sea constituido de una manera real_ 

y acorde a una Legislación no contradictoria, para que con e~ 

to se eviten. las confusiones que pudierán surgir por no estar 

de acuerdo a la realidad y sobre todo a las necesidades exis

tentes. 

En el Artículo 3° de dicho Reglamento se expresa: " Los_ 

datos, constancias e información general contenidas en el Re

gistro, estarán a la libre consulta del público interesado y_ 
la oficina responsable dará las faci1idades físicas y técni-

cas disponibles al solicitante. 11223 

Artículo 5º .- 11 En la inscripción de actos o documentos_ 

originados en el extranjero, se observará lo dispuesto por el 

l\rtíc.ulo 3005 del Código Civil para el Distrito Federal en M,!!. 

tcria Común, y para toda la República en Materia Federal, de

biéndose acompafiar, en su caso, la traducción al idioma espa

ñol hecha por un perito autorizado.• 224 

Este Artículo es de suma importancia, toda vez que se -

prevé de manera muy acertada el hechc de que el crédito sea -

otorgado por un país que no sea el nuestro y por lo tanto la_ 

documentación tendrá que ser de acuerdo a su legislación, pe

ro se deja al margen de que ese acto se registre en el Regis

tro Público Marítimo nacional. 

Pero, se debe prever esta situación, partiendo del he--

cho, de que se pueda constituir el crédito en otro país, en -

(223) Reglamento del Registro Público Marítimo Nacional. QE:_ 

lflli>Pi:~:~em. p.546 
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donde las formalidades exigidas sean diferentes, pero sin de

jar en estado de indefensión a los involucrados, toda vez que 

deben unificarse ciertas reglas, para los países participan-

tes en los Convenios existentes. Elaborando por lo tanto un -

derecho común, protegiendose de esta manera el crédito otorg!1.. 

do. 
En cuanto a la ubicación de las oficinas del Registro se 

ocupa el Artículo 7° del ordenamiento legal citado al decir -

lo siguiente: " Las oficinas del Registro Público Marítimo N!1., 

cional son dependencias de la Dirección General de Marina Me~ 

cante de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Las oficinas locales se establecerán en los puertos de -

los litorales del Golfo de México y del Oceáno Pacífico que -

la propia Secretaría señale; la Oficina Central tendrá su re

sidencia en la Ciudad de México, Distrito Federal, donde tam

bién habrá una oficina local. 11225 

Esquivel Avila hace referencia de lo siguiente al tratar 

el tema: " Este registro sustituye al Registro de Comercio, -

aunque todavía aparece como obligatorio el registro en el mi~ 

mo, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 21, fra~ 

ción xvr, XVII y XVIII, en relación con el 26 del Código de -

Comercio. En materia de derechos de inscripción la Ley de Ha

cienda del Departamento del Distrito Federal, en el Artículo_ 

692, fracción rr, considera los derechos de inscripción, de -

documentos, resoluciones judiciales o administrativas relacig 

nados con la propiedad o posesión de buques 

Sobre esta materia se considera que debe manejarse la -

oposición del Código de Comercio a lo establecido en la Ley -

(225) Idem 
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de Navegación y por lo tanto, son de considerarse derogados -

los Artículos antes citados, de conformidad c~n el Artículo -

2º Transitorio de la Ley de Navegación y Comercio Maríti----
mos. "226 

Aquí, nos hace referencia de que en virtud de que la Ley 

de Navegación y Comeicio Marítimos en su Artículo :2ª .. Transit.Q. 

rio deroga aquellas disposiciones que se opongan a lo·· establ~ 

cido en ella, se entenderá por no puesto lo anterior. 

Sin embargo, cabe hacer notar nuevamente las rnultiples -

contradicciones en que incurre nuestro Legislador pues al no_ 

existir específicas fuentes supletorias del Derecho Marítimo, 

tenemos que recurrir al Código de Comercio, haciendonos caer_ 

en confusiones jurídicas. 

Es de suma importancia la existencia del Registro Públi

co Marítimo Nacional como dependencia que ayuda al mejor con

trol del registro de las hipotecas navales, ello con el afán_ 

d~ establecer la prelación en la constituci6n de las hipote-

cas, tomando en cuenta d~sde el mismo momento en que•esta sea 

reqistrada ante dicha dependencia. 

Por lo que, no·podemos negar que la Ley necesita urgent!! 

mente una reforma, para poder reestructurarlo y pueda de esta 

manera cumplir adecuadamente su funci6n. 

2. 7. CONSBCUBNCJAS 

En cuanto a este apartado, Raymundo Fernández explica: -

(226) ESQUIVEL, Avila Ramón. ET. AL. La Reforma de la Legisla 
ción Mercantil, México, Editorial Porrua, 1985, pp. 177 y 178 
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" ••• los efectos de la hipoteca son distintos según los paí-

ses, pues hay leyes que permiten al acreedor apropiarse del -

buque sin recurrir a los tribunales (Inglaterra, para el mor~ 

gage: infra, número 7), en tanto que otras prohíben talco--
sa (pacto comisario) en forma expresa o implícita, obligando_ 

al acreedor a ejecutar al deudor y hacer subastar el na-----
vío ••• "227 

Es así, como podemos decir que existe una diversidad de_ 

criterios que se refieren a las consecuencias, pero que al fi 
nal deben unificarse, para lograr un derecho que permita la -

correcta aplicación de figuras jurídicas como esta. 

Mariscal Priego opina: n Es decisivo, que la eficacia de 

la Hipoteca, como Derecho Real, toma vida para todos los e(e~ 

tos entre las partes y respecto de terceros, solamente desde_ 

el momento de la inscripción.- Cuando se haya comprobado la -

causa creadora de la Hipoteca ésta no puede considerarse aún_ 

formada como Derecho Real, y por lo tanto no es oponible a -

terceros; para llegar a tal eficacia, es necesario que sea h~ 

cha pública y para tutela de los terceros, concurren especial 

mente dos instituciones hechas extensivas a nuestro Derecho -

Hipotecario Naval; la de la publicidad o inscripción y la de_ 

especialidad o Registro, ya sea en orden al crédito garantiz~ 

do, como en relación al objeto que grava la Hipoteca: la ins

cripción es así elemento constitutivo de la creación del Der~ 

cho Real. 11228 

"Chironi en su Tratt dei privil; cit., II: No.29 página 

128 y No.200 y citado por el profesor Antonio Brunetti en su_ 

(227) FERNA.NDEZ, Raymundo. Op. cit. p.878 
(228) MARISCAL, Prieqo Lindoro. op. cit. pp.47 y 48 
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obra hace notar que si la hipoteca es creada por la voluntad, 

es constituida en cambio por la formalidad de.la inscripción; 
acto creador del Derecho Hipotecario; es el hecho jurídico -
que contiene la concesión de poder inscribir la garantía; en_ 

él no se comprende el Derecho Real, sino solamente el derecho 
de constituirlo, que consistiendo la qarantía en la hipoteca, 

ésta existe en cuanto el vínculo se establezca con efectos -

respecto de terceros; la investidura del Derecho en el acree

dor, se cumple en forma exclusiva con la inscripción; que pa

ra la nave viene prescrita en forma doble.~ 229 

El hecho de la inscripción de la hipoteca, es una de las 

características principales, pues marca los efectos entre los 

terceros. 

El Artículo 4° del Reglamento del Registro Público Marí

timo Nacional enuncia: " Los actos y documentos que conforme_ 

a la ley deban registrarse y no se registren, sólo producirán 

efectos entre quienes los otorguen, pero no producirán perju! 

cios a tercero, quien sí.podrá beneficiarse en cuanto le sean 

favorables.• 230 

Esquive! Avila, relaciona los dos únicos Artículos, que_ 

la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, establece-sobre el 

Reglamento Público Marítimo Nacional, con el anterior Artícu

lo diciendo: R Hay que hacer notar que ninguno de los Artícu

los se refiere al efecto jurídico de la inscripción en el re

gistro y las consecuencias de su falta, es decir, como en el_ 

derecho común en que se dispone que los actos no inscritos en 

el registro respectivo no surten efectos contra terceros. Es-

(229) Idem 
(230) Reglamento del Registro Público Marítimo Nacional. ~ 
~ p.546 
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ta situación determina, que el Registro Naval, venga a ser a~ 
tualmente una· especie de registro estadístico •. 

• No creemos que la situación anterior cambie con lo di~ 
puesto en el Artículo 4° del Reglamento del Registro Público_ 
Marítimo Nacional, en que dispone, como efecto, el que los a~ 
tos y documentos inscritos pueden oponerse a ter~eros, ya que 
esta norma rebasa el ámbito que pueda corresponder a un regl~ 
mento y su alcance podría ser impugnado.~ 231 

El Artículo 20 del úitimo ordenamiento legal citado di-
ce~ " En los asientos de inscripción se anotará lo relativo a 
títulos de adquisición y transmisión de dominio de buques, -
aquellos por los que se grave su propiedad o posesión; contr~ 
tos d~ arrendamiento o construcción de naves, así como sus -
cambios, modificaciones; cancelación o perdida de embarcacio
nes, así como de su matricula; abanderamiento de navíos, con
cesiones para la construcción de obras e instalaciones mariti-_ 
mas y portuarias, astilleros, diques, varaderos; renovación,_ 
revocación y nulidad de las propias concesiones; escrituras -
de constitución de empresas navieras, qravámenes, testimonios 
de modificación, as! como los actos y documentos sobre su di
solución, liquidación y extinci6n, en qeneral todos aquellos_ 
datos que se fijen por la autoridad competente conforme al m¿ 
delo que expida. 

Cuando el volumen de datos o contenidos reqistrables sea 
tal que haga insuficiente un folio, se podrán emplear otros,_ 
pero se procurará su enlace numérico progresivo, incluyéndose 
los mismos datos de control que prevé el Articulo 19.•232 

(231) ESQUIVEL, Avila Ram6n. Op. cit. p.178 
(232) Reqlamento del Reqistro Publico Marítimo Nacional. Qe..,_ 
ill... p.551 
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Las consecuencias de la inscripción en el Registro PÚbli 
co Marítimo Nacional de la hipoteca naval, una vez modificada 

su estructura, como resultado de la reforma a la Legislación, 

serán verdaderamente jurídicas, permitiendo llevar un claro -

control, no sólo de manera estadístico, como hace mención at!. 

nadamente Esquivel Avila, sino real. Teniendo perfectamente -

inscrito el gravamen, en caso de que el deudor no pueda liqu~ 

dar el crédito que le fué otorgado y se tenga que llegar a la 

subasta, se podrá liquidar a los acreedores en el orden que -

les corresponda, cumpliendo de esta manera acertadamente con_ 

la finalidad de su creación. 

2.8. RBPKBSl!NTACXON DE Lll HIPOTECA NAVAL llEDXANTE LA CEDULA 

BXPOTBCARXA 

Cervantes Ahumada nos dice: R Se quiso equiparar la céd~ 

la hipotecaria naval a la cédula hipotecaria inmobiliaria y -

facilitar por este medio la intervención de la banca privada_ 

en el crédito naval; pero, según las noticias que hemos reca

bado, los bancos hipotecarios se han abstenido de usar tan -
útil institución." 2 33 

Es bien cierto que la Ley de Navegación y Comercio Marí

timos, hace menci6n de que la hipoteca podrá dividirse en cé

dulas hipotecarias que la representen, siendo emitidas por -

institución autorizada, previa aprobación, pero más adelante_ 

trataré con detenimiento dicha figura jurídica. 

(233) CERVAll'rES, Ahumada Raúl. Op. cit. pp.878 y 879 
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3.1. DBPillICIOll 

La cédula hipotecaria, en nuestro país, aparece en la 
Ley General de Instituciones de Crédito del 29 de junio de 

1932. 

" surgió la cédula hipotecaria, escuetamente en dicha 

Ley, lo que atrajo como consecuencia, desde luego, que se ca
talogara como una simple variante de los títulos hipotecarios 

hasta entonces conocidos y usadoe ••• • 234 

• En especial creemos que la cédula hipotecaria que se -
implantó en nuestro régimen a partir de 1932,.fué en gran pa~ 
te influenciado, sino ya reproducido en muchos aspectos, del_ 
sistema establecido en países como Alemania y Suiza para pro

curar la movilización de la riqueza inmobiliaria y del crédi-
to territorial. 11235 . 

• Notamos igualmente, que tanto en dichos países como en 

el nuestro, surgen simultáneamente, el instituto de crédito,_ 

y el medio, por así llam~rlo que le sirve para poder llevar a 

cabo su función peculiar, y no aisladamente éste Último como_ 

sucedió en la legislación francesa de la ápoca de la Revolu-

ción, éste medio es pues la cédula hipotec8ria.• 236 

• 
11 

••• esta institución de crédito hipotecario, presenta -

como razgo característico, el que en tanto en dichos países -

como en el nuestro, el instituto de crédito que acabamos de -

mencionar surge primitivamente, como una asociación de propi~ 

tarios, que uniéndose procuran defenderse de los especulado--

(234) GARZA y de Haro Rafael. La Cédula Hipotecaria: Fundamen 
tos, Técnica, Teoría, S.L., s.n., s.a., p.208 
(235) Ibidem. p.209 
(236) Ibidem. p.210 



rea, prestamistas e intermediarios que tradicionalmente han -

basado sus actividades en las seguridades de reembolso de su_ 

crédito, acudiéndo a los beneficios que le proporciona el ré

gimen jurídico de la hipoteca.• 237 

• ••• la hipoteca se nos presenta como una declaración -

unilateral de la voluntad del deudor, figura jurídica nueva -

en nuestra legislación hipotecaria, que tradicionalmente, y -

aún tratándose de títulos de crédito garantizados con hipote

ca, había conocido ésta garantía hipotecaria como anexa al -

préstamo de dinero o mutuo interés por medio de contrato bil~ 

tera1.• 238 

• ••• la diferenciación entre la cédula hipotecaria y el_ 

contrato con garantía hipotecaria en lo tocante al análisis -

del problema que presenta la divisi6n o fraccionamiento de la 

hipoteca, desconocido en la doctrina francesa, y que en el r! 

gimen legal alemán da origen a la deuda inmobiliaria de pro-

pietarios, hipoteca de propietarios, cédula hipotecaria de la 

Landschaft, relacionándolo íntimamente con la ya nombrada de

claración unilateral de voluntad del deudor.• 239 

• ••• son dichos títulos, loe que reúnen de acuerdo con -

el fundamento doctrinal propio de su país, cualidades muy se

mejantes a las nuestras, en grado tal, que es posible ver en_ 

aquellas un antecedente de éstas ••• • 240 

• ••• la cédula hipotecaria se encuentra colocada entre -

los títulos de crédito y como tal consideramos en cuanto sea_ 

de interés jurídico, práctico en tres divisiones: 

A) En cuanto al contenido de la obligación patrimonial -

(237) Idem 
(238) Idem 
(239) Idem 
(240) Ibldem. p.211 
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(representa dinero); 

B) En cuanto a su modo y forma de emisió~ (nacional o -
privada, título colectivo por ser en serie, principal y com-
pleto); 

C) En cuanto a su forma de circulación cambiaria (circu

la como un título de crédito).• 241 

En cuanto a su definición, el Diccionario Jurídico Mexi
cano la define de la siguiente manera: " Son títulos valor -
emitidos por una persona física o moral (institución de créd! 
to hipotecario) que otorga a su tenedor una garantía hipotec~ 
ria, constituida por el acreditado y le confiere derecho al -

interés fijado ••• " 242 

" Estos títulos representativos de un crédito hipoteca-

ria tienen como antecesores a los títulos emitidos por las -

instituciones francesas y geraanas.• 243 

" Las cédulas hipotecarias, son títulos-valores emitidos 
por una declaración unilateral de voluntad de un particular -
con intervención de una ~nstituci6n garantizadora, caracteri
zandose por tener una garantía real. O sea una hipoteca en -
primer lugar sobre bienes determinados de emisor, así como -
una garantía personal consistente en el aval de la sociedad -
de crédito hipotecario y por conferir a sus tenedores una ac
ción ejecutiva mercantil, dado su característica de títulos-
valores y una acción hipotecaria derivada de la garantía real 
sobre la cual descansa." 244 

1241) Ibídem. 291 
¡~:~: ~~~~ionario Jurídico Mexicano. Op. cit. p.437 

(244) SiSLoRZANO,: Bejar y Padilla Francisco. La Emisión de Cé
dulas Hipotecarias, México, El Autor, 1961, p.64 
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" Las cédulas hipotecarias son las obligaciones emitidas 

por una institución de crédito hipotecario con la garantía de 

una hipoteca directamente constituida por el acreditado. 11245 

" •.• vamos a examinar los elementos que arroja la defini 
ción antes citada. 

Las cédulas hipotecarias son: 

a) Obligaciones; 

b) Una institución de crédito las emite; 

e) Estan garantizadas con hipoteca; 

d) La hipoteca se constituye por un acreditado de la in~ 

tituci6n.• 246 

3.2. SU NATURALEZA JURIDICA 

" Estos documentos son títulos emitidos en serie, verda

deras obligaciones, es decir, expresan un crédito colectivo -

dividido en partes iguales cada una de las cuales esta repre

sentada por una cédula y constituida a cargo del emisor." 247 

• Las cédulas hipotecarias en tanto obligaciones, son 

bienes muebles aunque las garantice una hipoteca (garantía -

rea~) (a.268, LGTOC). Pueden ser nominativas o al portador o_ 

nominativas con cupones al portador emitidas en denominacio-

nes de cien pesos o de sus multiplos (aa.123, fr.VI LIC y ---

209, LGTOC)~ Son títulos ejecutivos contra el deudor o contra 

la institución que garantice la emisión para exigir las canti 

dades debidas, previo protesto levantado, en todo caso, con--

(245) DIAZ, Garzón Angel. Cédulas Hipotecarias, México, El A~ 
tor, .1948, p.103 
(246) Ibidem. p.63 
(247) Diccionario Jurídico Mexicano. Op. cit. p.437 
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• Realmente al tenedor lo que le interesa es la garantía 

bancaria. Así pues, la hipoteca no es para garantizar a los -

tenedores de las cédulas hipotécarias, sino para garantizar -

al banco. Mientras cambie el deudor no se presenta problema -

alguno, pues permanece el gravamen hipotecario (a.2926, CC)._ 

Pero si cambia la garantía hipotecaria, desaparece la cédula, 

puesto que habría que cambiar puntualizaciones sustanciales -

que en ella se consignan." 24 9 

" Los acreedores también podrán ejercitar la acción hip2 

tecaria ••• " 250 

11 
••• se aplican por consiguiente a la cédula los princi-

pios teorices de los títulos de crédito mencionando la liter~ 

lidad, la autonomía, la legitimación y la incorporación, como 

especiales para lograr el desplazamiento de la riqueza, por -

la flexibilidad que se otorga a los créditos incrustados en -

los títulos.• 251 

" Implica destacar que en tanto las cédulas son títulos_ 

de crédito, obligaciones, implican una voluntad unilateral en. 

su creaci6n." 252 

Por lo tanto, tendrán la naturaleza jurídica de los tít~ 

los de crédito, toda vez que se equiparan a ellos debido a -

que presentan ciertas características que identifica a aque-

llos. 

(248) Idem 
(249) Idem 
(250) ·rdem 
(251) DIAZ, Garzón Angel. Op. cit. p.63 
(252) Idem 
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3. 3. PUHCIOHBS 

La cédula hipotecaria tiene como función, el guardar en_ 

si una garantía por lo que " ••• la garantía de las cédulas hi 
potecarias resulta ser triple: 1) La garantía directa y obje

tiva de la hipoteca o del fideicomiso o de las cédulas poseí

das por el emisor: 2) El establecimiento de una proporción -

apropiada entre el crédito concedido y las garantías afecta-

das; y 3) La inversión en créditos seguros, amén de la gara-

tía global enraizada en todo el patrimonio del sujeto emisor_ 

(Rodríguez y Rodríguez) .•253 

Es pues, su emisión una manera de garantizar que la ri-

queza, tendrá un desplazamiento efectivo, para lograr la rec~ 

peración de los créditos otorgados. 

Sin embargo, a pesar de significar cierta seguridad, en_ 

ocasiones las circunstancias pueden colocar al poseedor de 

una cédula hipotecaria, como una persona con incertidumbre p~ 

ra recuperar lo invertido. 

3.3.1. 'VmAJAS 

" ••• en las cédulas hipotecarias aparecen los derechos -

de los que disfrutan los acreedores hipotecarios, representan 

do cada una de ellas una parte fraccionaria del crédito total 

concedido. 

Los tenedores de cédulas hipotecarias que quieren recup~ 

rar su capital, no tienen que esperar para lograrlo el venci

miento del título, sino que endosándolo, o por simple tradi--

(2531 Diccionario Jurídico Mexicano. op. cit. p.438 
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ci6n, según sean nominativas o al portador, transmiten a un -
tercero todos aus derechos de acreedor, media~te el pago res

pectivo. • 254 

~ En el derecho moderno, y a través del tiempo, se ha 12 
qrado efectuar la circulación de la hipoteca con la flexibili 

dad de los títulos de crédito y aún más incorporar derechos -

hipotecarios a estos documentos y dividirlos para que los bi~ 
nea hipotecados respondan del conjunto de los créditos garan
tizados con la unidad de la hipoteca • 

••• al decir que las cédulas hipotecarias estan garantiza 
das con una hipoteca se alude a que ésta, ase9ura el pago de_ 
una awna que, fraccionada en partes multiples ha sido incorp~ 
rada a un número de títulos de crédito correspondientes a las 
fracciones del adeudo.• 25 5 

" Cada cédula es una parte correspondiente a la totali-

dad del crédito conjunto representado en el acto de la emi--
si6n. •256 

• El crédito único, se considerará fraccionado en tantas 

partes, como cédulas se hubieran emitido.• 257 

" A veces todas las cédulas incorporan igual cantidad de 
crédito. 

Pero frecuentemente la división del crédito supone la s~ 

paración en dos o tres partes mayores, cada una de las cuales 

es dividida en cierto número de partes más pequeftas cuya cua~ 
tia se incorpora a determinado número de cédulas que resultan 

desiguales con las que provienen de la división en cédulas de 

12541 SOLORZANO, Bejar y Padilla Francisco. Op. cit. p.65 
(255) DIAZ, Garzón Angel. Op. cit. p.63 
(256) Ibidem. p.65 
(257) Idem 
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las otras partes mayores." 258 

" La operación, como en las obligaciones, suele efectua!. 

se por suscripción total o simultánea o inmediatamente poste

rior a su creación1 o bien por medio de una suscripción por -

ofertas ante el público que las adquirirá paulatinamente en -

vista de las ventajas que suponen. 112 59 

Es así como, la cédula hipotecaria cuenta con multiples_ 

ventajas, permitiendo que la riqueza nacional tenga una mayor 

movilidad y flexibilidad, toda vez, que dado sus característi 
cas, su uso se hace más frecuente. 

3.3.2. DBSV111ft'AJAS 

Respecto a las desventajas que pudiese significar la cé

dula hipotecaria, nos encontramos unicamente el hecho de que 

se hace necesario constituir una hipoteca para lograr su emi

sión. 
Ello hace suponer, como se ha mencionado, que debe de 

existir la manera de que el acreedor hipotecario se sienta s~ 

guro al otorgar un crédito y saber que lo va a recuperar. 

Por otra parte, actualmente, son bastantes las ventajas_ 

que la emisión de cédulas hipotecarias representa, con lo que 

estarían prácticamente desechadas las desventajas; sin embar

go, debemos mantener la mentalidad que si representara algu-

na. no es preocupante, toda vez, que cualquier inversión sig

nifica riesgos. 

Por otra parte, como se especificó, las ventajas salva-

guarda el hecho de que signifique lo contrario. 

(258) Idem 
(259) Idem 
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Al determinar que son muchas las ventajas y casi nulas -

las desventajas podemos hacer que su utilizac.ión se propague, 

logrando con ello darles la evolución que necesitan. 

3. 3. 3. SU UTXLIDAD 1111 LA ACTUALXDAD 

Como la cédula hipotecaria poset ventajas variadas al -

ser emitida, actualmente es sumamente útil en el mundo de los 

~egocios, pues ·como quedó establecido, permite una mayor cir

culación de la _riqueza. 

" Las cédulas hipotecarias ae exterioriz8n en el mundo -
de los negocios, como títulos-valores que representan fracci2 
ncs, partes alícuotas de una unidad de crédito que integrado_ 

por la totalidad de cédulas de una misma serie, estan garanti 

zadas con hipoteca. • 26 º -
" Las cédulas hipotecarias van provista• de cupones en -

que se incorporan los intereses que devengan los títulos prin 

cipales, en tanto que se trata de auténticos títulos de inve~ 

sión. • 261 

• Tanto las cédulas, como sus cupones accesorios, son 

emitidos para circular al portador; o bien, como cédulas a la 

ord~n con cupones al portador. 

" Los inter~ses y el valor de la• cédulas son cubiertos_ 

por la institución, conforme al plan de amortización previs-
to ••• "262 

Las cédulas hipotecarias son figuras jurídicas que-debi-

(260) Xbidem. p.71 
(261) Ibidem. p. 73 
(262) ~ 
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do a su constitución y características, permiten que sean uti 
lizadas con gran confianza, debido a las multiples ventajas -

que representan. 

Sin embargo, a pesar de significar un adelanto en el de

recho su presencia, existe el temor de que puedan ser el cami 
no equivocado, ocasionando con ello, que se guarden reservas_ 

para ser utilizadas o trayendo como consecuencia un atraso en 

su práctica. 

3.4. TRATADOS INTBRHACIOllALBS 

Aún no se ha firmado un tratado internacional, que hable 

específicamente de la cédula hipotecaria, ~al vez por la des

confianza existente para ser utilizada, por lo que se ha mini 
mizado su atención. 

Sin embargo, sí existen convenios que nos hablan de la -

hipoteca, pero sin contemplar a la cédula hipotecaria, dejan

do de está manera su regulación exclusivamente a la leqisla-

ción del país en donde pueda ser utilizada dicha figura jurí

dica. 
Como mencione, no existen convenios específicos sobre la 

cédula hipotecaria, pero si puedo mencionar la Convención In

ternacional para la Unificación de Ciertas Reqlas Relativas a 

los Privileqios e Hipotecas Marítimas, firmada en Bruselas el 
10 de abril de 1926, en vigor a partir del 2 de junio de ----

1931, la cual en su Artículo_ 1° menciona: "Las hipotecas, -

mortqages y prendas sobre buques constituidas regularmente s~ 

gún las Leyes del Estado contratante a que el buque pertenece 

e inscritas en un Registro Público, ya de la jurisdicción del 

puerto de registro, ya dé una Oficina Central, serán conside-
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radas como válidas y respetadas en todos los demás países con 
tratantes. • 2

4?i.
3 

Sin embargo, la anterior Convención es abrogada por la -
Convención del mismo nombre del 27 de mayo de 1967, firmada -

de igual manera en Bruselas, pero que aún no entra en vigor. 

Ambas Convenciones, no fueron ratificadas por México, -
sin embargo ello no lo exime de poder cumplirlas, toda vez -

que se estaría dudando del interés que nuestro país tuviera -

por ser participante. 

Ambas Convenciones, en sí se refieren con mayor amplitud 

a la hipoteca y los privilegios marítimos, por lo que deja a_ 
un lado lo que es la cédula hipotecaria, sin mostrar interés_ 
alguno en este tema. 

Por otra parte, cabe hacer mención que la Organización -

Marítima Internacional (OMI), ha hecho esfuerzos para lograr_ 

la unificación del Derecho en cuanto a las hipotecas y en ge

neral por todo aquello que se refiera al Derecho Marítimo. 

Cabe aclarar, que a pesar de ello, existen confusiones -

derivadas ya sea de las lagunas jurídicas, contradicciones de 

los legisladores o por la falta de una Ley o Convenio adecua
do para la solución de conflictos de índole rnternacional. 

Por otra parte, en caso de existir un conflicto de esta_ 

naturaleza a nivel Internacional, debemos de tomar en cuenta_ 

si los países involucrados son parte de un Convenio o simple

mente se obligaron al cumplimiento de él. 

Pues, como hice referencia anteriormente por ese simple_ 

hecho, no podrá invocar su Derecho interno como pretexto para 

(263) AZCARRAGA, José Luis de. Leqislación Internacional Ma
rítima, Madrid, Consejo Superior de Investiqaciones Cient1~i
cas, OFICEMA, 1955, p.707 
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dejar de cumplir con lo obligado. 
De cualquier manera a pesar de lo anterior, existe en tg 

do país una Ley máxima, por ejemplo en México nuestra Consti
tuci6n, y a la cual no podemos contradecir, aunque en ocasio
nes nuestro propio legislador lo haga. 

se debe .procurar, evitar posibles alteraciones a la paz, 
dorivadas de una situación conflictiva entre dos países. 

Cuando existe un Convenio Internacional, se debe de to-
mar en cuenta la Ley del país involucrado, toda vez que no P2 
demos ignorarla, debido a la importancia que reviste y sobre_ 

todo a la especificaci6n del Tratado o Convenlo respf!cto a -

ello. 

3.5. Ll!GXSLACXOH 

En nuestro país la Ley de Navegación y Comercio Maríti-

mos solamente trata a la cédula hipotecaria de manera muy so
mera, sin ocuparse siquie.ra de darnos una definición, así co
mo támpoco de establecer claramente su regulación. 

Es así, como el legislador, deja de manera muy abierta -
su contemplación. 

Sin embargo, tenemos que recurrir a la Ley de Xnstituci~ 
nes Bancarias, para tener un poco más específica su función -
jurídica. 

A éste ordenamiento legal, se nos remite en caso de que
rer hacer uso de ella, esto con la finalidad de saber cual es 

su regulación y no caer en contradicciones con la Ley. 
Ello se justifica un poco, debido a que es la comisi6n -

Nacional Bancaria la encargada de poder autorizar su emisión_ 
y vigilar su debido apego a la Ley. 
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Por otra parte, a pesar de que se pudiese justificar el_ 

por qué su regulación se encuentra insertada en el ordenamie!!. 
to legal citado, considero que se debió hacer hincapié al ser 

tratada por la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, por -

ser una figura que puede ser altamente utilizable en materia_ 

marítima, sobre todo en la Marina Mercante. 



CAP:lTULO IV 

LA CBDULA BXl'O'l'BCAIUA EH BL DBRBCJIO llARXTDIO MEXXCANO 
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4. 1 • COMO TRATA L11 LBY DB NAVBGACION Y COlllllRCIO llAR1TillOS Lll 

CBDULA HIPOTBCAllll 

El Derecho Marítimo Mexicano, desgraciadamente, no ha t~ 
nido un desarrollo que le permita tener el auge adecuado a M~ 
xico, proporéionándole una gran evolución, colocándolo en los 
primeros lugares a nivel mundial, haciéndolo que resalte como 
un paíS altamente marítimo, tratando de aprovechar al IDáximo_ 
sus litorales. 

Si hacemos un estudio de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, podremos darnos cuenta que no habla explícitamente 
de la cédula hipotecaria, pues,se limita a dar un enfoque de
masiado general. sin ocuparse de proporcionarnos una defini-
ción, así como támpoco regula esta figura que en Derecho Mari 
timo es muy importante. 

Es claro darnos cuenta que hace falta una reforma a di-
cho ordenamiento legal, para impedir que existan confusiones_ 
y sobre todo evitar la limitación del uso de dicha figura ju
rídica. 

4. 1 • 1 • ARTICULO 125 DB LA L11Y DB HAVBGACIOll Y COIUIRC:IO IUUU:T~ 

l«JS 

La Ley de Navegación y Comercio Marítimos en su Artículo 
125 nos expone: • La hipoteca podrá dividirse en cédulas hip~ 
tecarias que la representen. Las cédulas se emitirán con in-
tervenci6n de una institución de crédito autorizada y con la 
aprobaciión de las autoridades competentes .. • 264 -

(264} Ley de Navegación y Comercio Marítimos. Op. cit. p.514 
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4. 1 • COMO TRATA LA LBY DE llAVJllGACIOll 'l! COllBRCIO MARITDIOS LA 

CBDULA BIPOTBCARIA 

El Derecho Marítimo Mexicano, desgraciadamente, no ha t~ 

nido un desarrollo que le permita tener el auge adecuado a M~ 

xico, proporéionándole una gran evolución, colocándolo en los 

primeros lugares a nivel mundial, haciéndolo que resalte como 

un país altamente marítimo, tratando de aprovechar al máximo_ 

sus litorales. 

Si hacemos un estudio de la Ley de Navegación y Comercio 

Marítimos, podremos darnos cuenta que no habla explícitamente 

de la cédula hipotecaria, pues.se limita a dar un enfoque de

maoiado general, sin ocuparse de proporcionarnos una defini-

ción, así como támpoco regula esta figura que en Derecho Mari 
timo es muy importante. 

Es claro darnos cuenta que hace falta una reforma a di-

cho ordenamiento legal, para impedir que existan confusiones_ 

y sobre todo evitar la limitaci6n del uso de dicha figura ju

rídica. 

4. 1 • 1 • ARTICULO 125 DE LA LEY DE HAVl!IGACiotl Y COllRRCIO llARIT! 

llOS 

La Ley de Navegación y Comercio Marítimos en su Artículo 

125 nos expone: " La hipoteca podrá dividirse en cédulas hip2 

tecarias que la representen. Las cédulas se emitirán con in-

tervención de una institución de crédito autorizada y con la 

aprobación de las autoridades competentea.•264 -

(264) Ley de Navegación y Comercio Marítimos. Op. cit. p.514 
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El artículo mencionado se limita exclusivamente a decir_ 

como se puede· dividir la hipoteca y quién puede emitir lacé

dula hipotecaria, pero no da una definición de ella, así como 

támpoco explica el trámite a seguir para su emisión. De igual 

manera omite hacer mención de la autoridad competente a quién 

recurrir para que la apruebe. 

Por lo que, como ya se-explicó la Ley es muy escueta en_ 

este sentid?, pues hace omisiones al respecto llevándonos a -

una laguna en la Ley. 

La Ley de Navegación y Comercio Marítimos debería de ser 

más explícita puesto que la cédula hipotecaria es una figura_ 

jurídica de gran utilidad en el Derecho Marítimo. 

4. 2. ELl!MBllTOS CONSTITUTIVOS DB LA. CBDULA BIPOTBCARIA BN 

MBXICO 

Para que pueda emitirse la cédula hipotecaria es comple

tamente necesario que todos sus elementos se encuentren inte

grados de lo contrario no sería posible constituirla. 

Díaz Garzón habla, de que: • Los presupuestos de toda -

emisión ordinaria de cédulas hipotecarias pueden ser listados 

de la manera siguiente: 

a} La intervención de una institución de crédito hipot-e

caria; 

b) La existencia de un propietario de bienes determina--

dos; 

c} La constitución de una hipoteca para seguridad del -

banco y de la emisión y, 

d) La aprobación de la Comisión Nacional Bancaria. 11265 

(2~5} DIAZ, Garzón Angel. Op. cit. p.66 
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La intervención de un banco hipotecario es muy importan

te, pues se constituye prácticamente en aval del acreditado. 

En cuanto al deudor hipotecario se dice que: " •.• en la_ 

emisión de cédulas hipotecarias es una persona que poseyendo_ 

en propiedad ciertos bienes, requiere capitales y recurre al_ 

efecto-a la institución para que lo acredite, mediante la --

constitución de una hipoteca." 266 

El deudor hipotecario tiene que ser propietario de bie-

nes que qaranticen el monto de lo adeudado, toda vez que en -

caso de no cubrir al acreedor el adeudo, este tendrá que ha-

cer uso del procedimiento judicial, por ello la razón de que 

la hipoteca sea una garantía real. 
11 

••• el deudor hipotecario debe ser un propietario de --

bienes suficientes para garantizar en la forma que exige la -

Ley la emisi6n de cédulas." 267 

" ••• debe reunir además de las ordinarias condiciones de 

capacidad de goce, capacidad normal de ejercitar actos de di~ 

posición sobre los bienes que se afecten en garantía • 

••• además de ser mayor de edad posea derechos de propie

dad libres de gravamen sobre los bienes en cuestión para po-

der constituir sobre ellos hipotecas de primer rango.• 268 

El que sea deudor hipotecario debe de estar en condicio

nes de serlo, pues además de tener capacidad de goce y ejerc! 

cio, debe ser propietario de bienes suficientes que garanti-

cen y justifiquen la emisión de una cédula hipotecaria, ade-

más de que debe de ser un crédito principal, es decir que se_ 

encuentre el inmueble o inmuebles libres de cualquier grava--

(266) Idem 
( 26 7) ldeiii 
(268) Ídem 
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men anterior, ello con la finalidad de que en caso de llegar_ 

a un procedimiento judicial se encuentre totalmente protegido 

el acreedor hipotecario. 
11 La constitución de una hipoteca sobre bienes del deu-

dor acreditado es otro de los presupuestos que implícitamente 

reconoce cualquier emisión de cédulas." 269 

Se hace de igual manera necesario que los bienes sobre -

los que se constituya la hipoteca sean propiedad del deudor -

hipotecario, identificables y determinados para evitar con--

flictos y confusiones posteriores. 

" ••• aquí solo nos referiremos a la calidad y condicio-

nes de los bienes sobre los que gravita el derecho real de s~ 

guridad. 

Es preciso anotar que los bienes destinados a la afec

tación del gravamen por lo menos deben ser identificables, pa 

ra que la hipoteca pueda ser objeto del registro que exige la 
Ley. 11270 

Con lo anterior, queda claro que antes de emitir una cé

dula hipotecaria es totalmente indispensable la constitución_ 

de una hipoteca que garantice el adeudo contraído. 

Por otra parte, debe existir seguridad jurídica en cuan

to a los bienes, pues además como ya se hizo mención, deben -

ser identificables para llevar a cabo el registro y en caso -

de llegar a una litis estar protegidos completamente. 

En cuan~o a " la intervención de la Comisión Nacional -

Bancaria no se reduce a la aprobación a que se viene haciendo 

mérito, sino que, se extiende a intervenir en la firma del a~ 

ta de emisión y en la amortización de cédulas hipotecarias: -

(269) rbidem. p.67 
(270) Idem 
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por medio de inspectores nombrados al efecto.• 271 

Cada uno de los elementos para constituir la cédula hipg 

tecaria significa la subsistencia de ésta, pues la falta de -

uno de ellos daría como consecuencia que no naciera. Por ello 

se debe tener gran cuidado al emitirse para evitar caer en -

confusiones serias y de consecuencias no favorables para el -

emisor. 

4. 2. 1 • TIUllUTB A Sl!GOJ:R PARA SO l!XPIIDJ:CION 

En lo que se refiere a la expedición de la cédula hipot~ 

·caria, cabe señalar que algunos autores se inclinan por el vg 

cable emisión por opinar que es el correcto a utilizar. 

Es así como Díaz Garzón dice: " La voz emisión en senti

do jurídico puede tomarse en dos acepciones: 

En la más amplia, se le identifica con expedición o ere~ 

ción de cualquiera clase de documentos circulables. 

En su acepción propia y restringida, signifi~a el acto -

por el cual son creados títulos en serie que guardan entre sí 

la relación que corresponde a la que guardan las diferentes -

partes de un todo. 11272 

Sin embargo, ya sea que algunos autores prefieran utili

zar la palabra emisión o expedición, se tiene que seguir un -

trámite para lograr la obtención de una cédula hipotecaria. 

• ••• pueden ser conocidos como preparatorios de la emi-

sión de cédulas, el préstamo del banco hipotecario, la crea-

ción de las cédulas y finalmente la suscripción de los títu--

(271) Idem 
(272) Ibidem. p.64 
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los en el mercado.n 273 

" Con anterioridad a todo asomo de formalidad se inician 

los actos preparatorios de la emisión de cédulas hipoteca---

rias, por medio de conversaciones y acuerdos entre el partic~ 

lar que necesita capitales y los representantes o funciona--

rios de la institución ante quien recurre. 

Expone al efecto sus problemas, relaciona _las cantidades 

que necesita· con el valor de los bienes que ofrece en garan-

tía. 

Por su parte el banco hipotecario le hace saber las con

diciones, exigencias y cláusulas generales a que debera some

terse el préstamo. 

La persona que desea crédito llena, entonces, la solici 
tud impresa que le proporc_iOna el banco, y hecho, se la de--

vuelve para los fines consiguientes. 

Los peritos de la institución, rinden enseguida dicta--

men acerca del valor de los bienes, con el objeto de fijar la 

cuantía del préstamo y de la emisión correspondiente. 

Con los datos anotados, el banco ocurre ante la Comisión 

Nacional Bancaria, pidiéndole que apruebe la emisión de cédu
las. "274 

- una vez que han sido cubiertos los actos preparato---

rios, el propietario del inmueble acude ante Notario Público, 

a fin de que proceda a levantar un acta por la que se consti

tuye la hipoteca en favor del banco, y se constata la emisión 

de cédulas aseguradas con la hipoteca. •• 275 

(2731 Idem 
(2741 IbÍdem. pp.64 y 65 
(2751 ~ 



115 

Es de suma importancia aquí la función que desempeña el_ 

NOtario Público, pues al ser un fedatario le da al acto la -

formalidad que requiere. 

" Se perfeccionan las operaciones de referencia con la -

inscripción del acta en el Registro Público de la Propiedad -

para que la hipoteca no cause perjuicio a terceros. 

Después de firmada y signada el acta de emisión por las_ 

personas que en ellas intervienen se lleva a cabo la creación 

o emisión propiamente dicha de las cédulas hipotecarias. 

Este acto, cuyo contenido esencial radica en la firma de 

los títulos, supone la previa designación del número de cédu

las y la cuantía de éstas." 276 

Cervantes Ahumada dice: " .•• El mecanismo de creación es 

el siguiente: una persona que tenga la disposición de un bien 

inmueble, constituye, por declaración unilateral de voluntad_ 

que se debe hacer constar en acta notarial, un crédito hipot~ 

cario a su cargo, con garantía hipotecaria del inmueble. Se -
establece en el acta que el crédito hipotecario quedará divi

dido en tantas porciones como cédulas hipotecarias se creen,_ 

y en cada una de las cédulas quedará incorporada la respecti

va porci6n del crédito hipotecario. En esta forma, el crédito 

hipotecario, inmobiliario por su naturaleza, se atomiza y se_ 
incorpora en cosas mercantiles muebles, como son los títulos_ 

de las cédulas. Así se da al crédito hipotecario gran movili

dad, que hace fácilmente movilizables grandes capitales, y -

que ha dado gran aplicación a la cédula, la que es considera

da como el mejor valor de inversión.• 277 

(276) Idem 
(277) CERVANTES, Ahumada Raúl. Títulos y Operaciones de Crédi 
to, México, Editorial Herrero S.A., Décima Cuarta Edición Co
rregida y Aumentada, 1988, p.149 
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Es claro deducir que invariablemente para que pueda ser_ 

emitida una cédula hipotecaria es requisito in.dispensable la_ 

existencia de una hipoteca, pues de lo contrario sería imposi 

ble. 

4.2.2. LA JllTBRllBNClON DB LA INSTITUCION BANCARIA PARA SO 

BIUSION 

De igual manera como es importante que exista una hipot~ 

ca para darle vida a la cédula hipotecaria, la. intervención -

de un banco hipotecario es vital. 

" La sociedad o banco hipotecario intervendrá en el acta 

de creación, para certificar la existencia y valor de las ga

rantías y para prestar su aval en cada una de las cédulas. El 

banco tiene, consecuentemente, la calidad de avalista¡ pero -

su situación de intermediario entre el deudor hipotecario --

creador de las cédulas y el tomador de éstas, tiene especia-

les perfiles. Se constituye en representante común obligado -

del conjunto de tenedores, y debe velar por los intereses de_ 

éstos."278 

Ello se desprende en razón de que la institución de cré

dito es quien otorgará el crédito y quien ser& el acreedor hi 
potecario junto con los tenedores de las cédulas, pues la in~ 

titución de crédito vigilará los intereses de ambos. 

" Los tenedores de cédulas no se constituyen en asam---

blea, porque el banco, como ya se dijo, es su representante -

obligado, y tienen contra él acción de cobro, por la calidad_ 

de avalista que el banco tiene. Al pagar el banco a los tene-

(278) Ibidem. pp.149 y 150 
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dores, se subroga en sus derechos para cobrar al deudor hipo
tecario. "279 

Por lo tanto, " la eSpecialidad del emisor los coloca -
dentro de aquellas obligaciones que hemos llamado bancarias. 

No todas las instituciones bancarias están dotadas de la 
aptitud necesarias para efectuar emisiones de cédulas sino s2 

lamente aquéllas que hubieren recibido concesión para operar_ 
como instituciones hipotecarias."28º 

" La emisión de cédulas hipotecarias es una actividad de 

los bancos que dedicados profesionalmente a inferir en el co
mercio de capitales, recogen el dinero sobrante por medio de_ 

la expedición de títulos que adquieren los que tienen capita

les, y que garantizan con hipoteca los que desean dinero para 

desarrollar sus negocios con el importe del crédito consigna
do en los títulos." 2ª1 

Solorzano Dejar dice: " •.• Quién necesita dinero acude -
al banco hipotecario quien se lo proporciona pero no sin las_ 
debidas garantías. 

El bancQ invierte el ~inero de sus c1ientes pero no ga-
rantiza las inversiones con hipotecas constituidas a favor de 
quienes proporcionan el dinero, y a cargo de las personas a -
quienes se les proporciona contando las primeras con la máxi
ma garantía ya que además de la h~poteca el banco intermedia
rio se compromete solidariamente como avalista dei acredita-
do. 

El acreditado suscribe los títulos-valores llamados céd~ 

(279) tbidem. p.150 
(280) DIAZ, Garzón Angel; op. cit. p.63 
(281) ~ p.64 
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las hipotecarias en las cuales consta su carácter de deudor -
hipotecario y a cambio de ellas recibe dinero.del banco, 
quien a su vez coloca las cédulas entre sus clientes que ha-
Yan optado por tal clase de inversión." 282 

La institución bancaria estará presente para que pueda -
existir la cédula hipotecaria, así como para que pueda ser n~ 
gociada ya que, como todo buen inversionista el banco podrá -
colocarlas en el mundo financiero de acuerdo a su valor mone
tario. 

Es pues, el banco hipotecario quien puede hacer posible_ 

su emisión con la consiguiente valorización de cada una de -
ellas, negociando capitales por medio de estas, como todo ex
perto que es. 

4. 2. 3. AUTORIDADBS COllPBTBllTBS PARA AU'IORJ:liARLA 

Como ya se había explicado con anterioridad, es necesa-
ria la intervencién de l~ Comisión Nacional Bancaria para que 
pueda autorizar la emisión de una cédula hipotecaria. Ello -
con la finalidad de corroborar que no se están lesionando los 
intereses del banco y de la riqueza nacional. 

Asimismo, actua como un vigilante que se cerciora de que 
cada uno de los requisitos establecidos para que pueda ser PE!. 
sible su emisión estén satisfechos. 

" Para mayor seguridad de los presuntos tomadores de cé
dulas, en cada acta de creación interviene la Comisión Nacio
nal Bancaria, que vigila la existencia y la debida proporción 

(282) SOLORZANO, Bejar y Padilla Francisco. Op. cit. p.65 
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del valor de la garantía hipotecaria.• 283 

• La Comisión Nacional Bancaria, deapues de hacer el es
tudio concreto de las particularidades, da au aprobaci6n y a~ 
torización, en su caso, designando al inspector que deberá v.4:_ 
gilar que se cumplan loa requisitos de ley y se llenen, en la 

emisión, las condiciones aprobadas.• 284 

Es así como la Comisión Nacional Bancaria cumple con su_ 
función de inspector en la emisión de las cédula•, toda vez -
que no puede perlnitir c:iue estas se encuentren contrarias a la 

Ley, así como tampoco autorizara aquéllas que no cumplan con_ 
los requisitos establecidos por el banco emisor. 

Se loqrará, con ello una estricta vigilancia, evitando -
posibles fraudes que puedan lesionar la economía del emisore 

4. 3 • SU RBLllCIOR COR llL RBGISTllO PUBLICO IUIRITillD llACIOllAL 

Como se ha venido mencionando, es importante que en la -

constitución de una hipoteca, exista una qarantía que le de -
seguridad jurídica al acreedor hipotecario y para ello es im

portante q~e cuente con un inmu~ble sobre el cual se constit.!:!, 
ya. 

Cabe señalar, que ya quedó establecido con anterioridad_ 

que de acuerdo a la evolución que ha tenido nuestra Ley, el -
buque es tratado como un inmueble sin necesidad de mayores r~ 
quisitos. 

De igual manera, ya se señalo que el lugar en donde se -
van a registrar todos los actos de dominio, referentes a di--

(283) CERVANTES Ahwnada Raúl. Títulos y 
(2841 DIAZ, Garzón Angel. Op. cit. p.65 

Op. cit. p.150 
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cho buque, es el Registro Público Marítimo Nacional. 
Es por ello, que al constituirse la hipoteca sobre un -

bien claramente determinado e identificable como es el buque, 
se hace necesario que se lleve a cabo la inscripción hipotec~ 
ria en el Registro Público Marítimo Nacional, para que surta_ 
los efectos correspondientes ante terceros y en el caso de -

iniciarse un trámite judicial por falta de pago se conserven_ 
y hagan valer los derechos correspondientes. 

Es así, como adquiere importancia y se coloca en un re-

quisito el hecho de que antes de constituirse la hipoteca se_ 

encuentre debidamente registrado el buque. 

De esta manera el acreedor hipotecario y el emisor de la 

cédula hipotecaria, para el caso de que lleguen a ser diferen 
tes se encuentren protegidos. 

Aunque, definitivamente no se puede hablar con exactitud 
de que en caso de litigio, sea un triunfador, pH~s existen 
circunstancias que trataré más adelante y que pueden hacer -
cambiar el curso de la corriente. 

Por otro lado, lamentablemente nuestro Regiatro Público_ 
Marítimo Nacional, no cumple su verdadera función, ya que si~ 
ve unicamente para fines estadísticos como afirma Esquivel -
Avila, a cuya afirmación me adhiero, y si aumentamos a ello -
las contradicciones de nuestro legislador, nos damos cuenta -
de que necesita urgentemente una reeatructuraci6n, ello con -
la finalidad de que pueda existir Una estrecha relación entre 
la hipoteca y el registro. 

Por lo tanto, una vez que el Registro Público Marítimo -
Nacional pierda aus fines estadísticos podrá ser utilizado -
con toda confianza respecto a la inscripci6n de loa buques, -

aaí como lo referente a todos los actos en que se involucren. 
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4.3.1. SU CONSBCUBNCXA ANTE LA PRBSBllCXA DB LOS PRIVILBGIOS 

llARI'l'DIOS 

" Se entiende por privilegio marítimo un derecho real de 

garantía sobre el buque y sus accesorios, para que el crédito 

garantizado se pague con preferencia exclusiva en relación a 

otros créditos no privilegiados o de inferior graduación. 11285 

Como ya mencione anteriormente, nuestra Ley no da una d~ 

finición específica de la hipoteca mencionándola de manera s2 

mera, lo cual critica severamente Esquive! Avila, pues ello -

hace incurrir en errores. 
" En la Legislación vigente encontramos, además, serios_ 

problemas por los que la hipoteca no cumple su función que le 

corresponde en el crédito marítimo. No se da en la Ley un maE 

gen obligacional de la misma, a diferencia de lo que ocurre -

en otros derechos, probablemente porque se presupone la apli

cación del derecho común, sin tener que fundar jurídicamente_ 

tal presunción. 

• En otros países como en España hay una Ley sobre la h.!_ 

poteca marítima o bien en otros, en su Código de Comercio, se 

regula la institución como en Panamá. Tal situación implica -

para nosotros que nuest·ra Ley debe contener respecto al con-

trato de crédito hipotecario, una regulación más amplia de la 

institución." 286 

En cuanto a1 lugar que nuestra legislación le da mencio

na: " ••• ~a.hipoteca naval antes de diciembre de 1982, en que 

se reformó la Ley, era u~o de los privilegios marítimos y oc~ 

(285) CERVANTES, AhUlllada Raúl. Derecho Marítimo. Op. cit. 
p.877 
(286) ESQUIVEL, Avila Ramón. Op. cit. pp.180 a 181 
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paba el 7° lugar en la graduación de los mismos. 
Con motivo de la reforma se le pasa práct~camente a lo -

que sería un 8° lugar, aclarando que ahora ya no se trata d0_ 
un crédito privilegiado, sino como la misma Ley dispone, se -
trata de un crédito con garantía real. 

En esta materia habrá que considerar la diferente situa
cion legal en que se encuentran las hipotecas sobre buques DA 
cionales. Un primer caso será cuando la embarcación nacional_ 
se hipoteca y la única navegación que· puede realizar la mis-
ma es entre puertos nacionales, o sea que en un supuesto caso 
de.incumplimiento, serían los tribunales nacionales los comp~ 
tentes para conocer del juicio hipotecario y estando ésta de

bidamente constituída y registrada tendría que aceptar la --
existencia de este gravamen." 287 

" No ocurre lo mismo tratándose de embarcaciones nacions 
les, que realizan navegación de altura, tocando puertos ex--
tranjeros, en que en algún caso de incumplimiento los tribun~ 
les extranjeros pudieran ~o aceptar la existencia de la hipo
teca y con ello privar al acreedor del derecho de ejercer el_ 
gravemen respectivo. Por lo demás si las autoridades extranj~ 
ras no están ligadas a aceptar la hipoteca del barco, even--
tualmente, podría venderse en el-extranjero, sin respetar el_ 

.gravamen hipotecario. Precisamen~e para eVitar estos proble-
mas en materia internacional existen-convenciones entre los -
países, en que, bajo ciertas condiciones~ los tribunales ex-
tranjeros reconocen la existencia de hipotecas celebradas en_ 
el país de la bandera de un buque1 estas convenciones son la_ 

Convención Internacional para la·Unificación de Ciertas Re---

(287) Ibídem. p.180 
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glas Relativas a los Privilegios e Hipotecas Marítimas de ---

1926 y la segunda de 1967, en que la hipoteca se coloca en el 

sexto lugar de los créditos privilegiados. Tales convenciones 

no han sido ratificadas por México y con ello se da la indef! 

nición sobre el posible ejercicio del gravamen real que lleva 

la hipoteca, .cuando la causa o la- venta, se llevan a cabo en_ 

el extranjero.• 288 

A estas Convenciones, ya me había referido, explicando -

que a pesar de no haber sido ratificadas por México, en caso_ 

de un conflicto internaciOnal, nuestro país tiene que cumpl.i.E_ 

las, pues de lo contrario se mostraría renuente a sostener la 

paz internacional y a solucionar el conflicto. 

Raymundo Fernández opina, que a pesar de que el buque 

aún en construcción puede ser gravado con el privilegio 

" •.• dado que no posee pabellón debe concluirse que, hasta -

tanto no sea inscrito en la matrícula y obtenga su bandera, ·

los privilegios se rigen por su Ley de su situación (Lex rei_ 

sitoa~), como cualquier bien mueble. 

Las diferencias de legislación en lo que respecta al crf 
dita marítimo son importantes y crean verdaderos conflictos -

aún cuando después de expropiado judicialmente el navío, debe 

establecerse el orden de preferencia que corresponde a los -

distintos créditos. Hay leyes, como la francesa, que recono-

ccn tal derecho a los acreedores privilegiados (hipotecarios_ 

y con privilegio legal; un navío susceptible de hipoteca en -

un Estado puede no serlo en otros; ••• 

El privilegio de la hipoteca se extiende o no a la in--

demnización del seguro y goza de mayor o menor prelación fre~ 

( 288) Idem 
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te a los acreedores provistos de privilegio legal; créditos -

que en una nación gozan de privilegio en otras carecen de él_ 

(v.gr, el de abordaje) y el orden de prelación de los privil~ 

gios es distinto según los países." 289 

Lo anterior ratifica lo dicho, en cuanto a las Convenci2 

nes mencionadas, en donde se trata de unificar criterios a s~ 

guir, para lograr un derecho común, que ayude a la solución -

de conflictos internacionales. 

A pesar de haber suscrito un Convenio, se debe de tomar_ 

en cuenta la Ley del pabellón que porta el buque, toda vez ~

que no podemos pasarla por alto, pues atentaríamos contra la_ 

Soberanía Nacional de ese Estado. 

" La Ley del pabellón debe aplicarse no sólo en cuanto a 

las condiciones de fondo necesarias para que exista un privi

legio y a la graduación de los mismos, sino también en lo re

lativo a la forma, al modo de probar su constitución y a la -

publicidad que permite oponerlos a terceros." 290 

Es así, como entra en acción el Derecho Internacional, -

volviendo a mencionar que no podemos pasar por alto la Legis

lación del país involucrado, ya que tenderíamos a caer en un_ 

conflicto internacional que pudiera traer graves consecucn--

cias. 

De esta manera, se tiene que adaptar la legislación del 

país, dependiendo del conflicto que se presente para que no -

se dañe la paz pública. 

Por otra parte, la Ley de Navegación y Comercio Maríti-

mos enumera los privilegios marítimos en su Artículo 116 enun 

(289) FERNANDEZ, Raymundo. Op. cit. pp.977, 978 y 982 
(290) Ibidcm. p.981 
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ciando: " Tendrán privilegios sobre el buque, sus pertenen--

cias y accesorios, en el orden siguiente: 

I.- Los créditos derivados de las relaciones laborales; 

II.- Los créditos a favor del fisco, relativos al buque_ 

o a su navegación; 

III.- Los gastos de asistencia y salvamento; 

IV.- La cuota que le corresponde en las averías gruesas_ 

o comunes; 

v.- Los créditos derivados de indemnización por abordaje 

u otros accidentes marítimos; 

VI.- Las deudas contraídas por el capitán para la canse~ 

vación del buque o para la continuación del viaje¡ 

VII.- Las primas de seguro." 291 

"Artículo 117.- Los créditos relativos al último viaje_ 

del buque, serán preferentes a los derivados de viajes ante-
riores. "292 

"Artículo 118.- Los privilegios no se extinguirán por -

cambio de propietario del navío.•293 

"Artículo 119.- Los créditos privilegiados, con excep-

ción de la hipoteca, se extinguirán en la forma y términos f! 
jados de las leyes respectivas.• 294 

• Artículo 120.- La acción para exigir el pago de un cr~ 

dito privilegiado sobre un buque, se ejercerá ante la autori

dad competente del puerto de su matrícula.• 295 

• Artículo 126-A.- El crédito hipotecario es preferente_ 

(291) Ley de Navegación y Comercio Marítimos. Op. cit. p.513 
(292) Idem 
(293) 1deiii 
(294) Idem 
(295) Idem 
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ciando: - Tendrán privilegios sobre el buque, sus pertenen--

cias y accesorios, en el orden siguiente: 

t.- Los créditos derivados de las relaciones laborales; 
II.- Los créditos a favor del fisco, relativos al buque_ 

o a su navegación; 

III .. - Los gastos de asistencia y salvamento; 

IV.- La cuota que le corresponde en las averías gruesas_ 

o comunes; 

v.- Los créditos derivados de indemnización por abordaje 

u otros accidentes marítimos; 

VI.- Las deudas contraídas por el capitán para la canse~ 

vación del buque o para la continuación del viaje; 

VII.- Las primas de seguro." 291 

"Artículo 117.- Los créditos relativos al último viaje_ 

del buque, serán preferentes a los derivados de viajes antc-
riores."292 

"Artículo 118.- Los privi1egios no se extinguirán por -

cambio de propietario del navío.• 29 3 

"Artículo 119.- Los créditos privilegiados, con excep-

ción de la hipoteca, se extinguirán en 1a forma y términos fi 
jades de las leyes respectivas.• 294 

• Artículo 120.- La acción para exigir el pago de un cr~ 

dita privilegiado sobre un buque, se ejercerá ante la autori

dad competente del puerto de su matrícula.•295 

• Artículo 126-A.- El crédito hipotecario es preferente_ 

(291) Ley de Navegaci6n y Comercio Marítimos. Op. cit. p.513 
(292) .!!!!l!!! 
(293) Idem 
(294) y¡¡¡;¡¡¡ 
(2951 Idem 
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a cualquier otro crédito no comprendido en el Artículo ------
116. "296 

11 Artículo 126-B.- Para que la hipoteca marítima sea cu
bierta en primer lugar, se deberá otorgar fianza o cualquier_ 
otra garantía que establezcan las leyes de la materia en el -
caso de existir créditos privilegiados. 

La garantía de pago de crédito privilegiado se inscribi
rá en el Registro Público Marítimo Nacional con la autoriza-
ción de las Secretarías de Comunicaciones y Transportes, 

de Hacienda y Crédito Público y de Trabajo y Previsión So---
cial. • 297 

Como ya se menciono, " •.. nuestra legislación establece_ 
la posibilidad de que el gravamen hipotecario ocupe el primer 
lugar en relación con otras hipotecas y privilegios maríti--
mos, siempre que se otorgue fianza por el acreedor hipoteca-
ria u otra garantía, en el caso de existir créditos privile-

giados: garantía que debe inscribirse en el Registro Público_ 
Marítimo Nacional, con la autorización de la Secretaría de c2 
municaciones y Transportes, de Hacienda y Crédito Público y -

de Trabajo y Previsión Social. Esta triple autorización pres~ 
pone un tiempo largo para contar con ella, sin que se tome en 
cuenta la necesidad que el uso del crédito requiere, casi --
siempre, ser inmediato. Por lo demás, los créditos privilegi~ 
dos pueden crecer con el tiempo y ello podría significar que_ 
la fianza se debería estar poniendo al día, situación también 
muy difícil de realizar. Por otra parte hay que tener en cue~ 
ta que el otorgamiento de una fianza, tiene un costo, el que_ 

(296) Ibidem. p.515 
(297) Idem 
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recargaría los gastos financieros de la hipoteca con lo que -

la posibilidad de estar en primer lugar resultaría material-

mente dificil de realizarse.• 298 

" Finalmente, cuando se fijan las consecuencias del in-

cumplimiento de una hipoteca es cuando se da una solución ca

rente de contenido jurídico.y práctico. En efecto el incumpli 

miento por parte del deudor trae consigo que se haga efectiva 

la fianza que tomó el propio acreedor hipotecario y por la -

cual resulta un obligado; consecuencia de ello, la referencia 

a esa garantía de la operación no le aprovecha y además, se -

le agrega el absurdo de que también, como una consecuencia -

del incumplimiento, se produzca la dimisión de la bandera, en 

que por definición, sólo ocurre cuando falta un presupuesto -

para mantener la nacionalidad de la embarcación, lo cual no -

es obviamente el caso." 299 

La crítica anterior, es muy acertada pues resulta suma-

mente dificil en la actualidad, que la hipoteca marítima pue

da mantenerse en primer término dentro de los privilegios ma

rítimos. 

Lo anterior, toda vez, que no podemos olvidar el crédito 

de los trabajadores, que nuestra máxima Ley, la Constitución, 

en su Artículo 123 enuncia como primer crédito privilegiado,_ 

corroborado también en la Ley Federal del Trabajo. 

Por ello, a pesar de que se contempla la posibilidad, r~ 

sultaría contradictorio, puesto que sabemos que no podemos ir 

en contra de la Constitución, pues se podría impugnar su váli 

dez, de acuerdo a la jerarquía de la Leyes. 

(298) ESQUIVEL, Avila Ramón. Op. cit. p.181 
(299) Idem 
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4. 3. 2 • SU CONSBCUBNCIA AN'l'B LA PRBSCRil'CION DB LA BIPO'l'BCA 

Por lo que se refiere a la prescripci6n de la hipoteca,_ 

el Artículo 2918 del Código Civil para el Distrito Federal e~ 

tablece: " La acción hipotecaria prescribirá a los diez afias, 

contados desde que pueda ejercitarse con arreglo al título -
inscrito." lOO 

Asimismo., el. Artículo 2914 del mismo ordenamiento legal_ 

expone: " Podrá pedirse y deberá ordenarse en su caso la ex-

tinción de la hipoteca: 

VII.- Por la declaración de estar prescrita la acción h! 

potecaria. " 3º1 

" Las acciones derivadas de una cédula hipotecaria son -

de dos naturalezas: hipotecaria contra el deudor principal, y 

cambiaría directa contra el banco avalista. Así lo aclara el_ 

proyecto para el nuevo Código de Comercio (Art.881). 

Las cédulas tendrán un vencimiento máximo de veinte años 

(Art.38 LGICOA) y los derechos incorporados prescribirán como 

los de las obligaciones: en tres años los cupones de intere-

ses, y en cinco el principal. 

Surge el problem~ de los efectos de la prescripción, que 

se agrava cuando, como suele suceder, el deudor hipotecario -

ha entregado al banco el valor de las cédulas, y dicho valor_ 

no ha sido reclamado por los tenedores. La prescripción apro

vecha al deudor hipotecario creador de la cédula, aún en el -

caso de que haya entregado al banco el importe de las cédu--

las, en cuyo caso, al producirse la prescripción, el banco d~ 

(300) Código Civil para ••. Op. cit. p.502 
(301) Ibídem. p.507 
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berá devolver tal importe al deudor. No aprovecha al banco la 
prescripción porque el papel de éste es el de intermediario -
entre el deudor hipotecario y los tenedores de las cédulas, y 

cuando recibe el importe de éstas, no lo recibe en pago para_ 

sí, sino para pagar por cuenta del deudor al tenedor del tít~ 

lo. Consecuentemente, obra por cuenta del deudor y debe equi

pararse al mandatario para los efectos de la prescripción. Y_ 

como el mandatario, no puede prescribir para sí, ni apropiar

se los dineros que haya recibido para efectuar a terceros el_ 

pago de las cédulas por cuenta del deudor hipotecario." 3º2 

" ••. la prescripción de las cédulas debería tener un pl~ 

zo más largo, y no debería beneficiar ni al deudor ni al ban

co intermediario, ya que obtuvieron su beneficio con la crea

ción y colocación de los títulos, sino a la Asistencia Públi

ca. Esta idea, proveniente del sistema francés, ha sido acog! 

da por el proyecto para el nuevo Código de Comercio." 3º3 

Aquí no podríamos aplicar, el hecho de que la suerte de_ 

lo principal lo seguirá lo accesorio, puesto que, por princi

pio de cuentas al prescribir la hipoteca no puede prescribir_ 

la cédula hipotecaria, tomando en·consideración lo manifesta

do con anterioridad, toda vez que son emitidas éstas, con --

ciertas características, como la de autonomía, literalidad y_ 

todas aquellas atribuibles a un título ejecutivo. lo cual --

quiere decir, que si bien es cierto que se necesitará primer~ 

mente de una hipoteca para emitir una cédula, también lo es -

de que al prescribir está, qUedará vigente la cédula. 

(302) CERVANTES, Ahumada Raúl. Títulos y ••• Op. cit. p.150 
(303) Idem 
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4 • 4 • EL ABNilJOMO 

El abandono, es una figura jurídica que encontramos por_ 

excelencia en el Derecho Marítimo, ello debido a sus caracte

rísticas. 

Pero, al hablar de este tema se hace necesario primero -

mencionar como Salgado y Salgado, en el comentario que hace -

del trabajo de Esquivel Avila en "La Reforma de la Legisla--

ción Mercantil", respecto a los términos utilizados para los_ 

participantes en el negocio del transporte marítimo específ i

ca: 11 1.- Al propietario del buque se le debe llamar: navie--

ro; 
2.- Al que explota marítima y comercialmente el buque en 

navegación: armador; 
3.- Al representante del armador fuera de su sede: agen

te marítimo; 

4.- A quien entrega las mercancías para su transporte -

por mar: cargador1 

s.- A quien son destinadas las mercancías: consignatario 

de las mercancías." 3º4 

Cabe señalar que nuestra Ley, así como algunos autores -

hablan del armador y del naviero como sinónimo, lo cual es -
imposible, por ello hice mención de las definiciones anterio
res, las cuales considero muy acertadas. 

Una vez que se ha determinado lo anterior, se puede ex-

plicar que se ha considerado al buque como fortuna de mar a -

través de la Historia e inclusive la Ley de Navegación y Co--

(304) ESQUIVEL, Avila Ramón. Op. cit. p.191 
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mercio Marítimos en su Artículo 132 dice: " Cada buque, con -

su·s pertenencias y accesorios constituirá la fortuna de 
mar.•305 

" ••• Por lo cual, el armador, titular de la explotación_ 

comercial y marítima del buque, considera cada embarcación -

que posee como una fortuna de mar distinta, por lo que solo -

responde ante sus acreedores marítimos hasta por el valor de_ 

la misma y de sus elementos.• 3º6 

Suele ser el abandono, una figura bantante útil cuando -

de ella dispone el armador, al no poder responder por la obl! 

9aci6n contraída, en virtud de circunstancias nada propicias_ 

que lo lleven a recurrir a está, y en donde no se verá afect~ 

do en sus demás posesiones y propiedades, salvando con ello -

lo que significaría una inversión futura. 

Por lo que, en el Artículo 133 de la Ley de Navegación y 

Comercio Marítimos se establece: " Los derechos y obligacio-

nes provenientes de la navegación de un buque, se ejercitarán 

sólo en el ámbito de la fortuna de mar que constituye.• 3º7 

" Esto constituye lo que en Derecho Marítimo se conoce -

como limitación de la responsabilidad del armador, la que se_ 
actualiza al abandonar éste la nave en poder de sus acreedo-

res, quiénes no adquieren la propiedad de la embarcación y d~ 

ben pedir a la autoridad judicial resuelva el problema orde-

nando la venta del navío y el dinero obtenido servirá para pa 

gárseles, incluso de sobrar deberá entregarse al arltlador. 11308 

(305) Ley de Navegación y Comercio Marítimos. Op. cit. p.516 
(306) SALGADO y Salgado José Eusebio. Op. cit. p.3 
(307) Ley de Navegación y Comercio Marítimos. Op. cit. p.516 
(308) SALGADO y Salgado José Eusebio. Op. cit. p.3 
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Pero cabe señalar, que a pesar de ser abandonado a raíz_ 
de que no se puede cumplir con la obligaci6n c~ntraída, en el 
caso de la hipoteca, no será pagada en primer término, toda -
vez que existen los privilegios marítimos y en este orden de

berán ser cubiertos, ya que de lo contrario, estaríamos vio-
landa la Ley,. pues aquí al intervenir la autoridad judicial -
es quien determinará el orden de ellos de acuerdo a la Legis
laci6n. 

De ello se·desprende, que no existe una seguridad en que 

sea pagado el crédito, cuando se trate de abandono del buque_ 

por parte del armador. 

Por otra parte, la Ley enuncia en que casos la responsa
bilidad del armador se limitará, aunque erroneamente, como ya 

quedo establecido lo trata como naviero. 

" Artículo 134.- La responsabilidad del naviero se limi

tará a la fortuna de mar que constituya un buque en los si--

guientes casos: 

I.- La responsabilidad del capitán o de la tripulación -

por daños causados a terceros durante la navegación; 

II.- Daños causados al cargamento; 

III.- Obligaciones derivadas del contrato de fletamento; 

IV.- Obligación de movilizar un buque naufragado; 

V.- Gastos de salvamento; 

VI.- Contribución a las averías gruesas o comunes; 

VII.- Obligaciones contraídas por el capitán para la co~ 

servación del buque o la prosecución del viaje; 

VIII.- En general, toda obligación derivada directamente 

del proceso de la navegación." 3º9 

(309) Ley de Navegación y Comercio Marítimos. Op. cit. p.516 
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Es así, como el Artículo 135 dice: " El naviero podrá h~ 

cer concreta y actual la limitación de su responsabilidad, en 

los términos de los artículos anteriores, haciendo abandono -

del buque y de sus pertenencias y accesorios en favor de los_ 

acreedores." 31 O 

De esta forma, el abandono se convierte en una figura de 

suma utilidad, que no solo puede aplicarse en los casos ante
riores, sino que también en otras circunstancias. 

" A través de éste procedimiento se ha querido proteger_ 

a la empresa marítima, pues de no contar con tal ayuda no hu

bieran podido subsistir a través de la Historia las grandes -

empresas navieras que hoy día conocemos: 'The Cunard Steam -

Ship ca., Ltd. 1
, 'Compañía Trasatlántica Española, S.A.' 'Co~ 

pafiía Sudamericana de Vapores, S.A.', 'Compagnie Générale Ma

ritime', 'Compagnie Maritime des Chargeurs Réunis', 'Lloyd -

Triestino di Navigazione Societá per Azioni', 'Hollan Amerika 

Linjn NV', entre otras muchas.• 311 

4. 5. SO PROBLBllATICA 

Surge, en el caso del abandono cierta problemática que -

se deberá tratar específicamente de acuerdo a cada una de las 
circunstancias dadas. 

Razón, por la cual se han seguido los sistemas de respon 

sabilidad para el armador, entre ellos tenemos los siguien--
tes: 

• a.- Sistema de responsabilidad real.- Que es el sc9ui-

1310) ~ p.517 
(311) SALGADO y Salgado José Eusebio. Op. cit. pp.3 a 4 
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do por los países escandinavos y Alemania Federal, aqui el ªE 
mador sin declaración alguna, limita su responsabilidad a su_ 

patrimonio marítimo, o como antes decíamos, a su fortuna de -
mar, es decir el buque y sus accesorios y fletes. Aqui cada -
buque constituye una distinta fortuna de mar y por supuesto -
separada de ejecución para responder efectivamente de la res

ponsabilidad derivada de su explotación. 
Esta limitación no se aplica a las faltas del propio ar

mador, así cuando cumple obligaciones asumidas o garantizadas 
por él, como también ante los.créditos derivados de los suel
dos y otros haberes de la tripulación. 

b.- Sistema de responsabilidad económica o por el va---

lor.- Este es seguido por Estados Unidos, limitando la respon 
sabilidad al valor del buque y los fletes en el est~do en que 
entre al puerto, es decir, sin importar el número de acciden
tes que haya sufrido du·rante el viaje. Desde luego, el arma-
dor puede optar por ceder su fortuna de mar a sus acreedores_ 
mediante depósito judici~l y posterior liquidación o aaigna-
ci6n a los acreedores. Por ésto se le llama también Sistema -
de la opción. 

c.- Sistema de suma responsabilidad.- Es el sistema in-
glés, aqui la responsabilidad del armador queda limitada a la 
capacidad ·del buque, es decir, se··hará sobre·la ba&e del ton.§_ 
laje del registro bruto de la embarcación según lo dispone la 
'Mcrchant Act' del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda -
del Norte. 

Establece un limite máximo por tonelada, que puede divi
dirse en razón de daños materiales Y de daños físicos o pers~ 
nales., siendo éstos Últimos privilegiados, y, desde luego, -
•on aplicables.a cada uno de los accidentes que sufra el bu--
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que durante la navegación y aún cuando sean en el mismo via-

je. Se le exceptua de aquellas obligaciones contractuales re~ 

pecto de las cuales el armador es responsable ilimitadamente. 

También establece el supuesto de no limitación a la res

ponsabilidad para el caso en que el armador desempefie las f un 
cienes de capitán en el buque responsable. 

d.- Sistema de abandono.- Aún cuando nació en Suecia, es 

conocido como el sistema latino, ya que es el que rige en --

Nuestra América y en Italia y Francia. En España se sigue es

te sistema en lo qeneral, pero adquiere variantes pues sigue_ 
el sistema inglés en relación con los abordajes. 

En este sistema no hay previa limitación legal de la re~ 

ponsabilidad del naviero, pues ésta es ilimitada en princi--

pio, pero puede limitarse voluntariamente 'a posteriori', 

efectuando el abandono en favor de sus acreedores, con lo que 

actualiza en ese momento su limitación." 312 

El sistema de abandono, lo comprende el Artículo 135 de_ 

la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, al cual hice refe

rencia anteriormente. 

" Además de que tal abandono puede hacerlo en cualquier_ 

momento, aún después de que el propio armador haya sido con-

denado al pago de los créditos provenientes de la navega----
ción. "313 

" El régimen internacional de este problema se haya est~ 

blecido en la Convención Internacional de Bruselas sobre la -

limitación de la responsabilidad de los propietarios de bu---

(312) Ibidem. pp.4 y 5 
(313) Ibidem. p.6 
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ques del 10 de octubre de 1957, que está vigente para muchos_ 

países, y que·· sigue, sin l.ugar a dudas, el sistema inglés ••. 

Es decir, el armador puede limitar su responsabilidad en 
las sumas que se determinan en la propia Convención por las -

siguientes circunstancias, a menos que éstas hayan surgido de 
la propia fal.ta personal del armador: 

1.- Muerte o lesiones corporales de toda persona que se_ 

encuentre a bordo para ser transportada. 

2.- Pérdida o daOos de todos los bienes que se encuen--

tren a bordo. 
3.- Muerte o lesiones de toda persona en tierra o en --

agua, así como pérdidas o daños materiales ocasionados por -
culpa de cualquier persona, de la cual deba responder el arm~ 

der. 

4.- De las obligaciones derivadas de la extracci6n de -

restos naufragas, retiro o destrucción de un buque hundido, -

varado o abandonado. 

S.- De todas las res_ponsabilidades resultantes de daños_ 

causados por un buque a las instalaciones portuarias, dárse-

nas y vías navegables. 

El límite se establece en el Articulo 3º de dicha Conven. 
ción."314 

" Sin embargo, este acuerdo internacional ha sido ya su

perado por el Convenio sobre Limitaci6R de la Responsabilidad 

Nacida de Reclamaciones de Derecho Marítimo del 19 de noviem

bre de 1976 (LLMC/76) adoptado en el seno de la Organización_ 

Marítima Internacional lOMI), ya que reemplaza a la conven--

ción de 1957 y la deja sin efecto para todos aquellos Estados 

(314) Idem 
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que ratifiquen el Convenio LLMC/76, Artículo 17 inciso 4. De~ 

de luego, aún son pocos los Estados que han adoptado este Con 

venio, por lo que su aplicación se sigue haciendo al igual -

que la del Convenio de 1957 ••• 

Ahí se establecen cuales responsabilidades están sujetas 

a limitaci6n y cuales no, Artículos 2°, 3° y 4° del Convenio_ 
LLMC/76, así para el primer caso tenemos: 

1.~ Las relacionadas con la muerte, lesiones corporales, 

pérdidas o daños sufridos en las cosas, incluidos los dafios a 

obras portuarias, dársenas, vías navegables y ayudas a la na

vegación, que se hayan producido a bordo o estén directamente 

ligadas con la explotación del buque o con operaciones de --

asistencia y salvamento, así como los perjuicios derivados de 

tales causas. 

2.- Las ligadas con perjuicios derivados de retrasos en_ 

el transporte por mar de la carga, los pasajeros o los equi-

pajes de éstos. 

3.- Las ligadas con otros perjuicios derivados de la vi2 

lación de derechos contractuales, causados en vinculación di

recta con la explotación del buque u operaciones de asisten-

cia y salvamento. 

4.- Las provenientes de la reflotación, remoción, des--

trucción o eliminación de la peligrosidad .de un buque hundí-

do, naufragado, varado o abandonado. Incluyendo todo lo que -

esté o haya estado a bordo de tal embarcación. 

5.- Los procedentes de la remoción o destrucción del caE 

gamento del buque o bien la eliminación de la peligrosidad de 

tal cargamento. 

6.- Las promovidas por quién no sea la persona responsa-
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ble, y, desde luego, ligadas con las medidas que se tomen con 

el propósito 'de evitar o aminorar los perjuic~os respecto de_ 

los cuales la persona responsable puede limitar su responsab! 

lidad conforme a lo dispuesto en el propio Convenio. 11315 

• Todas estas reclamaciones están sujetas a la limita--

ción de responsabilidad, aún cuando sean promovidas en vía de 

r~curso o con fines de indemnización en régimen contractual o 

de otra índole. Ahora bien, las tres últimas reclamaciones no 

podrán sujetarse a tal régimen de limitaci6n de responsabili

dad en la medida que guarden relación con una remuneración -

convenida contractualmente con la persona resPonsable." 316 

11 No podrán ser objeto de limitación las siguientes re-

clamaciones: 

1.- Las relacionadas con operaciones de asistencia y sa~ 

vamento, o con la contribución de avería gruesa. 

2.- Las ligadas con daños resultantes de la contamina--

ción ocasionada por hidrocarburos, tal como los define el con 

venio Internacional sobr~ Responsabilidad Civil por Daños ca~ 

sados por la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocar

buros, 1969 (CLC/69). 

3.- Las sujetas a lo dispuesto en cualquier Convenio In

ternacional o legislación nacional que rijan o prohiban la l!_ 

mitación de la responsabilidad por daños nucleares. 

4.- Las provenientes contra el propietario de un buque -

nuclear, relacionadas con daños nucleares. 

5.- Las promovidas por los empleados del armador o del -

salvador cuyo cometido guarde relación con el buque o con las 

(315) Ibidem. pp.7 y 8 
(316) Idem 
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operaciones de asistencia o salvamento, o bien por los hered~ 

ros de aquellos o por personas a su cargo u otras que puedan_ 

promoverlas, ésto si la ley·que regula el contrato de servi-

cio concertado por el armador del buque o el salvador y tales 

empleados, aquellos no tienen dere~ho a limitar su responsabi 

lidad respecto de tales reclamaciones o si la citada ley s6lo 

les permite limitar su responsabilidad por el propio Convenio 

en e1 Artículo 6°. 

6.- Finalmente, la persona que ~~~ulte responsable no pg 
drá limitar su responsabilidad si se prueba que el daño fue -

ocasionado por una acción u omisión suyas y que incurrió a -
éstas precisamente para causar el daño o temerariamente y a -

sabiendas de que se originaría tal perjuicio. 11317 

• A~ora bien, los límites de responsabilidad se estable

cieron en base a dos principios: los límites generales y aqu~ 

llos específicos en relación con los pasajeros, Artículos 6°_ 
y 7º •• 318 

• ••• el procedimiento para los buques tanque petroleros_ 

queda establecido en los siguientes acuerdos internacionales: 

- Convenio Internacional sobre responsabilidad civil por 

daOos causados por la contaminación por hidrocarburos del 29_ 

de noviembre de 1969 (CLC/69) y sus protocolos de 1976 y 1984 

(CLC/PROT/76 y (CLC/PROT/84), en vigor a partir de 1981 tanto 

el Convenio como el primer Protocolo, México no es Parte con

tratante de ninguno de estos tratados. 

- Convenio Internacional sobre la constjtución de un fo~ 

do internacional de indemnización por contaminación de hidro

carburos de 1971 (FUN0/71) y sus Protocolos no vigentes de --

(317) Ibidem. p.9 
(318) Ibídem. pp.9 a 10 
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1976 y 1984 (FUND/PROT/76) y (FUND/PROT/84). El Convenio en-

tró en vigor en 1978, del cual tampoco es Parte Contratante -
nuestro país. Por cierto, las sumas de éste Último fueron in

crementadas a partir del 30 de noviembre de 1987. 

En ellos se nos dice cuáles son los daños por contamina
ción, cuando al armador no.se le podrá imputar responsabili-
dad alguna y cual es el límite de responsabilidad del armador 

del buque respecto de cada siniestro, así como las aportacio

nes que tienen que hacerse al Fondo. 11319 

Es así, como el armador al abandonar el buque, puede re

currir a esta figura jurídica, para poder limitar sus respon

sabilidades en caso de no poder cumplirlas, a la fortuna de -

mar, debiendo seguir el procedimiento judicial, estando aten

to a este, para el caso de existir remanente le sea devuelto. 

Salvándose de esta manera, que se vean involucradas sus_ 

demás pertenencias. 

Por otro lado, el armador no propietario puede abandonar 

el buque, pero el armador propietario puede oponerse a ello -

pagando los créditos de los acreedores. 

Podemos distinquir al armador propietario y no propieta

rio del buque, de acuerdo a lo siquiente: • Cuando una perso

na celebra con un naviero el contrato de locación, se convieE 

te en armador, ya que el naviero le está concediendo el uso,_ 

goce y tenencia del buque a través de ese acuerdo. En el mun

do marítimo actual, en un 80\ los propietarios o navieros del 

buque son también sus armadores, y solo un 20t son simplemen

te armadores, sin ser navieros, precisamente gracias al con--

(319) Ibidem. pp.12 a 13 
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trato de locación de la embarcación.• 320 

De esta manera, tenemos al abandono como figura jurídica 

importante para permitir el desarrollo de la Marina Mercante_ 

pues al igual que la cédula hipotecaria jugara un papel impoE 

tante en la movilidad de la riqueza nacional. 

(320) SALGADO y Salgado José Eusebio. La Explotación Comer--
cial y Marítima del Buque, Apuntes de la Catedra de Derecho -
Mar1timo, s.e., p.14 
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PR.DIBRA.- La hipoteca es un derecho real que se constit~ 

ye sobre bienes perfectamente determinados, específicos y que 

no dejan lugar a confusiones, por lo.general inmuebles, y que 

sean enajenables, todo ello para garantizar el que sea cumpl! 

da una obligación principal, sin llegar a desposeer al duefio_ 

del bien, que es objeto del gravamen y que de igual manera le 

otorgue al acreedor y titular los derechos de persecución, .-

venta y preferencia en el pago, en caso de que no sea cumpli

da la obligaci6ri. 
SEGUNDA.- La hipoteca es un derecho real de garantía t~ 

da vez que existe una relación inmediata entre el titular del 

derecho y la cosa, lo cual le permite a este poder utilizar -

de manera.rápida y pronta su derecho para el caso de no ser -

cumplida la obligación contraída. 

TBRCKRA.- Para que quede perfectamente determinada la hi 
poteca, se hace necesario hablar de una figura jurídica pare

cida, llamada prenda, que es aquel derecho real.por medio del 

cual una persona llamada ~eudor hace entrega del bien que ti~ 

ne que ser mueble, perfectamente identificable y enajenable -

para poder garantizar el cumplimiento de una obligaCi6n y que 

de igual manera otorga los derechos de persecución, venta y -

preferencia para el caso de que sea incumplida la obligación_ 

garantizada, pero que, una vez cumplida con ella se obliga a_ 
la devolución de la cosa. 

CUARTA.- La diferencia que existe entre la prenda y la -
hipoteca consiste en que la primera se obliga a la entrega de 

la cosa, habla de un bien mueble y no es inscribible en el R~ 

gistro Público de la Propiedad. 

En el caso de la segunda hablamos de bienes inmuebles, -
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no se hace entrega de la cosa y es susceptible de inscripci6n 
en el Registro Público de la Propiedad, para que surta efec-
tos ante terceros. 

QUINTA.- Aunque es bien cierto que se puede hacer una di 
ferencia clara entre estas dos figuras, de acuerdo a lo ante
rior, nos hemos percatado de que existen excepciones como es_ 
el hecho de que los buques a pesar de ser bienes muebles pue
den ser considerados como inmuebles, ello en virtud de poseer 
la característiéa de ser susceptibles de una hipoteca. 

SBX'l'A.- Las características fundamentales de la hipoteca 
son: accesoriedad, por ser un derecho accesorio, sigue la --
suerte de lo principal; indivisibilidad, no puede dividirse -
el crédito; especialidad, porque tiene que ser sobre bienes -
claramente determinados; inseparabilidad, seguirá siempre pr~ 
sente a pesar del destino del inmueble; publicidad, caracte-
rística determinante pues es un requisito esencial ya que de_ 
su inscripción en el Registro Público de la Propiedad depende 
en ocasiones los efectos ante terceros. 

SBPl'DIA.- En cuanto a los bienes, la Ley entableee una -
diferencia entre muebles e inmuebles, los primeros son aque-
llos que son susceptibles de ser trasladados de un lugar a -
otro y los segundos no. Es as! como nos damos cuenta de lo -
anacr6nico de estas definiciones, toda vez que como ya se men 

cionó, los buques son susceptibles de ser trasladados, por lo 
que se consideran muebles pero con características de los in
muebles. 

Por otro lado al definir la hipoteca jamás el legislador 
habla de que se tiene que hacer específicamente sobre inmue-
bles, pues la define de manera muy general, dando margen a --
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que pueda constituirse sobre los buques. 

OCTAVA.- En cuanto a su inscripción en el Registro Públi 
co de la propiedad es de suma importancia puesto que este pr~ 

porciona la publicidad necesaria para que surta efectos ante_ 

terceros. 

Por otra parte, en caso de incumplimiento de la obliga-

ción y de ser necesaria una controversia, se puede llegar a -

la inscripción de ésta, gravando el inmueble y dando al acre~ 

dor la prelación en el pago en caso de llegar al remate, ello 

de acuerdo al orden de inscripción. 

NOY.DIA.- La hipoteca subsistirá en tanto exista la obli

gación, pues debido a su accesoriedad no puede rebasar a la -

principal. 

Puede extinguirse de igual manera, por pago, remisión, -

compensación, novación, nulidad, rescisión y prescripción. 

DllCillA.- En cuanto a la definición de hipoteca naval, es 

aquel derecho real constituido sobre el navío con consenti--

·miento del propietario de éste, por lo que no puede ser cons

tituida sin el consentimiento de éste, con iguales caracterí~ 

ticas que el de la hipoteca, pues da el derecho de persecu--

ción, venta y preferencia en caso de incumplimiento de la --

obligación. 

DBClllA PRlllBRA.- La hipoteca naval, entonces puede ser -

constituida sobre el buque, que es toda embarcación que se eQ 

cuentre operando en el medio marino y que se encuentre desti

nada al.transporte por agua, aún a pesar de estar destinado a 

fines comerciales, deportivos, industriales o a cualquier ---

otra actividad. . 

DBCDIA SBGUllDA..- El buque puede ser dividido juridicame.!!. 
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te en quirates, que es cuando existen copropietarios de éste_ 

y en subquirates, que es la divisi6n de los q~irates. 
DBCillA 'l'BRCBRA.- Las formalidades exiqidas por la Ley -

respecto a la hipoteca naval son como ya se mencionó simila-

res a las de la hipoteca, existiendo la protocolizaci6n e in~ 

cripción de esta en el Registro Público Marítimo Nacional, -

con la finalidad de que surta efectos ante terceros y en caso 

de controversia poder establecer un orden en el pago. 

DBCDIA COARTA.- La hipoteca naval puede ser representada 

en cédulas hipotecarias, ello por medio de la intervención de 
una institución bancaria. 

DBCillA QUIRTA.- La cédula hipotecaria, son aquellos tít~ 
los-valor que son emitidos por una institución bancaria y que 

otorga a su tenedor la garantía de hipoteca que constituyó el 

acreditado, dándole el derecho al interés establecido al ---

igual que una acción hipotecaria en caso de incumplimiento de 

la obligaci6n consignada. 

Son obligaciones em~tidas por una institución de crédito 

que garantizan una hipoteca. 

DBCillA SBXTA.- Su función principal es el de garantizar_ 

que la riqueza tenga un desplazamiento real y efectivo pues -

va a garantizar de alguna manera la recuperación del crédito_ 

obtenido. Pueden en un momento dado ser similares a los títu

los de crédito, ya que cuentan con ciertas características de 

ellos. 

DBCillA SBPl"IllA.- Las ventajas de la cédula hipotecaria,_ 

consisten en que como crédito pueden ser divididas en partes_ 

más pequeñas que provienen de otras mayores, permitiendo con_ 

ello la flexibilidad y movilidad de la riqueza, atrayendo la_ 
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pronta recuperación de esta. 

DBCillA OCTAVA.- Actualmente, el uso de las cédulas hipo

tecarias representa un gran avance, puesto que ellas permiten 

además de tener seguridad y certeza jurídica, la pronta recu

peración del crédito otorgado y sobre todo un mayor control -

financiero sobre el acreditado. 

DBCillA llOVJDIA.- En nuestro país desgraciadamente la Ley_ 
de Navegación y Comercio Marítimos, es muy reducida al respe~ 

to y el legislador jamás previno que esta figura jurídica pu

diera significar de gran ayuda al Derecho Marítimo y sobre t~ 

do a la Marina Mercante, pues de algún modo, debido a su fal

ta de providad, se encuentra un poco en desuso sin tener que_ 

serlo, toda vez que su utilidad representaría un desarrollo _ 

para esta. 

VIGBSUIA.- Como la Ley de Navegación y Comercio Haríti-

mos, no regula claramente a la cédula hipotecaria y no existe 

en nuestro país una Legislación adecuada al respecto, dejando 

margen a confusiones y entre ellas surge el hecho de que los 

privilegios marítimos pueden resultar confusos, pues enuncia_ 

que la hipoteca puede ser prelativa a cualquier otro crédito, 

no podemos hacer a un lado lo enunciado en otros ordenamien-

tos legales y en caso de conflicto debemos de tomar en cuenta 

de igual manera la legislaci6n del otro buque. 

Se propone que el legislador haqa un estudio ~inucioso -

de ella, para que pueda emitir una Ley que estudie correcta-

mente todas estas figuras jurídicas, regulando su aplicación, 

para que con ello aflore su uso permitiendo un mayor desarro

llo a la Marina Mercante y por supuesto a nuestro país. 

VIGBSlllA PRlllBRA.- Es así, como surge la necesidad de --
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una reforma a nuestra Ley, dadas las multiples contradiccio-
nes encontradas en la actual. 

Proponiendo por lo tanto, el si9uiente proyecto para re
formar la Ley de Navegación y Come~cio Marítimos en lo refe-

rente a lo siguiente; 

Ll:BRO SBG!IHDO 

CAP:tTOLO :tV 

-Registro Público Marítimo Nacional 

Se tienen q.ue reformar los Artículos 96 y 97, ya que ac

tualmente no se trata de la Secretaría de Mari~a quien se en

carga del Registro Público Marítimo Nacional, sino de la Se-

cretaría de Comunicaciones y Transportes, quedando claramente 

explicado lo que es un Registro Público Marítimo para que el_ 

Reglamento no vaya más alla. 

L:tBRO 'l'BRCllRO 

CAP:tTOLO :t:t 

De la propiedad y copropiedad de los buques 

Sección A: de la propiedad 

Artículo 106.- se entenderá por buque, toda embarcaci6n_ 

que se encuen~re operando en el medio marino, destinado al -

transporte por agua, a pesar de estar destinado a fines come;: 

ciales, deportivos, industriales o a cualquier otra activi--

dad. 

Por ser el buque un bien mueble, se aplicarán a estos t_2 

das las normas relativas a ellos, siendo susceptible a la vez 

de poder constituir sobre el una garantía hipotecaria. 

Secci6n B: De la copropiedad 

Artículo 112-A.- Cuando los quirates son susceptibles de 
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copropiedad, serán denominados subquirates. 

CAPITULO III 

De los privilegios marítimos 

En el Artículo 116, se debe colocar a la hipoteca maríti 

ma en sexto lugar, recorriendose obviamente los demás crédi-

tos. 

CAPITULO III BIS 

De la hipoteca marítima 

Artículo 121.- La hipoteca marítima, es aquel derecho -

real, constituído sobre el buque con consentimiento del pro-

pietario de éste, comprendiendo sus pertenencias y acceso---

rios, dandole al creedor el derecho de persecución, venta y -

preferencia, en caso de incumplimiento de la obligación. 

Artículo 124.- Derogar la parte segunda. 

Artículo 125.- La hipoteca podrá dividirse en cédulas hi 
potecarias, que la representen, siendo aquellos títulos-valor 

que son emitidos por una institución bancaria y que otorga a_ 

su tenedor la garantía de hipoteca que constituyó el acredit~ 

do, dándole el derecho al interés establecido al igual que -

una acción hipotecaria en caso de incumplimiento de la oblig~ 

ción consignada. 

Son obligaciones emitidas por una institución de crédito 

que garantizan una hipoteca, con la aprobación de .la Comisión 

Nacional Bancaria. 

Artículo 125-A.- La Comisión Nacional Bancaria, cumple -

la función de vigilante en la existencia y proporción de la -
cédula hipote·caria. 

Artículo 126-A.- A pesar de que el crédito hipotecario -

prescriba, la cédula hipotecaria no prescribirá, toda vez, --



150 

que se trata de un título-valor con características similares 

a las de los·. títulos de crédito. 

Artículo 126-B.- Debido a que es sumamente difícil mant~ 

ner a la hipoteca como un privilegio marítimo en primer lu--

gar, se deroga el presente Artículo, pues sería practicamente 

imposible mantener la fianza actualizada, debido al costo que 

ello significaría. 
Artículo 126-C.- Corno se deroga el Artículo 126-B y la -

dimisión de la bandera de un buque se hace por cuestiones di

ferentes a la del simple hecho del incumplimiento del contra

to de hipoteca, se considera inútil el presente Artículo. 

CAPITULO IV 

De la empresa marítima 

En el Artículo 127, se propone implementar las definici2 

nes enunciadas por Salgado y Salgado, debiendo quedar de la -

siguiente manera: 

Artículo 127.- La empresa marítima, es el conjunto de -

trabajo, de elementos materiales y de valores incorpóreos --

coordinados, dedicados al negocio marítimo. 

A los participantes en el negocio marítimo se les deno-

minará: 

I.- Naviero.- Es el propietario del buque; 

II.- Armador.- Es el que explota marítima y comercialme!!. 

te el buque en la navegación; 

III.- Agente Marítimo.- Es el representante del armador_ 

fuera de su sede¡ 

IV.- Cargador.- A quien entrega las mercancías para su -

transporte por mar¡ 

v.- Consignatario de mercancías.- A quien son destinadas 
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las mercancías. 
CAP1'l'IJLO V1 

Del abandono de los buques 

Artículo 135.- El abandono de un buque, significa dejar

lo en manos de los acreedores, sin trasladar el dominio en ra 

zón de no poder cumplir con una obligación contraída. El arm~ 

dor podrá hacer concreta y actual la limitación de la respon

sabilidad, de acuerdo a los anteriores Artículos, sin impor-

tar que ya se encuentre interviniendo la autoridad judicial. 
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